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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-.Acuña Rosas, Américo; 

-.Aguirre Doolan, Humberto; 

-.Aylwin Azócar, Patricio; 

-]Baltra Cortés, Alberto; 

-!Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-'Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-•Corvalán Lépez, Luis; 

- 1Chadwick Valdés, Tomás; 

-lDurán Neumann, Julio; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 
-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-.Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

· Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-R:eyes Vicuña, Tomás; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-iSule Candia, Anselmo; 
-T'arud Siwady, Rafael; 
-Teitelboim Volosky, Volodia, y 

-·valente Rossi, Luis. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Educa

ción Pública, don Máximo . Pacheco Gómez. 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Ma

tamala y de Prosecretario, el señor Raúl Charlín 

Vicuña. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-.Se abrió la sesión a las 16.11, en 
presencia de 12 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente). En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

REFORMA DE LEGISLACION SOBRE 

DERECHO DE AUTOR. 

' 

' • 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). Corresponde continuar la discusión 
particular del proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados, con segundo informe 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, que modifi
ca la legislación vigente sobre derecho 
de autor. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, 
de junio de 1969. 

Informes de Comisión: 

sesión 1 ~. en 4 

Legislación, sesión 56~, en 24 de mar
zo de 1970. 
Legislación (segundo), sesión 76q,, en 
13 de mayo de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 68~, en 22 d& abril de 1970 
(se aprueba en general); 2~, en 9 
de junio de 1970. · 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). La discusión quedó pendiente en el 
artículo 42 del proyecto, consignado en el 
Párrafo III, titulado "Excepciones a las 
normas anteriores". 

El señor PABLO (Presidente). Hago 
presente a los señores Senadores que se 
acordó proceder al despacho del proyecto 
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discutiéndolo por capítulos, ó por párra
fos dentro de cada capítulo. 

' 

La única disposición del Párrafo III del 
Capítulo V que ha sido objeto de modifi
cación es el artículo 42. El resto se en
tiende aprobado por no haber sufrido en
miendas. 

Ofrezco la palabra sobre la señalada 
modificación recaída en el artículo 42. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

Párrafo III en los términos propuestos 
por la Comisión. 

Aprobado. 
El Párrafo IV está aprobado, pues no 

ha sido objeto de enmiendas por parte de 
la Comisión. 

El señor GARCIA. ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente) .-Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Se-- , nona. 

El señor GARCIA. Dentro de este pá
rrafo hay un pequeño error, consignado en 
el artículo 46, que establece: 

"En las obras de arquitectura el autor 
no podrá impedir la introducción de mo
dificaciones que el propietario decida rea
lizar, pero podrá oponerse a la mención 
de su nombre en la fachada del inmue
ble ... " 

De aprobarse la disposición en esta for
ma, ella sería aplicable sólo a los inmue
bles que tuviesen fachada; pero puede 
suceder que una obra arquitectónica no 
tenga fachada. Por consiguiente, estimo 
que podríamos reemplazar las palabras 
"en la fachada" por la expresión "en el 
exterior", con lo que obviaríamos ese in
conveniente. 

El señor PACHECO (Ministro de Edu-
cación Pública). ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Considero que el señor Senador tiene 
toda la razón. Más aún, estimo que la dis
posición quedaría mejor redactada, en 
términos más amplios, si lisa y llanamen
te se borrasen las palabras "en la fachada 

del inmueble", de manera que el autor de· 
la obra arquitectónica pudiese oponerse a 
toda mención de su nombre en ella. 

El señor GARCIA. Mejor todavía. Só
lo me interesa que no queden incluidas las. 
palabras ''e;n la fachada del inmueble". 

El señor PABLO (Presidente) . ¿Ha
bría acuerdo unánime para proceder en 
este sentido? 

El señor SIL VA ULLOA. Bastaría 
con votar separadamente esas expresio-
nes. 

El señor GARCIA. El párrafo en 
cuestión ya está aprobado por no haber 
sufrido modificaciones, Honorable cole
ga, de modo que se requiere el acuerdo 
unánime de la Sala para hacer la en
mienda. 

El señor CHADWICK. ¿Por qué ha de 
haber oposición? Es de toda lógica. 

El señor PABLO (Presidente). La 
Mesa considera que, más allá del aspecto 
reglamentario, la observación formulada 
parece lógica, como anota el Honorable se
ñor Chadwick. 

¿Hay acuerdo para suprimir las voces 
"en la fachada del inmueble", de modo 
que el precepto permita a los arquitectos 
"oponerse a la mención de su nombre"? 

El señor REYES. N o hay acuerdo. 
El señor JULIET. ¿Por qué? 
El señor REYES. Porque, a mi jui

cio, no por el hecho de borrarse el nom
bre del arquitecto de la fachada de un 
edificio, éste deja de ser obra suya. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pero la disposición juega en el caso de 
que se haya modificado el proyecto ori
ginal de la obra arquitectónica. En tal 
evento, concede derecho al autor para im
pedir que se utilice su nombre. Parece 
perfectamente lógico que así sea. 

· El señor CHADWICK. El precepto 
sólo consagra una facultad para el arqui
tecto en cuanto a oponerse a que se men
cione su nombre cuando en la obra se ha
yan introducido modificaciones por el 
propietario. 

. 

El señor GARCIA.- Es decir, cuando 

• 

• 



1 

1 

' 

esas modificaciones no sean del mismo ar
quitecto. 

El señor CHADWICK. En consecuen
cia, no se trat,a de que deba necesaria
mente eliminarse el nombre del arquitec
to, sino de dar a éste la posibilidad de de
cir: "Esta obra se aparta tanto del ori
ginal que no deseo comprometer mi pres
tigio profesional". Por estas consideracio
nes, estimo absolutamente lógico referir
se a la mención del nombre en términos 

, . 
genencos. 

El señor GARCIA. Exacto, para que 
no se lo pueda estampar ni en el jardín 
ni en la fachada. · 

El señor CHADWICK. En ninguna 
parte. 

El señor GARCIA. Exactamente, en 
ninguna parte del inmueble. 

El señor REYES. Retiro mi oposición. 
El señor PABLO (Presidente). Como 

se ha retirado la oposición, el artículo 
quedaría en los siguientes términos, des
pués de la coma : 

" ... pero podrá oponerse a la mención 
de su nombre como autor del proyecto." 

El señor FUENTEALBA. Eso es. 
El señor PABLO (Presidente). Si le 

parece a la Sala, así se acordará. 
·Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el Capítulo VI 

• 

-que comprende los artículos 48 a 55-
relativo a los contratos de edición. 

El señor CHADWICK. ¿Cuáles son 
las modificaciones introducidas al primer 
informe? 

El señor PABLO (Presidente). Las 
enmiendas inciden en los artículos 48, 49, 
51, 54 y 55. Los artículos 50, 52 y 53 no 
fueron objetados. 

El señor FUENTE ALBA. ¿Me per
mite, señor Presidente? 

Las principales modificaciones introdu
cidas a este respecto tienden a dos obje
tivos. En primer lugar, a establecer con 
mayor precisión qué es el contrato de edi
ción; y, sobre todo, a suprimir de la de
finición que contenía el artículo 48 del 
primer informe, la exclusividad con que 

407 

la obra debía entregarse al editor. Esto, 
en razón de que se ha considerado que la 
exclusividad no forma parte de la esen
cia del contrato sino que es una cláusula 
de carácter accidental, de modo que debe 
ser pactada expresamente. 

Esas son las principales enmiendas. 
El señor PABLO (Presidente). Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

Capítulo VI. 
Aprobado. 
En discusión el Capítulo VII, que com

prende los artículos 56 a 64, ambos in
clusive. 

' -
Han sido modificados únicamente los 

· artículos 56 y 62. 
Ofrezco la palabra sobre el particular. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

Capítulo VII, en los términos propuestos 
por la Comisión. . 

Aprobado. 
Corresponde tratar el Título II, que 

obedece al epígrafe "Derechos conexos al 
derecho de autor". 

Dentro del Capítulo I de este título, 
que comprende los artículos 65 y 66, sól(} 
ha· sido objeto de modificación el prime
ro de ellos. 

Ofrezco la palabra a este respecto. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la 

enmienda introducida por la Comisión. 
Aprobada. 
Corresponde tratar el Capítulo Il del 

Título II, que comprende los artículos 67 
y 68, relativos a los fonogramas. 

En primer término, la Comisión ha mo
. dificado el epígrafe aprobado en el pri
mer informe y lo ha sustituido por "De 
los fonogramas". · 

-Se aprueba la modificación. 
El señor PABLO (Presidente) . Ofrez

co la palabra sobre las enmiendas recaí-
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das en los artículos 67 y 68 de este tí- ración Cultural Chilena. Es decir, las su
tulo. mas a que se refiere el artículo 67 cons

Tienen la palabra los Honorables seño- tituirán un nuevo ingreso al presupuesto 
res Teitelboim, Chadwick y García, en el de dicha entidad. 
orden señalado. El señor GARCIA. En todo caso, de-

El señor TEITELBOIM. Respecto de be hacerse la modificación. 
estos artículos, los Senadores comunistas El señor PABLO (Presidente). Si le 
tenemos que formular algunas observado- parece a la Sala, se hará la corrección se-
nes. ñalada por el señor Ministro. 

El inciso tercero del artículo 67 pro- Acordado. 
puesto por la Comisión en su segundo in- El señor TEITELBOIM. Señor Presi-
forme establece: dente, nosotros estamos en desacuerdo 

"Las sumas percibidas por concepto de con la destinación que se hace en el in
derechos conexos, de acuerdo con lo que ciso tercero del artículo 67 de las sumas 
al respecto establezca el Reglamento, se percibidas por concepto de derechos corre
entenderán recargadas hasta en un 100%, xos, y recargadas hasta en 100%, en el 
según determinación del Presidente de la sentido de entregarlas, en primer térmi
República, destinándose el producto de di- no, a la Corporación Cultural Chilena, a 
cho porcentaje de recargo a los objetivos fin de integrar un presupuesto propio. 
señalados en el artículo 103. Igual desti- Estimamos que tal destinación no es la 
nación tendrán el pago del derecho co- más justa, porque han reclamado respec
nexo que se cause al utilizar, con fines de to de ella los creadores directos involu
lucro, un fonograma o reproducción del erados en esta materia, o sea, los artis
mismo, producido en el extranjero.". tas, los intérpretes y los ejecutantes. De 

Por su parte, el artículo 103 del pro- ahí que opinemos que las sumas percibi-
yecto señala : das por concepto de derechos conexos de-

"El Consejo promoverá la creación de berían ser entregadas, precisamente, a los 
comités o grupos de trabajo, tanto en la organismos representativos de los creado
capital como en provincias, por áreas o res, a los cuales se refiere el Capítulo I; 
materias, en las diversas especialidades en forma concreta, el artículo 65. 
culturales.". Por tales razones, votamos negativa-

Pues bien, no sé si estoy equivocado en mente . 
• 

cuanto a la referencia al artículo 103, pe- Respecto del artículo 68, también dis-
ro advierto que no hay concordancia exac- crepamos en cuanto al inciso primero, que 
ta entre tales disposiciones. dice : 

El señor PACHECO (Ministro de Edu- "Los productores de fonogramas goza-
cación Pública). ¿Me permite, señor rán del derecho de autorizar o prohibir la 
Presidente, para aclarar el punto? reproducción de sus fonogramas. Esta 

El señor PABLO (Presidente) . Con protección tendrá una duración de 30 
el asentimiento de la Sala, tiene la pala- años, contados desde el 31 de diciembre 
bra Su Señoría. del año de la fijación del respectivo fo-

El señor P ACHECO (Ministro de Edu- nograma." 
cación Pública). El Honorable señor Tei- N o entendemos bien si esa autorización 
telboim tiene razón. Como se agregó un · redunda sólo en beneficio del productor 
artículo, la concordancia no quedó en de fonogramas, más bien que respecto del 
forma apropiada. La referencia contenida autor. El inciso segundo expresa que "el 
en el artículo 67 debe entenderse hecha productor de fonogramas, además del tí
no al artículo 103 sino al 104, que es el tulo de la obra grabada y el nombre de 
que establece el presupuesto de la Corpo- su autor, deberá mencionar en la etiqueta 

---- --

; 
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del disco fonográfico el nombre del in
térprete, la marca que lo identifique y el 
año de publicación". ¿Es eso garantía su
ficiente, o significa que el derecho de au
torizar o prohibir la reproducción de fo
nogramas corresponde sólo a los produc
tores? ¿Qué intervención tienen en ello el 
intéreprete, los autores, los creadores? 
Si, como yo deduzco de una primera in
terpretación, ese derecho corresponde ex
clusivamente a los productores de fono
gramas, también nos declaramos en des
acuerdo con este inciso y nos abstendre
mos en la votación. 

El señor PABLO (Presidente) . Tiene 
la palabra el Honorable señor Chadwick; 
a continuación le corresponde al Honora
ble señor García y, en seguida, al Hono
rable señor Fuentealba. 

El señor CHADWICK. No usaré de la 
palabra, señor Presidente. 

El señor GARCIA. A mi juicio, el ar
tículo 67 es conflictivo, porque en su an
terior redacción se otorgaba derecho pa
ra usar el lenguaje común al que edi
taba un disco, para que· nadie lo pudiera 
utilizar con fines ·de lucro sin antes pa
gar un derecho al editor, a menos que és
te lo vendiera y autorizara dicho fin de 
lucro. Eso fue suprimido en la Comisión. 
Votó en contra de la enmienda el Hono
rable señor Aylwin, y no pude sumarme 
a él porque estaba ausente. 

¿Qué razón hubo para no otorgar este 
derecho al dueño del fonograma, al que 
lo hace, al que usa su técnica para pro
ducir un buen disco? Se arguyó que en 
esa forma se protegían los derechos inte
lectuales, pues no se trata de un derecho 
intelectual, sino de uno que· muchos con
sideran industrial; que, por lo tanto, esa 
persona no podrá perseguir su creación, 
porque no era producto del intelecto, sino 
de la industria. 

Vayamos al aspecto práctico del asun
to. Si mañana, con mucho esfuerzo por
que así tiene que hacerse una muy buena 
obra: el disco se éditan, por ejemplo, 
las nueve sinfonías de Beethoven, ellas se 

pueden transmitir por radioemisoras li
bremente, sin pagar ningún derecho. En 
la actualidad, los aficionados conectan 
cintas magnéticas a los aparatos radio
receptores y graban las obras, sin nece
sidad de pagar ningún derecho. Es decir, 
los aficionados adquieren en forma gra
tuita la obra de los demás. ¿Qué sucederá, 
por consiguiente? N a die tendrá interés en 
editar discos prolijos, con técnica e ins
talaciones especiales para reproducir el 
sonido. Por lo tanto, no habrá discos chi
lenos buenos; sólo extranjeros. 

En cuanto al aspecto legal, si la Co
misión estima que estamos en presencia 
de un derecho industrial, es evidente o 
por lo menos discutible que no pueden 
reproducirse los discos si están protegi
dos como modelos industriales, ·porque, 
siendo así, los artículos 34 y siguientes 
simplemente impedirán me refiero a la 
ley de marcas poder usar esta facultad 
de retransmitir. 

El artículo 39 del decreto-ley sobre pro
piedad industrial dice: 

"Todo el que defraudare en cualquier 
forma al que estuviese en posesión de un 
título de privilegio industrial, será casti
gado con una multa a beneficio fiscal, ... ". 

De manera que puede entenderse que se 
defrauda un derecho protegido industrial
mente, si se retransmite con fines de lu-

• 

ero. 
El artículo 40 del mismo texto legal ex

presa lo siguiente : 
"En los procesos relativos a la falsifi

cación, adulteración o imitación de mar
cas comerciales, o al uso indebido y frau
dulento de envases con marca registrada 
en que ésta no haya sido previamente bo
rrada, lo~ tribunales podrán resolver en 
conciencia si ha habido o no falsificación, 
adulteración ... ". De modo que los tribu
nales decidirán . en conciencia si el uso 
de un fonograma por una radioemisora 
cae o no cae dentro de esa ley. 
· ·Por consiguiente, era más acertada la 
primitiva redacción del artículo en de
bate, porque en él se otorgaba un dere-
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cho al dueño de los fonogramas y se le 
obligaba a permitir su ejecución. De esta 
manera, por una parte, se difundía el 
buen disco y, por otra, se protegía al au
tor y se le estimulaba para que lo hiciera 
en forma perfecta .. Y, por último, deter
minados porcentajes de este gravamen es
taban destinados a la Corporación Cultu
ral. 

Por las razones expuestas, votaremos 
en contra deJas modificaciones introduci
das por la Comisión a estos artículos. 

Respecto del destino que se da a los di
neros, más adelante veremos que hay tres 
fuentes de recursos: el recargo de 100% 
a los derechos conexos, mencionado por 
el Honorable señor Teitelboim; los dere
chos de inscripción, y el pequeño derecho 
de autor. Los dos primeros están destina
dos a la Corporación Cultural y el último 
ingresa a un fondo de la Universidad de 
Chile. Es decir, se dan diversos destinos 
al poco dinero que se obtiene del proyecto 
en debate. Pareciera lógico que todos -esos 
fondos estuvieran dirigidos a un mismo 
fin, única manera de que tengan alguna 
importancia. Divididos, no la tendrán. 

Por estas consideraciones, los Senado
res de estas bancas votaremos·en contra 
de las modificaciones a los artículos 67 
y 68. 

El señor PABLO (Presidente). Ofrez
co la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA. A propósi
to de las palabras del Honorable . señor 
García, deseo recordar que, efectivamen
te, en la Comisión se introdujo una im
portante modificación, relativa a los de
rechos conexos. 

La disposición despachada en primer 
informe por la Comisión establecía que 
"son derechos conexos del derecho de au
tor los que esta ley otorga a los artis
tas, intérpretes o ejecutantes, a los pro
ductores de fmwgramas y a los demás ti.
tulares que ella señala, para permitir o 
prohibir la difusión de sus producciones 

• 

y percibir una remuneración por el uso 
público de las mismas". 

La Comisión, en el segundo informe, 
eliminó del derecho conexo a los produc
tores de fonogramas, y de ahí la nueva 
redacción de este artículo. Al hacerlo tu
vo en cuenta lo que ha expresado el Ho
norable señor García, vale decir que, a 
diferencia de lo que ocurre en el caso de 
los artistas, de los intérpretes y de los 
ejecutantes, en cuya labor hay creación 
intelectual que se manifiesta en la inter
pretación o ejecución de una obra, en el 
caso· de los productores de fonogramas lo 
que prevalece no es la creación intelec
tual, sino el fin de lucro, de ganancia, o 
el comercio. El que fabrica un disco lo 
hace fundamentalmente tal es el caso 
de RCA Víctor y de Philips por nego
cio. Se trata de una actividad comercial 

• 

que no puede ser comparada de ninguna 
manera con la labor de un artista, de un 
intérprete o de un ejecutante, de · un 
Claudia Arrau, por ejemplo, que ejecuta 
una música selecta. Ahí existe creación 
intelectual y tienen primacía fundamen
tal la inteligencia y las cualidades perso
nales del ejecutante. En cambio, en el ca
so de los productores de fonogramas, se 
persigue la producción de una mercade
ría, ·como es el disco. 

Por eso, se eliminó como derecho cone
xo el del productor de fonogramas y se 
estableció la disposición actual, del artícu
lo 65, que dice : 

"Son derechos conexos al derecho de 
autor los que esta ley otorga a los artis
tas, intérpretes y ejecutantes para permi
tir o prohibir la difusión de sus produc
ciones y percibir una remuneración por 
el uso público de las mismas, sin perjui
cio de las que corresponden al autor de la 
obra". 

Sin embargo, la Comisión mantuvo en 
favor de los productores de fonogramas 
lo que se llama el derecho de contracopia, 
en virtud del cual queda prohibida la re
producción de cualquier fonograma sin la 
autorización de su productor, porque el 
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que adquiere un disco no se hace, en rea
lidad, dueño ni de la grabación ni de la 
obra grabada. La primera pertenece a la 
empresa grabadora, y la obra grabada, al 
autor. El mencionado derecho figura en 
el artículo 68, inciso primero, que esta
blece lo siguiente: 

"Los productores de fonogramas goza
rán del derecho de autorizar o prohibir la 
reproducción de sus fonogramas. Esta 
protección tendrá una duración de treinta 
años, contados desde el 31 de diciembre 
del año de la fijación del respectivo fono
grama", 

Al hacer estas observaciones, deseo de
jar constancia, a petición suya, del cri
terio de mi distinguido colega y amigo 
Honorable señor Luengo, quien compar
tió el criterio que he expuesto. 

Por lo tanto, los derechos de que goza 
el productor de fonogramas no son igua
les a los correspondientes a artistas, in
térpretes y ejecutantes. Aquél sólo tiene 
el derecho de la contracopia, consignado 
en la disposición ya citada. 

El señor PABLO (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las enmiendas a los artícu

los 67 y 68. 
El señor CHADWICK. Deben votarse 

separadamente. 
El señor PABLO (Presidente) . N o, 

porque estamos votando por capítulo. A 
menos que se pida dividir la· votación por 
artículo. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor TEITELBOIM. Respecto del 

artículo 67, nosotros pedimos votar por 
incisos, porque aceptamos los dos prime
ros y nos abstenemos en el último. Y en 
cuanto al artículo 68, nos abstenemos en 
el primero y aceptamos el segundo. En 
realidad, se trata de preceptos de relativa 
extensión y que tienen cierta independen
cia entre sí. 

• 

. El señor PABLO (Presidente). ¿Ha
bría acuerdo para votar los incisos pri
mero y segundo del artículo 67? 

El señor GARCIA. N o, porque inci
den en el derecho de los que editan los 
fonogramas. 

-En votación económica, se aprueban 
los incisos primero y segundo del artícu
lo 67. 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación el inciso tercero. 

El señor GARCIA. Con la misma vo
tación ... 

El señor PABLO (Presidente) . Las 
abstenciones se sumarán a la mayoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. No. 
El señor MIRANDA. No. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. ¿Cuál· 

es el resultado de la votación? 
El señor PABLO (Presidente). Hay 

cuatro abstenciones, y éstas influyen. 
Si le parece a la Sala, se dará por re

petida la votación. 
El señor AG UIRRE DOOLAN. N o, 

señor Presidente. 
El señor PABLO (Presidente) . Como 

no hay quórum de votación, ésta se toma
rá Senador por Senador. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor FUENT'EALBA. Señor Pre-

sidente, establecido que no es derecho co-
nexo el correspondiente al productor de 
un fonograma, el inciso primero del ar
tículo 67 ha estatuido que el que utilice 
"un fonograma o la reproducción del 
mismo para su difusión por radio o tele
visión o en cualquier otra forma de co
municación al público, estará obligado a 
pagar a los artistas, intérpretes o ejecu
tantes una retribución cuyo monto y for
ma de percepción establecerá el Regla
mento." 

Ahora bien, este derecho consignado en 
favor de los artistas, ejecutantes o intér
pretes, con exclusión de los productores 
de fonogramas, se recarga en el inciso 
tercero de la misma disposición en ciento 
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por ciento, cuyo producto se destina al fi
nanciamiento de la Corporación Cultural 
Chilena. 

Estimo inconveniente suprimir el re-
. cargo consignado en ese precepto, apro
bado por la unanimidad de la Comisión, 
porque desfinanciaríamos a la corpora
ción antes mencionada. 

Como me parece advertir en el ánimo 
de ciertos señores Senadores la ·idea de 
que este derecho a retribución favorece al 
productor de fonogramas, deseo insistir 
en que no es así. Sólo los artistas ejecu
tantes e intérpretes gozan de él, y es este 
derecho el· que se recarga en ciento por 
ciento, en favor de la Corporación Cultu-
ral Chilena. · 

. Por eso, nosotros votaremos a favor de 
la disposición, pues, lo contrario repi-
to , desfinanciaría a dicha corporación. 

-Se aprueba el inciso ( 12 votos por la 
afirmativa, 11 abstenciones y 4 pareos). 

-Con la abstención de los Senadores 
Comunistas y del Comité de la Unión So
cialista Popular, se aprueba el inciso pri
mero del artículo 68. 

-,Sin discusión, se aprueba el Capítulo 
IV, refe?"ente a la dtLración de la protec
ción de los derechos conexos, que com
prenden los artículos 70 y 71. 

El señor PABLO (Presidente). En 
cuanto al Título III, Capítulo I, que com
prende los artículos 72 a 77, ambos inclu
sive, sólo los artículos 75 y 76 fueron ob
jeto de enmiendas. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA. ¿Me permite, se

ñor Presidente? 
Quiero aprovechar la presencia en la 

Sala del señor Ministro de Educación pa
ra preguntarle si el Registro de la Pro
piedad Intelectual continuará funcionan
do en la Biblioteca Nacional y dirigido 
por el Director de ésta o si se creará un 
organismo independiente. Y si la planta 
de funcionarios consignada en los artícu
los pertinentes actuará separada de la 
que existe en la actualidad o vendrá a re
forzar a esta última. 

El señor P A CHECO (Ministro de Edu
cación Pública). Señor Presidente, la 
idea es la siguiente: que el Registro de la 
Propiedad Intelectual continúe radicado 
en la Dirección de Bibliotecas, Archivos y 
Museos, y que la planta estatuida en uno 
de los últimos artículos de la legislación 
en debate constituya sólo un reforza
miento de la organización actual de dicho 
registro. Y digo que sólo será un reforza
miento, pues se calcula que el trabajo que 
deberá absorber dicho registro será muy 
superior al que desarrolla en la actua
lidad. 

Aclaro, pues, la duda planteada por el 
Honorable señor García, en el sentido de 
que el Registro de la Propiedad Intelec
tual continuará radicado en la misma ubi
cación que hoy día tiene. 
· El señor CHADWIGK. Señor Presi
dente, después de oír las explicaciones del 
señor Ministro de Educación, pareciera 

' 

que el artículo 72 del proyecto da una im-
presión equiyocada, pues su tenor literal 
dice: 

"Habrá un Registro de la Propiedad 
Intelectual. .. ". En realidad, este regis
tro es preexistente a la iniciativa legal, y 
lo único que se hará será ampliar su 
planta. 

El señor HAMILTON. No. 
El señor CHADWICK. Y, en seguida, 

el mismo precepto agrega que en el regis
tro "deberán inscribirse los derechos de 
autor y los derechos conexos que esta ley 
establece." 

Entonces, si hay acuerdo en la Sala, 
propongo modificar la disposición en el 
sentido indicado. 

El señor PABLO (Presidente). El 
señor Ministro de Educación desea que el 
Honorable señor Teitelboim le conceda 
una interrupción. 

El señor TEITELBOIM. Con todo 
gusto. 

El señor P A CHECO (Ministro de Edu
ción Pública). En verdad, es preciso re
lacionar el artículo 72 con el 90, que esta
blece lo siguiente: 
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"Créase el Departamento de Derechos 
Intelectuales, dependiente de la Secreta
ria y Administración General del Minis
terio de Educación Pública, con la siguien
te planta: ... ". 

En consecuencia, en el primero de los 
artículos nombrados se reglamenta el Re
gistro de la Propiedad Intelectual, y en el 
segundo se crea el Departamento de De
rechos Intelectuales. Y como expresaba 
hace un instante al x:esponder al Honora
ble señor García, este último departamen
to es el mismo que hoy funciona en la Di
rección de Bibliotecas, Archivos y Mu
seos. 

·El señor AGUIRRE DOOLAN. ¿Po-
dría formular una consulta al señor Mi
nistro de Educación? 

El señor PABLO (Presidente). Con 
la venia del Honorable señor Teitelboim. 

El señor CHADWICK. ¿Me permite 
una interrupción? 

El señor TEITELBOIM. Será la últi
ma que conceda. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Señor 
Presidente ... 

El señor PABLO (Presidente). Está 
con la palabra el Honorable señor Teitel
boim. 

El señor TEITELBOIM. Concedo una 
interrupción al Honorable señor Aguirre 
Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN .. Roga
ría al señor Ministro explicar por qué el 
Ejecutivo dispone que sean abogados el 
Conservador de Derechos Intelectuales y 
el jefe de sección. Al parecer, resulta un 
poco exagerado que ambos cargos exijan 
título profesional. Comprendo que el Con
servador de Derechos Intelectuales sea 
abogado, pero no así el jefe de sección. 
Esa es mi consulta. 

El señor PABLO (Presidente). ¿Su 
Señoría hace referencia al artículo 9'0? 

El señor AGUI,RRE DOOLAN. Sí, 
porque el señor Ministro habló de ese pre
cepto. 

El señor PABLO (Presidente). Es-
tamos en otro artículo, señor Senador. 

El señor .AGUIRRE DOOLAN. En-
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tonces, solicito al señor Ministro me in
forme sobre el particular en el momento 
oportuno. 

El señor TEITELBOIM. Comparto 
enteramente las observaciones del Hono
rable señor Chadwick, porque me parece 
impropio decir: "Habrá un Registro áe 
Propiedad Intelectual", como si desde es
te momento comenzara a regir, cuando ya 
tiene muchos años de existencia en Chile. 
O sea, poner en futuro algo que corres
ponde al pasado y que funciona en el pre
sente, es una impropiedad bastante mar
cada. 

Pero, concretamente, quiero referirme 
a los artículos 7 4 y 75, quizás porque no 
los entienda bien y desee una clarifica-. , 
Clün. 

El artículo 7 4 expresa: "El editor go
zará de los derechos que le otorga esta ley 
sólo previa inscripción del contrato res
pectivo en el Registro que establece el ar,
tículo 72 ; pero el incumplimiento de esta 
formalidad no privará al autor de los de
rechos que en conformidad a esta ley o al 
contrato le correspondan." Se deduce de 
estas normas que deberá inscribirse pre
viamente el contrato en el Registro de 
Propiedad Intelectual, cosa que ahora no 
sucede, porque se produce simplemente 
una relación privada contractual que no 
tiene la exigencia de la inscripción en un 
registro determinado. 

El articulo 7 5, en su inciso primero, 
dispone: "En el momento de inscribir una 
obra en el Registro de Propiedad Intelec
tual, se depositará un ejemplar completo, 
manuscrito, impreso o reproducido" ... 
Supongo que en este caso exclusivamente 
se consideran las obras literarias, ya que, 
en seguida, el mismo artículo agrega: 
"Tratándose de obras no literarias, regi
rán las siguientes normas." 

Este articulo representa una complica
ción inconveniente, ya que en la actuali
dad una obra literaria se inscribe median
te el simple anuncio al Registro de Pro
piedad Intelectual, que debe perfeccio
narse con la entrega de un ejemplar im-
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preso completo de la obra, no sé si uno, 
dos o tres meses después de su aparición. 
Considero mucho mejor el actual criterio, 
porque exigir previamente un ejemplar 
completo, manuscrito, impreso o reprodu
cido sobre todo manuscrito es una 
dificultad adicional que se impone. 

A mi juicio, hasta la fecha ha funcio
nado bien el sistema del simple anuncio 
que hace el autor, editor o persona auto
rizada, que se perfecciona después que 
cobra vigor definitivo una vez entregados 
los dos o tres ejemplares exigidos. 

Por eso, me pronuncio por que el inciso 
primero del artículo 75 se modifique a fin 
de conservar la actual disposición, que 
estimo más simple y práctica. 

También quiero hacer extensiva esta ob
servación, aunque sea con modalidades 
diferentes, a las distintas obras consig
nadas en las letras a) a g) del mismo ar
tículo, porque su forma de inscripción me 
parece compleja y realmente no facilita 
la tarea, ya que se· exigen para las obras 
de pintura, dibujo, escultura, ingeniería 
y arquitectura, los croquis, fotografías o 
planos del original; para las obras cine
matográficas, una copia del argumento, 
escenificación y leyenda de la obra; para 
las obras fotográficas, una copia de la fo
tografía ; para el fonograma, la copia del 
disco o de la cinta magnetofónica que lo 
contenga; para las interpretaciones y eje
cuciones, una copia de la fijación, y para 
las obras musicales, una partitura escri
ta. Esto en Chile es bastante complicado 
y caro. 

Estimo que todo este sistema de exi
gencias es excesivo y realmente complica 
la vida a los creadores. Abogo por su eli-. . , . . 
mmac10n, ya que me parece mnecesano. 
Creo que la norma debe ceñirse al crite
rio existente respecto de la edición; o sea, 
que el anuncio se perfeccione una vez pro
ducido el cuadro, la obra cinematográfi
ca, la fotografía, interpretación o ejecu
ción. Vale decir, el perfeccionamiento de
be realizarse a posteriorí, pero no como 

• • • una exigencia previa, que supone un tra-

bajo extra, que viene a.entorpecer la la
lor de los creadores. 

El señor PABLO (Presidente). ¿Ha-
bría acuerdo unánime para modificar la 
redacción del artículo 72 y decir : "En el 
Registro de la Propiedad Intelectual de
berán inscribirse los derechos de autor y 
los derechos conexos que esta ley estable-
ce"? 

• 

Acordado. 
El artículo 73 ya está aprobado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

artículo 74, que no fue objeto de indica-
• clones. 

Aprobado. 
Los artículos 75 y 7'6 fueron objato de 

indicaciones. 
El señor PACHECO (Ministro de Edu

cación Pública). Pido la palabra. 
El señor PABLO (Presidente). En 

seguida pondré en votación el artículo 75. 
El señor GARCIA. Habría que hacer

se cargo de las observaciones del Honora
ble señor Teitelboim. 

El señor PABLO (Presidente). El 
señor Ministro pidió la palabra para ello. 

El señor TEITELBOIM. Debo acla-
rar que mis planteamientos no son de ca
rácter doctrinario, sino de naturaleza 
práctica. Por lo tanto, propongo devolver 
a la Comisión esta parte del proyecto 
-tal como se hizo en la sesión anterior , 
con el objeto de salvar la falta de prac
ticidad de los incisos del artículo 75, que 
ahora se pone en votación. 

N o creo que esto sea materia de lucha 
política o de partidos. Se trata de razo
nes atendibles, y sería bueno que la Co
misión la viera con cierta calma, ya que 
la disyuntiva no es aprobar o rechazar; 
sino dejar en el proyecto lo que es mejor. 

El señor PACHECO (Ministro de Edu
cación Pública). En realidad, como dice 
el Honorable señor Teitelboim, aquí no 
hay un problema doctrinario en debate, si
no uno de orden práctico. Sin embargo, 
quisiera señalar la razón por la cual se 
propuso la redacción que el artículo 75 
tiene. · 



En verdad, existen los mecanismos se
ñalados por el señor Senador. En conse
cuencia, para inscribir una obra bastaría 
~anunciar su nombre y, con posteriori-
dad, cuando ella se editara, acompañar 
los ejemplares correspondientes dentro 
del plazo de 90 días. 

Pero resulta que la mayor parte de las 
·obras no llegan a edi~arse, sino que se 
mantienen inédit;as, y también hemos 
creído aconsejable en estos casos garan
:,tizar los derechos del autor. De ahí la exi--- ' .. - - .. ' - ,_ •-

gencia de acompañar .el manuscrito, .el im
preso o la reproducción, porque el verda
dero autor no tendría .ning.ún resguardo 

·ni garantía si el día .de mañana una de 
las copias cayera e:n manos de. una perso
na que quisiera hacerla aparecer como su
. ya e inscribirla y edita;rla con otro nom
bre. En cambio, si se ha inscrito previa
mente con el ejemplar completo, manus
crito, impreso o reproducido, el verdade
ro autor estaría suficientemente garan-
tido. · 

Comprendo el inconveniente de orden 
_práctico indicado por el señor Senador, 
especialmente en lo relativo a las obras 

' musicales, pero creo que este artículo es 
una efectiva garantía para la mayor par
te de los autores cuyas obras, en definiti
va, no se publican. 

Sin embargo, además de lo expuesto, 
• 

debo hacer presente que la Comisión y el 
Ministerio de Educación pusieron en co
nocimiento de todas las organizaciones el 
texto del proyecto y no recibieron ningu
na observación al artículo 75 con el al
cance hecho por el señor Senador. Sin 
perjuicio de ello, estoy llano a conversar 
con él e incluso con las organizaciones, a 
fin de señalarles las observaciones de Su 
Señoría y, si ellas coincidieran · con su 
planteamiento, incluir en el veto la recti
ficación pertinente. 

El señor TEITELBOIM. Deseo inter
venir en forma breve para referirme a 
las explicaciones del señor Ministro. 

A mi juicio, si un creador quiere por 
. su. cuenta inscribir una obra respecto de 

-~~~~ --
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la cual no tiene la seguridad de que será 
publicada, impresa o ejecutada, tiene el 
derecho ·de hacerlo. Quizás sería adecua
do establecerlo en la ley, pero no como 
una o'bligación emanada del artículo 75, 
ya que hasta ahora el sistema ha funcio
nado bien. Se trata de un sistema sin so
lemnidades. De acuerdo con él, no se en
trega la obra; es, más bien, un anuncio 
que se perfecciona dentro de un plazo, una 
vez publicada o ejec'(ltada la ob;r_a. 

Por lo tanto, insisto en que esta parte 
del proyecto debe volver a Comisión, .a fin 
de incorporar la posibi]jdad de que V()lun
tariamente s.e lleve a efecto la inscripción 
de obras inéditas que pudieran permane
cer definitivamente en esa condición. Pe
ro que no se establezca como obligación 
la entrega de ejemplares completos, ma
nuscritos o de otro género, como los e~i
gidos respecto de obras plásticas, cinema
tográficas, fotográficas, fonogramas, in
terpretaciones y ejecuciones, emisiones y 
obras musicales, porque me parece un en-

• • . gorro mnecesar1o. 
El señor GA·RCIA. A mi juicio, se 

puede acoger la petición del Honorable se
ñor Teitelboim en cuanto a crear una 

• 

anotación presuntiva para el caso que se-
ñala. Pero es evidente, y así quedó· en cla
ro en la conversación con la Asociación 
de Compositores Musicales, que no hay 
otra manera de inscribir una partitura 
que la entrega de la misma o de una co
pia de ella, pues no se puede inscribir 
presuntivamente la idea. 

En materia musical, se estableció una 
facilidad bastante amplia para las obras 
sinfónicas compuestas para diez, quince o 
veinte instrumentos: basta la entrega de 

• 

una partitura de su interpretación en pia-
no para la protección del derecho de au
tor. Con ello la Asociación de Composito
res estuvo de acuerdo. Pienso, si no se 
puede hacer ahora, que en la Comisión 
podríamos crear como se ha dicho aho
ra en la Sala la anotación presuntiva 
en el caso del contrato de edición . 

El señor PABLO (Presidente). ¿Ha-

. ' 
; 
• 

' 
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bría acuerdo unánime para no pronun
ciarse sobre los artículos 75 y 76 y para 
tener presentes en la Comisión las obser
vaciones hechas por el Honorable señor 
Teitelboim? 

El señor GARCIA. Debe agregarse el 
artículo 77, pues su redacción contiene 
un error que también se puede subsanar. 

El señor SIL V A ULLOA. El 90 tam
bién, señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente). Ese 
no se halla en debate todavía. Estamos 
debatiendo el artículo 75, señor Senador. 

¿Habría acuerdo unánime para no emi
tir pronunciamiento respecto de los ar
tículos 75 y 76, que volverían a Comisión? 

Acordado. 
¿Cuál es la observación que formula el 

Honorable señor García acerca del ar
tículo 77? 

El señor GARCIA. El citado precep
to dice: 

"Para los efectos de los derechos que 
se pagan por la inscripción en el Registro 

. de la Propiedad Intelectual, se considera
rán como una sola pieza: 

"a) Las obras teatrales, aunque ten
gan más de un acto, y 

"b) Los discos fonográficos y cintas 
magnetofónicas grabadas, aunque conten
gan más de una interpretación o ejecu
ción." 

En consecuencia, queda sin resolverse 
el caso de una obra que tenga varios dis
cos fonográficos o diversas cintas mag
netofónicas : no se sabe si deberá cobrar- · 
se por cada pieza o por la obra com
pleta. 

Cualquiera que sea la solución, estimo 
preciso resolver el problema, para evitar 
interpretaciones disímiles. 

El señor PABLO (Presidente). ¿Ha
bría acuerdo unánime para que la Comi
sión se pronunciara también sobre el pro
blema expuesto por el Honorable señor 
García? 

Acordado. 
Por lo tanto, el artículo 77 queda apro

bado sin las letras a) y b) , respecto de 

las cuales la Comisión deberá emitir un 
nuevo pronunciamiento. 

Capítulo II. Comprende desde el ar
tículo 78 al 85. 

La Comisión introdujo enmiendas a los 
signados con los números 78, 79 y 81. 

-Se aprueba el Capítulo II en la for
ma propuesta por la Comisión. 

El señor PABLO (Presidente). Capí
tulo III : Disposiciones Generales. Artícu
los 86, 87, 88 y 89. 

La Comisión modificó los signados con 
los números 86 y 87. 

-Se aprueba el Capítulo III en la for
ma propuesta por la Comisión. 

El señor PABLO (Presidente). Títu
lo IV: . Departamento de Derechos Inte
lectuales. 

La Comisión no le introdujo enmien-
das. 

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SIL V A ULLOA. Pido la pa

labra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. En el 

Título IV figura el artículo 90, respecto 
del cual pedí una explicación al señor Mi
nistro. 

El señor PABLO (Presidente). Re-
glamentariamente, esa norma está apro
bada. Por lo tanto, es preciso el asenti
miento unánime de la Sala para tratarla 
de nuevo. 

El señor JULIET. El señor Senador 
desea sólo una información. 

El señor PABLO (Presidente). ¿Hay 
' 

acuerdo para considerar nuevamente el 
artículo 90, con el objeto de dar una in
formación al Honorable señor Aguirre 
Doolan? 

El señor JULIET. Por supuesto, . se
ñor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente). Acor
dado. 

La Sala ya escuchó la observación que el 
Honorable señor Aguirre Doolan formuló 
al respecto. 

Para dar respuesta a la consulta de Su 
Señoría, tiene la palabra el señor Minis-

' ' ' 
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tro de Educación. En seguida podrá in
tervenir el Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor PACHECO (Ministro de Edu
·Cación Pública). Señor Presidente, en 
la Planta Directiva, Profesional y Técni
ca del Departamento de Derechos Intelec
tuales se exige la calidad de abogado al 
Conservador de Derechos Intelectuales y 
:al jefe de sección, porque la mayoría de 
los problemas relativos a inscripción se
rán legales y, por ende, muy complejos. 

La inscripción tendrá carácter obliga
torio. Entonces, si se mantiene la redac
ción primitiva del artículo 76, al cual se 
refirió el Honorable señor Teitelboim, el 
volumen de trabajo será tan grande, que 
necesariamente, para evitar entorpeci
mientos, deberá ser atendido por ambos 
funcionarios. En consecuencia, nos pare
<:e que el jefe de sección también tiene 
que ser abogado. 

El señor SIL V A ULLOA. Señor Pre
sidente, aun cuando el artículo 90 está 
.aprobado, estimo conveniente incluirlo en
tre las disposiciones que serán objeto de 
un nuevo pronunciamfento de la Comi
sión, a fin de corregirlo. 

En el Título III se dispone que habrá 
un Registro de la Propiedad Intelectual. 
En el Título IV se habla del Departamen
to de Derechos Intelectuales. A mi juicio, 
se trata de lo mismo, porque el Conserva
dor es funcionario de este departamento. 

Por lo tanto, para que la ley que es
tamos sancionando guarde armonía en 
cuanto a sus disposiciones, deberá hablar 
de "Registro" o de "Conservador" y no 
usar ambas denominaciones. 

Por otra parte, el señor Ministro sos
tuvo que el personal que forma la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica y la Ad
ministrativa es el que en la actualidad d2-
pende de la Dirección de Bibliotecas, Ar
chivos y M u seos. Sin embargo, no esta
blece eso la ley en proyecto. En virtud de 
ella se crea el Departamento de Derechos 
Intelectuales, dependiente de la Secreta
ría y Administración General del Minis-

• 

.. terio de Educación Pública .. O sea, es al-
• 

-- • 

go totalmente nuevo; no se habla de su 
dependencia de la Dirección de Bibliote
cas, Archivos y Museos. 

A mi juicio, lo consecuente es consig
nar en la ley lo expresado por el señor 
Ministro. En caso contrario, · estaríamos 
creando nuevos cargos, para lo cual no 
existe financiamiento, lo que a su vez im
plicaría un estudio de la Comisión de Ha
cienda, y ello no ha ocurrido. 

·Reitero que la interpretación lógica es 
la expuesta por el señor Ministro. 

En síntesis, para resolver el problema, 
sugiero facultar a la Comisión de Legis
lación con el objeto de pronunciarse dere
chamente sobre el artículo 90. 

El señor PACHECO (Ministro de Edu
cación Pública). Deseo dar respuesta a 
la primera observación de Su Señoría. 

El Registro de la Propiedad Intelectual 
depende del Departamento de Derechos 
Intelectuales. Las funciones de éste, como 
es evidente, son mucho más amplias que 
las de aquél. 

El señor SILVA ULLOA. No lo dice 
el proyecto. 

El señor PACHECO (Ministro de Edu
cación Pública). O sea, se trata de dos 
cosas totalmente distintas. 

Esa es la concordancia existente entre 
los artículos 72 y 90. 

El señor SILVA ULLOA. Tenemos 
que adivinarla. 

El señor PACHECO (Ministro de Edu
cación Pública). No, señor Senador. 

Se crea el Departamento de Derechos 
Intelectuales, y dentro de él queda el Re
gistro de la Propiedad Intelectual. El ar
tículo 90 reglamenta al primero y el 72, 
al último. 

Igual sucede en el caso del Conservador 
de Bienes Raíces: un artículo regla su or
ganización y normas distintas reglamen
tan cada uno de los registros que lleva. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Yo 
pregunto por qué se hace depender de la 
Secretaría y Administración General del 
Ministerio de Educación Pública a un de
partamento que debe estar bajo el control 

. . . 
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de la Dirección de Bibliotecas, Archivos 
y Museos. 

El señor P A CHECO (Ministro de Edu
cación Pública). El departamento que 
existe en la actualidad depende de la Di
rección de Bibliotecas, Archivos y Mu
seos. Esa dependencia se mantendrá. Así 
se ha organizado, y seguirá funcionando 
en esa forma. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. O sea, 
se trata de un departamento paralelo. 

El señor PACHECO (Ministro de Edu
cación Pública). Es el mismo departa-

. mento existente en la actualidad, pero am
pliado, como dije denantes, porque el vo
lumen de trabajo será superior al que tie
ne en estos momentos. 

. 

Si se considera que no existe armonía 
entre los artíc

1
ulos 72 y 90, no tengo. in

conveniente en que este último vuelva a 
la Comisión, donde podrá ser objeto de 

• 

un estudio más prolíj o. 
El señor BALLESTEROS. A mi jui

cio, las observaciones formuladas por el 
Hono·rable señor Silva Ulloa son absolu
tamente razonables, porque se está crean
do un departamento paralelo al que exis
te en la actualidad. 

Me parece lógico sustituir la norma que 
dio vida al Departamento de Derechos In
telectuales por lo dispuesto en el artículo 
90. De lo contrario subsistirían con plena 
vida jurídica ambas disposiciones, lo cual 
significa que habrá departamentos dife
rentes. 

Desde el punto de vista formal, debe 
existir una sustitución respecto de las 
plantas de un departamento y otro. En 
caso contrario, nos encontraríamos en 
presencia de dos plantas y no de una, co
mo expresó el señor Ministro al dar a co
nocer la posición del Ejecutivo sobre el 
particular. 

El señor PABLO (Presidente). Ad-
vierto a Sus Señorías que el artículo 90, 
;reglamentariamente, . está aprobado. Sólo 
podría volver a Comisión por aci1erdo 
unánime de 1a Sala. 

El señor AGUIR·RE DOOLAN. Hago 

presente a la Mesa que, aun cuando el 
precepto está aprobado,__ nuestras observa
ciones son constructivas. 

El señor PABLO (Presidente).- Si el 
• 

artículo ha de volver a Comisión, deseo 
formular un alcance. • 

El inciso final de la norma en referen
cia irroga ún gasto que requiere de finan
ciamiento. Por lo tanto, también deberá 
ser conocido por la Comisión de Hacien
da. 

El señor GARCIA. No es necesario. 
El señor SILVA ULLOA. Según lo ex

presado por el señor Ministro, no es pre
ciso que el artículo pase a la Comisión de 
Hacienda. Pero el planteamiento de Su 
Señoría debe quedar consignado expresa
mente en la ley. 

El señor PABLO (Presidente). En 
consecuencia, el artículo vuelve a la Comi
sión de Legislación, entendiéndose que no 
hay pronunciamiento de la Sala sobre el 
particular. 

Título V: Del pequeño derecho de autor. 
Comprende desde el artículo 91 al 97. 

La Comisión introdujo modificaciones a 
los signados con los números 92, 93, 94, 
95, 96 y 97. Todos ellos, excepto el último, 
han pasado a ser 91, 92, 93, 94 y 95, res
pectivamente. Los artículos 96 y 97 son 
nuevos. 

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA. Señor Presidente, 

el Título V se presta, como es obvio, para 
un amplio debate, pues trata del pequeño 
derecho de autor, que permite a los auto
res cobrar honorarios .cuando sus creacio
nes son dadas a la publicidad, sea me
diante su venta en los almacenes o en vir-

• 

tud de su presentación en lugares de di-
versión, en las radiodifusoras o en· los ca
nales de televisión. 

Desde hace muchos años, lo relativo al 
pequeño derecho de autor está bajo el con
trol de un departamento de la Universi
dad de Chile. Pues bien, los autores pre
guntan qué razón puede haber para que se 
presente él caso :tan extraordinario de qua 



los dueños de las obras por lo tanto, quie
nes fijan los aranceles y estipulan los va
lores pertinentes con las personas que las 
ocuparán estén sujetos a la tutela o cu
ratela de una entidad en la cual no tienen 
participación de especie alguna. 

Reitero que un departamento de la Uni
versidad de Chile administra los bienes de 
los compositores y autores. 

¿Qué han solicitado, entonces, todas las 
asociaciones de compositores y autores? 
Manejar sus propios bienes y fijar los 
aranceles, con todos los resguardos nece
sarios, evitando de ese modo la ingerencia 
de personas extrañas. 

La Comisión de Legislación, durante el 
debate del primer informe, analizó el pro
blema. Lo más fácil era examinar la situa
ción existente en otros países. 

En ese estudio se comprobó que en más 
de cien naciones los autores han formado 
organismos vigilados por el propio Esta
do, lo que les permite, por medio de sus 
mandatarios, manejar sus bienes, saber lo 
que se hace con los excedentes y conocer 
lo relativo a los costos de administración. 

Durante la discusión del segundo infor
me nos enteramos de que la Universidad 
de Chile estimó lesiva para sus intereses 
la creación de otro organismo y pidió man
tener el manejo de lo relativo al peque
ño derecho de autor. Esto implica dispo
ner de entradas importantes. 

En la Comisión se dieron algunos ante
cedentes que nunc~ fueron comprobados, 
porque no llegó la contabilidad completa 
del manejo del pequeño derecho de autor, 
por cuyo concepto la Universidad de Chi
le recibía cerca de 200 mil escudos al año. 

En consecuencia, ¿qué impuesto a la 
renta se puede calcular a personas que no 
son sino autores, gente relativamente mo
desta, que a veces debe destinar 25% ó 
30% de sus entradas a la administración 
de sus bienes? 

Para la Comisión fue de tanto peso la 
exposición de esos hechos, que durante el 
debate del primer informe resolvió crear 
ese departamento. Sin embargo, al estu-

• 
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diarse el segundo informe, sobre la base 
de que, según la Universidad de Chile, es
to lesionaba sus intereses no ·veo cuál 
podría ser el perjuicio , se llegó a una 
fórmula híbrida: mantener los fondos pa
ra la Universidad de Chile y dar partici
pación en el departamento a tres miem
bros de la Asociación de Compositores, 
que serán mayoría. Pero la administración 
queda trabada: por una parte, los autores 
intervienen en el manejo del departamen
to; por otra, quien recibe los beneficios es 
el propio plantel universitario, que tam
bién aplica y conduce lo relativo al aran~ 
ce l. 

De modo que por no resolver la situa
ción, a mi juicio, se incurrió en otro pro
blema: crear un organismo mixto, que só
lo producirá dificultades. Debemos recor
dar que el Departamento del Pequeño De
recho de Autor ha demorado hasta dos 
años en pagar a ciertos autores lo que les 
corresponde. Frente a sus reclamos, el Pe
queño Derecho de Autor les dio· una sala 
dentro de su establecimiento. Lo hizo has
ta que llegó el día en que los compositores 
y la Universidad de Chile tuvieron una 
disputa. Fue tan grande la divergencia 
que, por último, los autores fueron larga
dos a la calle. Estos son hechos reales. 
Ahora, volverán al departamento, pero con 
un título que les dará la ley. 

A mi modo de ver, son preferibles los 
artículos aprobados con anterioridad, que 
solicito al Senado aprobar. 

No es admisible que la Universidad de 
Chile, con tantas y tan delicadas respon
sabilidades en asuntos científicos, cultu
rales y de otro orden, quiera además ma
nejar un asunto netamente administrati
vo, como es, por ejemplo, el pago de su par
te a un cantante de boleros, porque en una 
"boite" se transmiten discos en los cuales 
tiene derecho de autor. En mi opinión, 
no puede hacerse extensiva la inviolabili
dad de la Universidad de Chile muchos 
la desean en todo sentido a la adminis
tración de bienes ajenos, porque también 
será inviolable en ese aspecto. 

•• 

• 
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Estas son las razones que me mueven a 
• 

solicitar al Senado, no que los artículos 
vuelvan a Comisión, sino que apruebe los 
del primer informe, que constituyen la as
piración máxima de todos los artistas y 
autores chilenos. 

El señor CHADWICK. Las observa-
ciones del Honorable señor García encuen
tran respuesta en el artículo 97 del pro
yecto, que dice a la letra: "El Departa
mento del Pequeño Derecho de Autor en
tregará a la Universidad de Chile los fon
dos provenientes de obras pertenecientes 
al patrimonio cultural común, de obras de 
:autor no individualizado, de obras no ins
critas ·en el Registro de Propiedad Inte
lectual y los derechos de autor no cobra
·dos dentro del término de un año, conta
do desde la respectiva liquidación." 
· El precepto anterior establece de modo 

irrefutable el interés permanente de la 
Universidad de Chile en cuanto a partici
. par en los fondos del Departamento del 
Pequeño Derecho de Autor, los cuales re
. ca u da a su favor. , 

En seguida, como lo acaba de recordar 
· el Honorable señor García, la comisión 
permanente que dirigirá ese departamen
to estará integrada por dos representan
tes de la Universidad de Chile y por tres 

·designados por los autores y compositores 
nacionales. De manera que estos últimos 
tendrán una efectiva preponderancia en el 

·manejo del Departamento del Pequeño De
recho de Autor. En esta forma, se en
cuentra una solución eqÚilibrada, en la 
cual se resguardan los intereses de unos y 

· otros. 
. 

Por último, por grande que sea el pro-
pósito de dar la mayor participación po
sible a los interesados en el manejo de sus 
negocios propios, el legislador no podría 

·.olvidar jamás la necesidad de que tal or
ganismo esté revestido de cierta autoridad, 
que obligue más allá del simple ámbito 
del interés privado. Llevado este organis

. mo al campo del derecho público, parece 
· indispensable que el control de su corree
.. to funcionamiento se reé.li"" t<•mbién con 

participación en el interior de su directi
va. 

N o creo que la Comisión, al modificar 
el criterio de su primer informe, haya re
suelto hacerlo por la sola representación 
de la Universidad de Chile, pues del con
junto de artículos que conforman el Títu
lo V se desprenden razones que obligan a 
modificar el primitivo acuerdo. 

Por lo dicho, soy de opinión de aprobar 
las enmiendas propuestas por la Comisión. 

El señor TEITELBOIM. Los Senado
res comunistas somos partidarios de acep
tar el criterio amplio del artículo 92, en el 
sentido de que el Departamento del Pe
queño Derecho de Autor quede bajo la tu
tela de la Universidad de Chile y sea di
rigido por una comisión permanente for
mada por dos representantes de ese plan
tel educacional y por tres designados por 
los autores y compositores nacionales. Me 
parece una solución justa . 

El Honorable señor García ha abogado 
por una fórmula distinta, teniendo en· 
cuenta la petición de diversos organismos 
que reclaman la necesidad de administrar 
por sí mismos el Departamento del Peque
ño Derecho de Autor. A mi juicio, su au
toridad queda a resguardo, pues de las 
cinco personas que integrarán tal conse
jo, tres de ellas serán representantes de 
los autores y compositores nacionales. O 
sea, constituirán mayoría y, por lo tanto, 
una garantía. 

La evolución histórica del pequeño de
recho de autor señala el ensayo de diver
sos procedimientos y que su administra
ción fue a recalar en la Universidad de 
Chile, después de haber fracasado otras 
entidades en el amparo de ese derecho. 

El pequeño derecho de autor tiene en 
Chile alrededor de 35 años. En su lWime
ra época, estuvo encomendado al Consejo 
de la Dirección Superior del Teatro Na
cional, integrado por personalidades muy 
respetables. Funcionó durante siete años 
bajo esa dirección, pero su balance fue 
triste: no dio resultado por múltiples ra
"-Ones, entre otras, por algunas de tipo ad-
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ministrativo. Por tal circunstancia, en 
1943 el control de ese derecho pasó a la 
Dirección de Informaciones y Cultura 
(DIC), que tenía el valor de una entidad 
del Estado, con funciones de carácter cul
tural, lo que hacía suponer mayor idonei
dad en la protección de los derechos de au
tores y compositores. El pequeño derecho 
de autor estuvo bajo la tutela de la DIC 
durante cuatro años, pero su resultado 
también fue negativo. Hubo muchas recla
maciones de parte de los interesados di
rectos. La tercera solución la dio en 1947 
la ley N9 8.939, que puso en manos de la 
Universidad de Chile el Pequeño Derecho 
de Autor. Se la eligió porque tenía auto
hornía legal para dar a esas funciones la 
organización adecuada. 

De las tres experiencias, la más afortu
nada y la que se ha prestado a menos re
clamaciones fundadas es la de la Univer
sidad de Chile. Según algunos, ha produ
cido buenos resultados; otros la llegan a 
calificar de óptima, pues ha asegurado a 
los compositores una administración lim
pia, justa, perfectamente cuidadosa y apro
bada anualmente por el más alto organis
mo revisor del país, como es la ContraJo
ría General de la República. 

El procedimiento chileno para la custo
dia del pequeño derecho de autor ha ser
vido de modelo en otros países. Y nosotros 
tenemos la evidencia de que la Universi
dad de Chile, entidad nacional con una or
ganización a lo largo de todo el terrítorio, 
vinculada más que ninguna_ a la promo
ción y al desarrollo de lós valores cultu
rales y artísticos, es la más indicada para 
seguir teniendo la responsabilidad de la 
administración del pequeño derecho de au
tor. 

A mi juicio, variar en esta materia no 
significa innovar, sino, en alguna forma, 
retornar al pasado, en el cual hubo diver
sos experimentos fracasados. 

Estimamos del todo respetables y aten
dibles las reclamaciones de los composito
res y ejecutantes en cuanto a que ellos son 
los propietarios del pequeño derecho de 

autor. Por lo tanto, si en esta ley se sub
sanan los vacíos de que adoleció durante 
muchos años, en el sentido de carecer aque
llas personas de facultad para resolver 
acerca del derecho de autor lo que a mi 
juicio era injusto , se obra atinadamente. 

Ahora bien, si de cinco personas tres son 
representantes de los compositores y eje
cutantes, estimo que ello permitirá a la 
Universidad de Chile seguir velando por 
los derechos de autor, conforme a la vo
luntad de los propios interesados. 

La autonomía de la Universidad de Chi
le, los elementos propios de que dispone, 
su alcance nacional, toda su capacidad, 
plenamente reconocida, nos permiten pen
sar que .realmente ese derecho funcionará 
en buena forma. 

Por tales razones, los Senadores comu
nistas somos partidarios, precisamente 
para respetar y velar mejor por los dere
chos de los compositores y ejecutantes, de 
que la Universidad siga manteniendo, en 
esta nueva forma, la responsabilidad en el 
funcionamiento y conducción del pequeño 
derecho de autor. 

El señor PABLO (Presidente) . ¿Ha-
bría acuerdo en la Sala para prorrogar el 
Orden del Día hasta el despacho total del 
proyecto en debate? 

El señor GARCIA. N o me opongo, aun 
cuando debo retirarme. 

• 

El señor AGUIRRE DOOLAN. No 
hay acuerdo. 

El señor PABLO (Presidente). Debo 
advertir a los señores Senadores que el 
proyecto ha figurado en tabla durante va
rias sesiones y tiene urgencia. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Puede 
incluirlo en la tabla de la sesión de ma
ñana, pues Su Señoría tiene facultad pri
vativa en tal sentido. 

El señor PABLO (Presidente). No 
hay acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA. Los Sena-
dores democratacristianos votaremos fa
vorablemente las disposiciones contenidas 
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en el segundo informe en lo concerniente 
al pequeño derecho de autor. 

• 

El señor PABLO (Presidente). ¿Ha-
bría acuerdo en la Sala para que durante 
la hora de Incidentes presidiera el Hono
rable señor Silva Ulloa? 

Acordado. 

El señor FUENTEALBA. En el pri-
mer informe se acordó la creación de un 
-organismo autónomo, con personalidad ju-. 
rídica de derecho público, denominado 
·Consejo del Pequeño Derecho de Autor. Es 
·decir, la Universidad de Chile dejaba de 
.tener tuición sobre ese departamento y se 
·creaba una corporación absolutamente dis
tinta. El principal propósito que tuvimos 

, en vista al tomar ese acuerdo en el primer 
·.informe como lo expresé en la discusión 
·general , fue el de considerar la petición 
. casi unánime de todos los afectados en el 
. sentido de tener ellos ingerencia, directa 
·y principal, en todos los procedimientos de 
. cobranza, administración y distribución 
. del pequeño derecho de autor, aspiración 
que coincide con la participación crecien

. te de los trabajadores en la administra
ción de sus propios intereses. 

La Universidad de Chile, después de co
. nocer el segundo informe, objetó que se 
· le quitara esa tuición y que se creara una 
. corporación independiente. Por tal moti
. vo, presentó un. conjunto de disposiciones 
· en las cuales se señalaba, de manera un 
· tanto vaga, la participación de los auto-
res en la administración del pequeño de

. recho de autor, puesto que ello quedaba 

. entregado al reglamento que la propia Uni
. versidad dictara. 

En definitiva, la Comisión, después de 
un largo debate, acogió la sugerencia que 

· me corespondió formular y que constituye 
una transacción: subsiste el sistema del 

. pequeño derecho de autor dentro de la 

' 

Universidad y, de acuerdo con el propó
sito fundamental que tuvimos al despachar 
el primer informe de dar a los afectados 
participación efectiva en la administra
ción de ese derecho, se crea una comisión 
de carácter permanente, en la cual tendrán 
los interesados representación mayorita-

• na. 
Tal criterio no fue· objetado, de modo 

que entendimos que, tanto la Universidad 
de Chile como los afectados, están de 

• 

acuerdo en ello. 
Por tales razones, votaremos favorable

mente todas estas disposiciones. 
El señor PABLO (Presidente). ¿Ha

bría acuerdo para votar únicamente el Tí
tulo V? 

Acordado. 
Pondré en votación la idea de si se man

tiene el departamento creado en el segun
do informe, en los términos que señala el 
artkulo 92, o se prefiere lo establecido por 

• 

el primer informe. 
En votación. 
-(Durante la votación) . 
El señor GARCIA.. Después de escu-

char las diversas intervenciones, adverti
mos que se trata de llegar a una fórmula 
para que el pequeño derecho de autor per
manezca bajo la tuición de la Universidad 
de Chile y los autores y compositores ten
gan ingerencia en el manejo de sus bie
nes. 

¿Qué atribuciones podrán tener ellos, 
cuando toda la administración la ejercerá 
la Universidad? La comisión que se desig
na no dispondrá de facultades de ningu
na especie, por la simple razón de que los 
afectados no tendrán en sus manos la di
rección del organismo, a menos que se pre
tenda crear conflictos . 

En cambio, en los artículos del primer 
informe no se entregaban sólo a los inte
resados las atribuciones, sino a una comi
sión presidida por el Decano de la Facul-

. tad de Ciencias y Artes Musicales de la 
Universidad de Chile, de la cual forma
rían parte un representante del Ministe
rio de Educación, uno de los autores tea-
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trales, otro de los compositores naciona
les y un representante de los usuarios. 

No se trata, como se ha dicho, de obje
tivos culturales que la Universidad deba 
desarrollar, sino simplemente de cobrar 
derechos,· por ejemplo, por la interpreta
ción en una "boite" de un cantante de bo
leros. ¿Cómo puede afirmarse que cobrar 
esos derechos constituye parte de la acti
vidad intelectual, cultural y de extensión 
de la Universidad de Chile? Se trata, sim
plemente, de una función administrativa 
que se le entrega. El problema se resuelve, 
,en parte, designando ante el Consejo a 
·tres representantes de los autores. 

¿Qué opinaría cualquier grupo de pro
fesionales de nuestro país o cualquier gru
po de personas si sus derechos fueran ad
ministrados por organismos ajenos, en los 
cuales ellos sólo tuvieran representación? 

·,¿Por qué dispondrán sólo de esa atribu
ción, en circunstancias de que son los due
ños de los derechos? j Si ellos pueden ha
cer lo que quieran con sus derechos! ¿Por 
·qué ha de existir una especie de tutelaj e 
sobre su propiedad? 

Es efectiva la afirmación del Honora
ble señor Teitelboim respecto del fracaso 
del primitivo procedimiento sobre la ma
teria. Sin embargo, debemos tener en cuen
ta que ello se produjo en 1937, cuando no 
existían fórmulas conocidas para hacer 
valer tales derechos. En esa época empe
zaron a surgir en el mundo departamen
tos para ejeroor tales funciones. Como en 
la actualidad hay experiencia al respecto, 
es posible crear mecanismos jurídicos y 
procedimientos para cobrar los derechos 
de los autores. Inclusive pueden instalar
se oficinas para tal efecto a lo largó del 

, 
paiS. 

A mi juicio, lo lógico es que los propios 
interesados administren sus asuntos. 

Por tales razones, votaré favorablemen
te las disposiciones del primer informe y 
en contra de las del segundo. 

El señor PABLO (Presidente). ¿Ea-
,bría acuerdo para aprobar el artículo 92 
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del segundo informe, con los votos contra
rios del Partido Nacional? 

Acordado. 
El señor GARCIA. Todos los parla

mentarios del Partido Nacional están pa
reados, excepto yo. 

El señor PABLO (Presidente). Que-
darían aprobados también los otros artícu
los del Título V. 

Aprobados. 
Ha terminado el Orden del Día. 
Advierto a los señores Senadores que 

he citado a sesión para mañana, a las tres 
de la tarde, a fin de terminar el despacho 
de este proyecto de ley. 

Invito a los señores Comités a una reu
nión que se efectuará, a las 18.15, en la 
Sala de la presidencia. 

IV. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). Indicación del Honorable señor Bul
nes Sanfuentes para publicar "in extenso" 
las observaciones formuladas por los Ho
norables señores Ibáñez, Hamilton y Bul
nes en Incidentes de la sesión ordinaria 
del miércoles 10 de junio. 

___:..Se aprueba. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). La unanimidad de los Comités adop
tó el siguiente acuerdo: "Los Comités par
lamentarios que suscriben acuerdan tratar 
y despachar, en el primer lugar del Orden 
del Día de la sesión ordinaria del martes 
23, el proyecto de acuerdo de la Honora
ble Cámara de Diputados que aprueba el 
Convenio Constitutivo de la Corporación 
Andina de Fomento, informado por las Co
misiones de Relaciones Exteriores y de 
Economía y Comercio, unidas." 

El señor PABLO (Presidente). Se 
suspende la sesión por veinte minutos. 

• 

.. 

' 
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-.Se suspendió a las 17.48. 
-.Se reanudó a las 18.11. 

V. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor CHARLIN (Secretario 
dental). Se han recibido diversas 
ciones de oficios. 

• accl-
peti-

El señor SILVA ULLOA (Presidente 
accidental). Se les d~.rá curso en la for
ma reglamentaria. 

' 

-.Los oficios cu.yo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Aguirre Doolan: 

RENOVACION DEL EQUIPO DE TRABAJO DE 

6~ COMPAÑIA DE BOMBEROS DE SAN PEDRO 

(CONCEPCION). 

"Al Ministerio del Interior, a fin de que 
la oficina correspondiente se sirva dispo
ner las medidas del caso para que la 6:;¡. 
Compañía de Bomberos de San Pedro, co
muna de Coronel, provincia de Concepción, 
pueda renovar su material de trabajo, ya 
que el equipo de mangueras se encuentra 
en muy mal estado por falta de fondos 
para renovarlas!' 

AGUA POTABLE PARA ESCUELA N<:' 16, DE 

SAN CARLOS (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Educación Pública, y 
por ese intermedio a la repartición res
pectiva, a fin de que se sirvan considerar 
el problema que afecta a la Escuela N9 16, 
de San Carlos, ubicada en la localidad de 
Ninquihue, provincia de Ñuble, que care
ce de servicio de agua potable." 

NECESIDADES DE ESCUELAS DE TOME 

(CONCEPCION). 

• 

"Al Ministerio de Educación, y por ese 
intermedio a las reparticiones respectivas, 
a fin de que se proceda a solucionar los 
problemas que afectan a las Escuelas Ru
ral de Burca y 42 del Cerro N a vi dad, am
bas del departamento de Tomé, que care
cen de local adecuado y mobiliario, res
pectivamente. Para la construcción del lo
cal escolar de la Escuela de Burca se cuen
ta con terreno y mano de obra ofrecida 
por los vecinos, y falta el material para 
iniciar la construcción. Respecto de la Es
cuela N9 · 42, los vecinos han debido faci
litar muebles inapropiados de sus casas 
para que los niños puedan asistir a cla
ses." 

ATENCION MEDICA PERMANENTE PARA 

SAN GREGORIO (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Salud Pública, y por 
su intermedio al Servicio Nacional de Sa
lud, a fin de que se sirvan estudiar la po
posibilidad de resolver el problema que 
afecta a la localidad de San Gregorio, co
muna de Ñiquén, provincia de 'Ñuble, lu
gar que carece de médico, dentista y ma
trona permanente para la atención de una 
población superior a 1.500 habitantes." 

Del señor Baltra: 

IMPLEMENTOS DE LABORATORIO PARA LI

CEO DE HOMBRES DE PITRUFQUEN 

(CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, manifestándole. la urgente necesidad 
de dotar de materiales de laboratorio al 
Liceo de Hombres de Pitrufquén, el cual 
carece totalmente de esos implementos ne
cesarios para realizar experimentos, es
pecialmente a los cursos próximos a egre
sar." 
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MOBILIARIO PARA ESCUELA COEDUCACIO

NAL N\1 71 DE TEMUCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
·ca, solicitando satisfacer a la brevedad po
sible el anhelo de los padres y apodera
dos de la Escuela Fiscal Coeducacional N9 
71, de Temuco, en el sentido de dotar de 
mobiliario a dos salas construidas· por el 
Centro de Padres y Apoderados. La preo
cupación del Senador que suscribe radica 
en que el 19 de marzo pasado la Dirección 
Provincial de Educación de Cautín insis
tió ante el Jefe del Departamento citado, 
:sin que hasta la fecha cuente esa escuela 
con el material solicitado, compuesto de 80 
mesas y sillas unipersonales, dos mesas 
de profesores, 2 estantes armarios y dos 

• 

pizarrones." 

•GIMNASIO PARA EL LICEO DE HOMBRES DE 
• 

. PITRUFQUEN (CAUTIN). 
' 

' 
"Al Ministro de Educación Pública, so

Ecitando información acerca de si está 
·consultada en los planes de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
. cionales la •Construcción de un gimnasio 
para el Liceo de Hombres de Pitrufquén. 

"El deseo del Senador que suscribe es 
de que, en el caso de no figurar en los 
planes inmediatos de construcción, incluir
la en ellos, y de que, al respecto, haya una 
respuesta inmediata." 

ARTICULOS DEPORTIVOS PARA LICEO DE 

HOMBRES DE PITRUFQUEN (CAUTIN). 

"Al Ministro de Educación Pública y 
·al Director General de Deportes del Es
tado, solicitando materiales deportivos pa
ra el Liceo de Hombres de Pitrufquén, a 
fin de que el numeroso alumnado de ese 
establecimiento pueda realizar las prácti· 
cas de sus deportes favoritos, en las clases 
de Educación Física. 

"Es necesario dotar al liceo referido de 
balones de fútbol, básquetbol, vóleibol, re

.. des y pelotas de pimpón, colchonetas y 

• 

otros implementos que la Dirección de De
portes del Estado estime necesarios. Rue
go informar al Senador que suscribe la 
posibilidad de entregar, en plazo cercano, 
los materiales solicitados." 

-' . 

' Del señor Jerez: 

DIVIDENDOS COBRADOS POR CORHABIT A 
.. 

VECINOS DE POBLACION LAURIE, DE 

CORONEL (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, en los siguientes términos : 

"El presidente de la Junta de Vecinos 
de la Población Laurie, de Coronel, me 
ha dado a conocer el grave problema que 
afecta a los pobladores. 

"Esta población fue construida de emer
gencia, con motivo de los temporales y sa
lidas de mar del año 1966, y está ocupada 
por obreros y empleados de la Carbonífera 
y otras reparticiones, por pensionados del 
Servicio de Seguro Social, por viudas sin 
recursos económicos y por personal que 
se encuentra cesante . 

"El problema que los preocupa consis
te en que la Corporadón de Servicios Ha
bitacionales estaría dispuesta a cobrarles, 
por las casas que habitan, las sumas de 
E9 22.852 y E9 23.150, pagatleras a 30 
años plazo, sin reajustes, cuyos dividendos 
serían E9 113 mensual; valor que los po
bladores estiman demasiado subido, debi
do a que ello no se justificaría si se con
sidera que esta población fue construida 
en carácter de emergencia. Por otra par
te, tampoco se compadece con su situación 
económka, como se puede apreciar en el 
párrafo 29 de este oficio. 

"También me manifestaron sus deseos 
de que se deje bien en claro que los ocu
pantes de la población en referencia no 

' 

se niegan a pagar los dividendos mensua-
lei', como habría manifestado · CORRA
BIT, sino que piden que éstos sean más 
1educidos, ya que con sus bajos salarios 
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no pueden pagar los que les desea fijar 
la Corporación de Servicios Habitaciona
les. 

"Además, desean saber qué ley o dis
posición reglamentaria faculta a la Corpo
ración de Servicios Habitacionales para 
disponer que la Carbonífera Lota S,::hwager 
descuente de sus salarios la suma de E9 52 
por dividendos, y no saben si eso será de
finitivo, o bien, parte del valor indicado 
anteriormente, ya que ellos no han firma
do compromiso alguno con CORHABIT. 

"Por lo expuesto, ruego al señor Minis-
• 

tro se sirva tener a bien disponer un es-
tudio sobre esta materia, con el objeto de 
buscarle una solución al problema, ya sea 
rebajando los dividendos o ajustándolos a 
la real capacidad económica de cada uno 
de los grupos de ocupantes de la población 
Laurie, de Coronel, u otra solución que 
los deje en condiciones de poder cumplir 
con el pago de los dividendos mensuales a 
la Corporación de Servicios Habitaciona
les. 

"Ruego a V. S. se sirva informarme lo 
que se resuelva al respecto." 

Del señor Montes: 

ELECTRIFICACION DE POBLACION · "NUEVO 

HUALQUI", DE HUALQUI (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se sirva informar sobre la posibili
dad existente de acoger y resolver favora
blemente la petición formulada a ese Mi
nisterio por la, Ilustre Municipalidad de 
Hualqui, en el sentido de que se le otor
gue un aporte para la electrificación de 
la población "Nuevo Hualqui"." 

Del señor Valen te: 

PETICION DE ASOCIACION DE AGRICULTO

RES DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Interior, en los 
siguientes términos: 

"La Asociación de Agricultores de Ari
ca me ha enviado un telegrama urgente, 
cuyo texto transcribo a V. S.: 

"Honorable Senador señor Luis Valente 
Rossi, Santiago. Solicitamos su interven
ción ante insólita medida tomada Goberna
ción Departamental de prohibir salida de 
primores agrícolas fuera del departamen
to con catastróficas consecuencias para 
productores punto Confiados su inmediata 
intervención lo saludan muy atentamente 
Asociación de Agricultores de Arica"." 

"Solicito la intervención inmediata del 
señor Ministro, a fin de evitar que una 
determinación inconsulta del Gobernador 
de Arica produzca graves perjuicios irre
cuperables. 

"N o es primera vez que. debo distraer 
al señor Ministro para hacerle presente las 
actuaciones del Gobernador de ese depar
tamento que, adoptando medidas arbitra
rias y abrogándose atribuciones que no 
tiene, comete atropellos en perjuido de im
pc~rtantes sectores ciudadanos. En otra 
ocasión pedí al señor Ministro un sumario 
contra este Gobernador, ante desalojos de 
campesinos del valle de Azapa ordenados 
sin autorización judicial. Manifesté al se
ñor Ministro que, si no se adoptaban me
didas tendientes a frenar los arrestos ile
gales de este representante del Ejecutivo 
en Arica, me vería obligado a presentar 
una petición de desafuero en su contra. 
Afortunadamente, la intervención del se
ñor Ministro fue oportuna y no fue necesa
rio adoptar esta determinación. 

"Por estas razones, ante la repetición 
de los exabruptos del señor Gobernador, 
ahora en cóntra de los pequeños agrkulto
res de Arica, vengo en solicitar a Su Se
ñoría su rápida intervención, a fin de que 
dicha autoridad reconsidere su actitud, ya 

.· 

que la prohibición para que los primores 
agrícolas puedan salir de Arica, como han . 
estado saliendo sin dificultades desde ha
ce años, se solucione a la brevedad, en ra
zón de que se trata de productos perecí
bies." 



SITUACION DE COMERCIANTES AMBULAN

TES DE IQUIQUE (TARAPACA). 
' 

' 
' 

"Al señor Ministro de Educación Públi-
ea, en los siguientes términos: 

"El Sindicato Profesional de Comercian
tes Ambulantes y Estacionados Ocasiona
les de Iquique me ha solicitado exponer al . 
señor lVIinistro los problemas creados a los 
integrantes de esta institución en el de
sempeño de sus actividades cotidianas. 

"Estos pequeños comerciantes se esta
cionan en las esquinas adyacentes a los co
legios de esa ciudad a vender sus mer,ca
derías, generalmente golosinas. Todos tie
nen su permiso municipal al día y se ubi
can en una parte distante de la puerta de 
·entrada de los colegios, cumpliendo así la 
recomendación de las autoridades de Iqui
que. 

"Sin embargo, a pesar de cumplir las re
comendaciones y de dar cumplimiento es
tricto a las disposiciones legales, son hos
tilizados en el desempeño de sus trabajos, 
1legándose al punto de haber sido desaloja
dos con la fuerza pública de los lugares 
en que se estacionan con sus pequeños 'ca
rros. 

"La fuerza policial es solicitada telefó
nicamente por algunos directores de los co
legios, según informaciones de los dirigen
tes del Sindicato. Esta situación se debe 
a que dentro de algunos colegios funcionan 
quioscos de ventas de algunos productos 
y mercaderías similares a las que venden 
los ambulantes y estacionados ocasionales. 
Con todo, no puede adoptarse una ructitud 
persecutoria como la denunciada por el 
Sindicato, pues es necesario advertir que 
estos pequeños comerciantes viven de ese 
trabajo y es la única entrada que tienen 
-pequeña por lo demás para satisfacer 
los gastos elementales de sus hogares. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
instruir a los Directores Generales, a fin 
de que los directores de los colegios de 
!quique no promuevan la persecución dada 
a conocer a S. S., en contra de los peque
ños comerciantes ambulantes y estaciona-
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dos ocasionales, ya que afecta a un gre
mio respetable que debe merecer mejor 
trato de quienes no comprenden las angus
tias económicas de los hogares que apenas 
viven de las escasas entradas que les pro· 
duce la venta de golosinas." 

FUSION DE LINE.<\S DE LOCOMOCION EN 

ARICA (TARAP ACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, en los siguientes términos : 

"La Asociación formada por los peque
ños empresarios de la línea N9 3 San Mar
cos, de Arka, de la locomoción colectiva 
solicitó a la Junta Reguladora del Tránsi
to de esa ciudad, con fecha 18 de diciem
bre de 1969, la modificación de la resolu
ción N9 1 de la Subsecretaría de Trans
portes, que dispone la fusión de la línea 
N9 3 con las N9s. 1 y 4, creándose en esta 
última la variante 4 con un 80% del re
corrido que tenía la línea 3. 

"Desde que se concretó esta fusión se 
han creado muchas dificultades, discusio
nes y situaciones tirantes entre los empre
sarios. Al mismo tiempo, la organización 
de los recorridos mediante la fusión de las 
líneas ha significado perjuicio económico 
para los antiguos integrantes de la línea 
3, quienes deben cumplir en días sábados, 
domingos y festivos, recorridos a la zona 
industrial donde no hay movimiento algu
no de pasajeros. 

"Todos estos pequeños propietarios de 
vehículos de locomoción colectiva están 
cumpliendo compromisos económicos rela
tivos al pago de las nuevas máquinas que 
han traído para la renovación de su ma
terial; de modo que todas estas determina
ciones de la Subsecretaría les han perju
dicado. 

"Los afectados han sostenido en Arica 
entrevistas con el Director de Transportes 
y Tránsito Público y con el señor Subse
cretario, pero no han logrado interesados 
en la solución de su problema. 

"Hay en estos momentos ·cuatro taxibu
ses desaduanados, con sus patentes vigen-
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tes. N o han podido incorporarlas a sus re
corridos debido a que la Junta Reguladora 
del Tránsito ha postergado una decisión 
sobre el particular. Los antecedentes fue
ron remitidos, también, en el mes de abril 
a la Subsecretaría de Transportes con toda 
la documentación, pero hasta ahora no ha 
habido un pronunciamiento. 

"Transcurren los meses y ni la Junta 
Reguladora del Tránsito ni la Subsecreta-

• 

ría de Transportes demuestran interés en 
dar solución a lo solicitado por los quince 
empresarios de la línea N9 3, San Marcos, 
de Arka. Se impone un reestudio de los 
recorridos, de la participación de cada má
quina en estos recorridos y la conveniencia 
de separar nuevamente la línea N9 .3 de 
las líneas 1 y 4, pues de esta manera se 
ofrece un mejor servicio a los usuarios y 
no se perjudica a un determinado núme
ro de empresarios. Igualmente, se impone 
mayor agilidad para que los taxibuses im
portados y desaduanados puedan ingresar 
a los recorridos respectivos. 

"Agradeceré al señor Ministro su inter
vención personal, a fin de que la Subsecre
taría ponga interés en este problema y lo 
resuelva a la brevedad posible." 

' 
·~ ' 
PAGO DE BENEFICIO A PERSONAL JUBILADO 

DE FERROCARRILES DEL ESTADO. 

. "Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes térmi
nos: -

"La Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado no ha dktado aún los decretos de 
revalorización por el beneficio establecido 
en el artículo 18 de la ley 15.386, situación 
que está perjudicando al personal jubilado 
de la Empresa al no percibir el pago res" 
pectivo. · · 

"He recibido · peticiones de los afecta
dos, desde casi todo el país, solicitándome 
que interceda ante el señor Ministro a fin 
de que el pago ·de este· beneficio se haga 
a la brevedad posible, pues, de no ser así, 
recibirían el beneficio desmejorado, por 

el continuo aumento del alza del costo de la. 
vida. 

"Cabe señalar que este beneficio no se 
paga hace tiempo, de modo que la situación 
económica de este personal ni siquiera se 
ha mantenido estática, sino que, por el 
contrario, ha empeorado. 

"Ruego al señor Ministro se sirva dis
poner que se me informe sobre el particu
lar." . 

REGULARIZACION DE OPERACION DE COM

PRAVENTA DE PROPIEDAD EN BENEI''ICIO 

DE VECINO DE IQUIQUE (TARAPACA). 

• 

"Al señor Ministro de Tierras y Coloni-
zación, en los siguientes términos: 

"Don Luis Osvaldo Collao Soto obtuvo, 
por decreto N9 1.740, de 18 de diciembre 
de 1964, de ese Ministerio, la venta de la 
propiedad fiscal ubicada en calle Ferro
carril N9 1.066, de la ciudad de Iquique. 

"El señor Collao Soto ha estado cum
pliendo con los pagos correspondientes, co
mo asimismo con· el de contribuciones de 
bienes raíces. 

"Sin embargo, aún no se ha perfeccio
nado la venta .de la mencionada vivienda, 
por lo que ruego al señor Ministro se sir- . 
va instruir a quien corresponda, a fin de 
regularizar esta operación y otorgar al 
señor Collao la documentación necesaria 
para el finiquito de esta compraventa." 

DESPIDO DE OBREROS EN INDUSTRIA AUTO., 

MOTRIZ DE ARICA (TARAPACA). 
• 

"Al señor Ministro del Trabajo y Previ
sión Social, en los siguientes términos: 

"Con fecha 6 de mayo recién pasado, se 
firmó en la ciudad de Arka un convenio 
entre los dirigentes de la Federación de 
Trabajadores de la Industria Automotriz 
y Electrometalúrgica (FETAEM), y de 
la Asociación de Industriales de esa ciu-

. 

dad, directores y representantes de la in
dustria CITROEN, sirviendo como testigo 

' 
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de este convenio el Director del Trabajo, 
señor Patricio Larraín. . 

"En este convenio se establecía el rein
tegro al trabajo de los obreros de las in
dustrias automotrices y electrónicas, y, 
por otro lado, la parte empresarial se com
prometía a no tomar medidas de represa
lia ni proceder a despidos. 

"Como garantía para el cumplimiento 
por las partes, se dispuso que se sanciona
ría conforme a las disposiciones legales 
cualquier infracción a este convenio. 

"Es el caso que la industria Citroen y 
otras han proc.edido a despedir personal 
tomando represalias por el conflicto que 
terminó con el convenio mencionado. Esta 
actitud de los industriales puede signifkar 
el recrudecimiento de las dificultades y la 
adopción de actitudes más enérgicas de 
parte de los trabajadores como una ma
nera de hacer respetar sus derechos y el 
convenio que suscribieren ante el Director 
del Trabajo. 

"Para evitar situaciones realmente peli
grosas, agradeceré al señor Ministro se 
sirva disponer que se exija a los industria
les el acatamiento del convenio y la rein
.corporación de todo el personal despedido 
como repiesalia por el movimiento inicia
do el 4 de mayo pasado.". 

INTERPRETACION DEL DECRETO N9 178, DE 

30 DE OCTUBRE DE 1967. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos: 

"El inciso segundo del artículo 107 de 
la ley 15.575 dispuso que los obreros y em
pleados de las industrias acogidas a las dis
posiciones de las leyes 12.937, 13.039, 
14.824, D.F.L. 266 de 1960, que rigen en 
la zona norte del país, percibirían un 10% 
de participación de las utilidades de las 

• 

empresas. 
"El decreto N<? 718, de 30 de octubre de 

1967, reglamentario de esta disposición, 
estableció que el 10%' de participación de
bía ser percibido ex!Clusivamente por los 
trabajadores que prestaran sus servicios 
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en las zonas donde estas leyes rigen, ·en
mendando de esta manera un vicio de in
terpretación que hacía extensivo el pago 
de esta participación a los trabajadores 
de la empresa con residencia en otros pun
tos del país, distintos a las zonas de vi gen
cia de las leyes especiales. 

"Se está pretendiendo derogar el conte
nido del decreto N<? 718 citado por la vía 
judicial, habiéndose efectuado, antes de so
licitar un pronunciamiento de los tribuna
les, un estudio en el que se señala que el 
decreto N<? 718 no puede, por la vía de su 
dictación, modificar la ley, ya que el inci
so segundo del artículo 107 de la ley 15.575 
es amplio y no limitativo de la zona geo
gráfica de vigencia del beneficio. 

"Por el contrario, es obvio que si el le
gislador quiso beneficiar a determinadas 
zonas con leyes de excepción para su des
arrollo, industrialización y progreso, cual
quier benefiiCio extensivo a los personales 
de obreros y empleados que laboren en esas 
industrias zonales deberá entenderse sólo 
aplicable a quienes trabajan en las zonas 
y no al resto del personal de la industria 
que trabaje en Santiago, Valparaíso y 
otras ciudades que no tienen la carestía 
ni las dificultades de abastecimiento de las 
ciudades nortinas. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
pronunciarse sobre la verdadera interpre
tación del decreto N<? 718, a fin de evitar 
interpretaciones antojadizas que perjudi
quen a los trabajadores de la zona norte." 

NECESIDADES DE HOSPITAL MARCOS MA

CUADA, DE TOCOPILLA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, en 
los siguientes términos: 

"La postergación en la solución de nu
merosos problemas que afectan al Hospi
tal Marcos Macuada de Tocopilla originó 
hace algún tiempo un paro de brazos caí
dos del personal de Auxiliares de Enfer-

, 
meria. 

"La declaración emitida por el perso
nal establece con meridiana claridad el 
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abandono en que se encuentra dicho esta
blecimiento hospitalario. 

"La falta de personal para atender a 
los enfermos configura una situación in
sostenible, que repercute no sólo en un 
exceso de trabajo para los funcionarios, 
sino, además, en una deficiente atención 
de los enfermos. 

"Un hecho que debe llamar la atención 
del señor Ministro es el relacionado con 
el Servicio de Rayos X, cuya antigüedad 
y el mal estado de los equipos lo mantie
nen paralizado desde hace un año, con los 
evidentes perjuicios para quienes requie
ren de uv .control estricto de su salud, pa
ra el correspondiente tratamiento. Tal si
tuación obliga a los médicos a trabajar en 
condiciones desmejoradas, todo lo cual, en 
suma, atenta contra el enfermo . 

• 

"Son tales el abandono y el desinterés 
de las autoridades por dar solución a es
tos graves problemas, que ni siquiera se 
ha resuelto lo relativo al movimiento y 
servicio del ascensor, que se . encuentra 
paralizado hace más de un año, de mane
ra que el traslado de enfermos de un piso 
a otro debe postergarse o hacerse con mu
cho esfuerzo o sacrificio, pues tampoco 
hay camilleros para cumplir esta tarea. 
Ni siquiera se tiene para el personal un 
lugar donde cambiarse ropa; se carece de 
roperos o de mobiliario adecuado. 

"Para qué referirse a los servicios hi
giénicos, que están en condiciones pési
mas, como asimismo los catres, que nece
sitan reparaciones urgentes o su renova
ción total. 

"El hospital carece de un equipo elec
trocardiógrafo, lo que también atenta con
tra el buen servicio que debe prestar a sus 
enfermos y pacientes. 

"Las condiciones en que trabaja el per
sonal son realmente deficientes. 

"Estos problemas han sido puestos en 
conocimiento de las autoridades del Ser
vicio en forma reiterada. N o han sido 
atendidos, lo que ha motivado el agrava
miento de los problemas y demuestra, ade~ 

-

más, una absoluta desidia y lenidad para. 
atenderlos. 

"De ahí que el personal, cansado de tan
ta tramitación, realizó un paro de adver
tencia, a fin de que las autoridades oigan 
el clamor unánime, para que los proble
mas señalados, y muchos otros, sean re
sueltos a la brevedad". 

IRREGULARIDADES EN DETERMINACION DE 

GANANCIAS POR INDUSTRIA PESQUERA IN

DO (TARAPACA). 

.. 

"A los señores Ministros de Hacienda 
y Trabajo y Previsión Social, en los si
guientes términos : 

"La Industria Pesquera INDO, instala
da en Arica e !quique, ha declarado en el 
balance general correspondiente al año 
1969 una ganancia líquida de 4.275.603,92 
escudos. 

"En el cuadro de pérdidas y ganancias 
agrega, entre las partidas de pérdidas, la 
suma de E9 1.013.178,86 correspondiente 

• 

a la "pérdida líquida del ejercicio año 
1968". 

"En resumen, la ganancia de la empre
sa, para los efectos del pago de la parti
cipación de utilidades establecida en et 
inciso segundo del artículo 107 de la ley 
15.575, es de E9 5.288.782,78, puesto que, 
para los efectos del pago de estas partici
paciones no deben ser rebajadas de las ga
nancias de un año las pérdidas de los an
teriores. 

"Por tanto, agradeceré a los señores 
Ministros se sirvan informar al suscrito 
sobre esta cuestión, toda vez que se esta
ría disminuyendo a los trabajadores una 
participación superior a los 100 mil es
cudos". 

IRREGULARIDAD COMETIDA CONTRA VECI

NA DE IQUIQUE (TARAPACA). 

. 

"Al señor Ministro de Justicia, en los 
siguientes términos : 

"La señora Amelía del Río Bracamon-
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te es dueña legítima de la propiedad ubi
cada en calle 18 de septiembre 177, de la 
ciudad de !quique. Es una anciana muy 
modesta que vive allegada en casas de fa
milias de buena voluntad que le ofrecen 
un sitio donde poder dormir. 

' ' 

"Un hermano de la señora Amelia del 
Río, mediante engaños, la hizo firmar en 
la Notaría Jiménez, de esta ciudad, una 
escritura de compraventa mediante la 
cual la señora Del Río vendía a su herma
no dicha casa. El hermano le había ase
gurado que la firma era para dejarle la 
casa en caso de fallecimiento de doña 
Amelía, una especie de testamento. La se
ñora Amelía del Río no sabe leer y sólo 
firma con muchas dificultades. El resul
tado : el hermano de la señora Amelía se 
quedó con la casa, desalojó a su dueña le
gítima, y la tiene arrendada percibiendo 
todo el producto de este negocio. 

"La señora Amelia ha recurrido al sus
crito después de haber agotado muchas 
gestiones sin éxito, con el objeto de recu
perar su casa. Hay testigos que recono
cen en la señora Del Río a la única y le
gítima propietaria. Para poder reivindi
car su propiedad y sus derechos agrade
ceré al señor Ministro se sirva disponer 
que el Colegio de Abogados tome en sus· 
manos las gestiones judiciales para que 
doña Amélia del Río Bracamonte pueda 
recuperar su modesta y única casa. Es 
una anciana de más de 75 años, sin am
paro de nadie." 

PROCESO POR INFRACCION A LA LEY"DE SE

GURIDAD INTERIOR DEL ESTADO. 

' 

"Al señor Presidente de la Excelentísi
ma Corte Suprema de Justicia, en los si
guientes términos : . 

"En respuesta al oficio N9 01324, de 
25 de mayo de 1970, en el que ese Tribu
nal solicita que se señale en qué Juzgados 
de Santiago y de !quique se procesó a don 
Alejandro Rodríguez, debo informar a 
US., que amb.os procesos fueron incoados 

por las respectivas Cortes de Apelaciones, 
pues la denuncia por infracción a la Ley 
de Seguridad Interior del Estado fue pa
trocinada por el Gobierno. 

"En consecuencia, los mencionados Tri
bunales son los que conocieron dichas cau
sas, tanto en !quique como en Santiago." 

NOMBRAMIENTO DE PROFESOR EN COLEGIO 

MEDIO DIFERENCIADO HUMANISTICO CIEN

TIFICO, DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, en los siguientes términos: 

"El profesor don Guillermo Cornejo 
Sánchez, profesor de Estado en las asig
naturas de Ciencias Sociales, ha elevado 
a esa Contraloría General una apelación 
para paralizar la Resolución N9 12.350, 
de 29 de mayo de 1970, del Ministerio de 
Educación Pública, que propone a doña 
Nora Sasso Zúñiga para servir seis cá
tedras de Ciencias Sociales en el Colegio 
Medio Diferenciado Humanístico Cientí
fico, de Arica, correspondiente al Concur
so N9 2, de noviembre de 1969. 
· "El señor Cornejo Sánchez fundamenta 

su apelación haciendo valer sus derechos 
y antecedentes profesionales y, además, 
el perjuicio que significa para su carrera 
profesional y para sus ingresos económi
cos la proposición del Ministerio de pos
tergar su nombramiento, no obstante co
nocer sus méritos. 

"El señor Guillermo Cornejo hizo en
trega de su apelación a esa Contraloría 
el 4 de junio en curso, registrándose en la 
Oficina de Partes con el N<? 030426. 

"Agradeceré al señor Contralor su dis
posición para que se revisen los antece
dentes del nombramiento de la señora 
Sasso y se resuelva en derecho." 

\ 

El señor SILVA ULLOA (Presidente 
accidental).. El primer turno correspon
de al Comité Radical. 

• 

' 
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El señor V ALENTE. El Comité Ra
dical alternó su turno con el del Comité 
Comunista y cedió a este último parte de 
su tiempo, señor Presidente. 

El señor SILVA ULLOA (Presidente 
accidental). En el tiempo del Comité 
Comunista, tiene la palabra el Honorable 
señor Valente. 

ANALISIS DEL ULTIMO MENSAJE PRESIDEN

CIAL Y PROGRAMA DE GOBIERNO DE LA 

UNIDAD POPULAR. 

El señor V ALENTE. En la sesión 
del martes pasado, nuestro Honorable co
lega el señor Alberto Baltra, hizo, en nom
bre del Partido Radical, un documentado 
análisis del último mensaje presidencial, 
evaluando la acción global del Gobierno 
esencialmente en relación con la mayor o 
menor significación que la administración 
que termina tuvo para el desarrollo eco
nómico del país. 

Por nuestra parte, y en nombre del 
Partido Comunista, nos referiremos a la 
misma materia, que resume la dolorosa 
experiencia de la llamada y fallida "revo
lución en libertad". 

Hace seis años ei Presidente Frei ofre
ció "un camino para transformar las es
tructuras económicas y sociales con pleno 
respeto del sistema democrático". En su 
sexto mensaje afirmó, sin ninguna modes
tia, que "hemos hecho aquellos cambios 
que nos comprometimos a efectuar en el 
programa de 1964 y lo alcanzado admite 
comparación ventajosa con los primeros 
años de cualquier proceso de cambios en 
el mundo". 

Lamentablemente para el país, la reali
dad desmiente tan ilusorias como optimis
tas declaraciones. 

Comparado con el Gobierno anterior -
que presidió el próspero hombre de nego
cios Jorge Alessandri , el balance le re
sulta escasamente favorable al señor Frei. 
En el fondo, entre uno y otro existe un 
continuismo de notables coincidencias que 

' 

explica por qué la inflacción continúa de-
vorando los presupuestos de las familias 
del pueblo; por qué los ricos aumentan ca
da día su fortuna y crece el poder de los 
clanes económicos; por qué faltan más vi
viendas; por qué aumenta la desnutri
ción; por qué los ancianos y los niños con
tinúan siendo parias en su propia patria. 

El 20 de mayo del año en curso, el "Fi-
-nancial Times", que profesa gran simpa
tía por el señor Frei, decía: "Es penoso 
tener que decir que las intenciones del 
Gobierno de Freí no han sido puestas en 
práctica y que las grandes esperanzas de 
1964 de que Chile mostraría a América 
Latina la forma de abolir la desocupa
ción, la pobreza urbana y rural y _el es
tancamiento económico y crear un próspe
ro y feliz mercado. . . han sido desalenta
doras". 

Esta es, por lo demás, la conclusión ne
cesaria a que se llega luego de un examen 
objetivo de la realidad del país. Conclu
sión que, por cierto, debe expresarse en 
términos más severos que los usados por 
el diario londinense, órgano de los cor..sor
cios financieros británicos. 

En este penoso balance muy poco es Jo 
que se salva. 

Entre lo positivo, debemos mencionar 
la reforma educacional, que ha significa
do un relativo avance y un notable es
fuerzo por poner al día un sistema escle
rosado, que no respondía a las necesidades 
reales del país. Falta mucho por hacer to
davía, y no lo hará, sin duda, un Gobier
no conciliador y quietista como el del se
ñor Freí; pero se ha dado un paso ade
lante. También la reforma agraria, con 
lo tímida que ha sido, marca un punto a 
favor en esta rendición de cuentas. Po
drían citarse dos o tres hechos más, pero 
mencionaremos sólo los más salientes. Sin 
embargo, aun en estos casos se hace ne
cesario aclarar cómo se han logrado estos 
avances, alcanzados muchas veces a rega
ñadientes del Gobierno. · 

Mientras con la reforma educacional, 

--------- - ----



SESION 6~, EN 17 DE JUNIO DE 1970 433 

no consultada con el gremio, se ha bus
cado satisfacer de alguna manera el po
deroso movimiento de maestros y estu
diantes que desde hace años critica las de
ficiencias del sistema de educación impe
rante y exige soluciones, en el caso de la 
reforma agraria, ella constituía una ne
cesidad tan inaplazable que su iniciación 
no podía ser postergada. N o es ocioso re
cordar que en 1958, durante su primera 
candidatura, el actual Presidente ni si
quiera consideró necesario mencionarla ni 
incluirla en su programa. La alta vota
ción de la Izquierda en las zonas agra
rias, tradicionalmente conservadoras, fue 
una expresión . rotunda de la lucha de los 
campesinos por la tierra. Esta lucha ve
nía librándose desde hacía muchos años, 
y en ella los comunistas, socialistas y 
otros sectores de la Izquierda estuvimos 
y estamos en primera línea para obligar 
a las clases gobernantes a enfrentar el 
problema de la reforma agraria. 

La ley 15.020, de Alessandri, fue dicta
da· como una manera de parar la eferves
cencia de los campesinos que exigían tie
rras para trabajar. Alessandri la aplicó, 
pero para comprar a buen pr~cio los fun
dos a los terratenientes favoritos del ré
gimen; luego vino la ley actual, que, sien
do más avanzada, corresponde natural
mente a un nivel superior de las luchas 

. . 

populares y del campesinado. 
Del mismo modo, y mediante la tenaz 

lucha de los trabajadores, se obtuvo la re
forma de la Constitución Política en lo 
relativo al derecho de propiedad consa
grado en el NQ 10, del artículo 10 de nues
tra Carta Fundamental. 

Al sintetizar el análisis de la experien
cia gubernativa de la Democracia Cris
tiana, no puede perderse de vista que, al 
iniciarse la gestión del señor Frei, la Ofi
cina de Planificación N ácional determinó 
que la orientación de la labor del Ejecu
tivo debía ser la siguiente: 1) Asegurar 
un rendimiento mínimo del 5% anual del 
producto nacional.· 2) ·Derrotar gradual-

mente la inflación en un plazo de cuatro 
años. 3) Redistribuir la renta y la pro
piedad, y 4) Lograr la independencia eco
nómica de Chile. 

En cuanto al primer punto, está claro 
que se advierte, cualquiera que sea el cri
terio que se emplee, un estancamiento de 
la economía, cuyo producto geográfico 
"per capita" ha subido en promedio en el 
quinquenio 1965-1968 apenas en 2,8.%, se
mejante al incremento logrado en el rui
noso Gobierno de Alessandri, cuyo pro
ducto interno o sea, la producción físi
ca pone a Chile en uno de los últimos 
lugares de América Latina, superando só
lo a Haití y Perú. 

En lo relativo a la redistribución de la 
renta, como lo ha demostrado el Honora
ble señor Baltra, no hay diferencia nota
ble entre la regresiva distribución que 
existió en el Gobierno de Alessandri y la 
actual. Con razón el Senador Baltra se 
pregunta: "¿Hay diferencia importante 
entre el Gobierno "revolucionario" del se
ñor Freí y el Gobierno conservador que 
le antecedió? Ninguna, salvo que en 1960 
la cuota del sector de trabajadores fue del 
51,6% en vez del 51t% de 1968." 

En lo tocante a la redistribución de la 
propiedad, salvo lo avanzado en materia 
de reforma agraria, no se advierte mayor 
cambio en la estructura del país, como no 
sea tal vez una tendencia a la concentra~ 
ción de capitales en torno de los clanes fi-

• nanc1eros. 
Por último, la independencia económi

ca está, por lo menos, tan lejana como lo 
estaba cuando el señor Frei llegó a La 
Moneda. Mediante formas nuevas, se· ha 
acentuado la penetración imperialista que 
ahora alcanza nuevas esferas de la eco-

, 
nom1a. 

La negociación pactada con las· compa
ñías cupríferas fue jubilosamente recibi
da en los círculos financieros norteameri
canos, y los propios personeros de la Ana
conda y de la Kennecott · Parkinsori · y 
Milliken se han encargado de demos.,. 
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trar al país y al mundo que estas empre
sas imperialistas han hecho el gran ne
gocio con Frei, Tomic y la Democracia 
Cristiana. La "nacionalización pactada" 
no es sino otra forma más refinada de pe
netración del capital foráneo en nuestra 
economía, pero esta vez utilizando los 

-

aportes del Estado chileno que financia, 
en cierta medida, la explotación de nues
tra principal riqueza en beneficio extran-
• Jero. 

Lo propio acontece con el salitre. En un 
pacto clandestino, el Gobierno de Freí y 
la Democracia Cristiana han entregado la 
explotación de esta importante riqueza 
nacional y el futuro de la industria quí
mica pesada a la Anglo Lautaro, empre
sa norteamericana perteneciente al pode
roso grupo financiero internacional de la 
Dupont. El pacto dura medio siglo y se 
pretende que la tenebrosa Anglo Lautaro 
domine en este rubro de nuestra econo
mía hasta el año 2018. Como si la exac
ción hecha al país por esta compañía im
perialista fuese poca, el Gobierno del se
ñor Frei le entregó recursos económicos 
y privilegios tributarios pocas veces al
canzados por otras empresas. 

N u estro país tampoco controla la explo
tación y comercialización del hierro, y son 
consorcios extranjeros norteamericanos 
y japoneses los que amasan fabulosas 
ganancias que se invierten fuera de nues
tro país, perjudicando en forma increíble 
nuestro desarrollo económico. 

Seducid<> por Estados Unidos y el capi
tal imperialista, el señor Frei no ha va
cilado en entregar a las empresas mono
polistas norteamericanas los más impor
tantes pilares de nuestra economía. La pe
troquímica que pudo nacer como una 
potente empresa chilena, similar a la Em
presa Nacional de Petróleo, por ejem
plo , quedó en manos de la Chemical 
Dow. 

Toda la política de la Comisión Auto
motriz de la Corporación de Fomento es
tá orientada a eliminar cualquier posibi-

lidad de formar una industria automotriz, 
de partes, piezas, ensambles y montaje, 
netamente chilenos. La eliminación de in
dustrias mediante desmedidas exigencias 
y presiones de todo tipo, se encamina. a 
mantener en el país la hegemonía de dos 
empresas norteamericanas: la Ford y la 
General Motors ( Chevrolet). 

El Gobierno del señor Frei permitió, 
también, que el capital financiero norte
americano se consolidara en la actividad 
bancaria, que es como una especie de ta
blero de control de toda la actividad in
dustrial y comercial del país. A la acti
vidad del National City Bank se agregó 
la compra del Banco Italiano por el Bank 
of America. 

Por último, cabe recordar la tendencia 
del actual Gobierno en relación con el en
deudamiento extranjero. La deuda exter
na de Chile bate todos los "records" y se 
empina ya casi a los 3 mil millones de dó
lares, agravando la dependencia del país 

- de los grupos financieros norteamerica
nos, dependencia que, como todo el mundo 
sabe, no sólo abarca el campo económico, 
sino también el político y el internacional. 
El Gobierno del señor Frei ha atado a 
Chile, con lazos más fuertes, al yugo im
perialista, que no sólo reclama más pri
vilegios económicos y más rendimiento 
para sus inversiones, sino que, además, 
orienta la política económica de Chile, en
caminándola a favorecer a las oligar
quías nacionales y a perjudicar a los asa
lariados; exige de los gobernantes enro
larse en la política internacional de los 
Estados Unidos, neutralizando cualquier 
asomo de protesta del Gobierno contra las 
agresiones y crímenes cometidos por los 
yanquis contra países y pueblos que lu
chan por su emancipación del imperialis
mo. Cuba, Vietnam, Camboya, son los 
ejemplos más vivos de esta intervención 
pactada entre Estados Unidos y Chile. 

Cuando habla de reforma agraria, el 
señor Freí señala lo hecho, pero olvida lo 
que prometió. Habló de crear 100 mil pro-

' 

--- ---

• 
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pietarios agrícolas en seis años, y sólo ha 
cumplido apenas con 28 mil campesinos, 
un poco más de la cuarta parte de lo pro
metido. Llegó a 3 millones doscientas mil 
hectáreas exp·eopiadas, en su mayor par~ 
tes de secano, en circunstancias de que es 
necesario expropiar varias veces esa cifra. 
Además, se ha expropiado menos de la 
quinta parte de las tierras de riego exis
tentes en el país; de manera que no se ha 
logrado ni siquiera modernizar sensible
mente la estructura agraria tradicional y 
mucho menos reemplazarla por una es
tructura nueva que corresponda en foT
ma efectiva a las necesidades del país, pa
ra el incremento de la producción de ali
mentos. 

Y si el señor Frei tisne palabras de 
fuego para responsabilizar a lo:3 trabaja
dores de todos los males que aquejan a 
Chile, utiliza, en cambio, voz de terciope
lo para denunciar y condenar la subver
sión de los terratenientes que resisten la 
aplicación de la Ley de Reforma Agraria. 
Sólo le destina una mención al pasar, y 
dos mezquinas palabras de homenaje a 
Hernán Mery. Por obra y gracia de su 
retórica, el Presidente Freí intenta des
entenderse de todo el proceso de resisten
cia armada y organizada que los dmcfios 
de fundo llevan adelante con la toleran
cia oficial. Esta resistencia ha tenido su 
forma de expresión en la obstrucción <k~ 

las carreteras, en las agresivas ofensas 
al Ministro de Agricultu'ra durante la 
inauguración de la exposición anual de la 
FISA, en los ataques a mano armada a 
los funcionarios de CORA e INDAP, en 
la formación de cuerpos militarizados, en 
los ataques a dirige11tes sindicales cam
pesinos y dirigentes de as0ntamiento:: y, 
finalmente, 0n el asesinato de Hernán 
Mery. 

Tampoco se refirió al hecho vergonzoso 
de que en cinco años los campE~sinos, pe
queños y medianos, sólo recibieron la dé
cima parte de los créditos concedidos por 
el Banco del Estado, CORFO y otras ins-

.----
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tituciones, y menos ds la vigésima parte, 
los atendidos por INDAP. En cambio, cer-

• 

ca d<~ ocho mil millones de escudos, en eré-
c!itos, fueron a pa'·ar a manos 
mios" latifundistas. 

ele los "mo-

Cuando. el Presidente Freí asegura en 
[;u último mensaje que el "Gobierno pro~ 

] f'"'4 l't" . "f" ' ¡nso ;,n ,:Jo una po 1 rca que mgm rcaoa, 
en c.'.encia, darle un nuevo contenido a la 
noc;icióa de Chile en la comunidad inter-, 

llacional y mejorar sustancialmente ':us 
:.¡_~elacion(~S extf:riorc,'',", y que "'es,c progra
ma st: ha eumplido coJJ plenitud", está di
ciendn una venl<J,d a medias y utiliza un 
:wfísma, más o menos elaborado, de los 
que tanto abundan en el mensaje. 

Aparte cierto dinamismo inevitable que 
nu¡.;e cómo consecuencia del anquilo~m
miento de la Administración anterior y de 
la aplic~. ción de una política de mayor 
amplitud y visión, reclamada desde hace 
mucho por la mayoría del país, que se 
o,in.t;ulariza en el establecimiento de rela
ciones c~m varios países socialistas, en 
cierto,;; arrestos de independencia frente 
a las imposiciones ele la Organización de 
B~stados Americanos, en una consecuente 
oposición a la creación de la llamada 
Fu c·,,,c,a II'""r·.,y,,"rl·c,na ele p .. " y en 11'1a 01._.1.¡- ..._,,\:.f-.,¡_]_..._\_;. ~<~L- ~._ C~liJ'~~ 1 

mayor pnocupaci6n hacia las relaciones 
con los práses del Asia, del Pacífico Sur 
V (lr•l 1\fPi ""· ]a. <)fll. Í t¡" ra clnl evie''l• 01' de ol ·' - •- ~--' ·· ~ ~(~) J -· - . .; ---' "--' L'. v -'-

do invariable. Y no se ha modificado por
que tarnpoco se:.: ha alterado la relación 
~'ubordinada impuesta por el imperialis
mo. La política exterior chilena no ha lo
rrr·H~" "en e",'"nc¡",:, l'D "lle'T() CO.tltP"I·a',.-.." •----~~-~-'.! '<.el~ ~-'1,.:.;_ ...__,.. ·'• _ 'J .. _.di 'J ' ·- -' 

contrariamc1;te a lo que dice el Presiden-
Ice, Ti're¡' ncl''l11l" e'1,1o l·1'thr¡'n ¡"n1'u·'1I"c::Ji!O pol' ,_,...__, ... _ .. - ,, . . 1 _ ._. r;;c • , e ,J _ <-t. _ _ .... A , .J ' . ~ 

un comprombo antimperialista, 
nna toma de posición plenamente inde
pendiente frente a los E".bdos Unidos, 
cuya orientación, control y dominio abso
lutos de la Organización de Estados Ame
ricanos nadie discute. 

También en esta materia los silencios 
presidenciales dicen más que las afirma-
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ciones. Ni una sola palabra acerca de la 
sucia guerra de Vietnam, que se ha tn~ns
formado en un nuevo y escalofriante ge
nocidio imperialista que repugna a la con
ciencia dd mundo. Ni una sílaba sobre la 
brutal agresión yanqui a Camboya, que 
ha extendido la guena a todo Indochim1 
en una escalada sin precedentes que dcs
atú una ola mundial de protestas y una 
gigantesca agitación estudiantil en los Es
tado::; Unidos, donde millones de ciuda
danos, incluidos sectores mayoritarios del 
Congreso, han repudiad.o la política san
guinaria de Nixon. 

Como si el mundo fuera un jardín de 
flores, el Presidente Frei calla ante d 
mayor crimen de este tiempo, como tam
bién guarda silencio ante la existencia del 
foco de tensión del Oriente Medio, donde 
con el respaldo del imperialismo y por 
instigación de éste, los sionistas israelíes 
perseveran en su agresión contra los pue
blos árabes. 

Aunque el Presidente Frei diga que rm 

Gobierno "ha condenado. . . sin distinción 
y sin excepción, los atropellos a la j usti
cia en cualquiera región del mundo", su 
silencio ante el crimen se parece mucho 
a la complicidad y muestra hasta qué gra
do ha sido incapaz de adoptar una acti
tud independiente y de plena soberanía 
resp<2cto de los Estados Unidos. 

Lo anterior, evidentemente, está reafir
mado por muchos otros hechos. N o se han 
establecido relaciones con aquellos países 
vetados por el Departamento de Estado. 
En efecto, seguimos aislados de Cuba, 
acatando sumisamente un acuerdo sur,;;i
do por la extorsión de los Estados Unidos 
a los países integrantes de la O.E.A.; ro 
se reconoce la existencia de la República 
Democrática Alemana, una de las princi
pales potencias industriales del muml'o, 
que tiene una posición clave en Europa y 
cuyas relaciones serían extraordinaria
mente beneficiosas para nuestro país des
de el punto de vista técnico y cultural y 
en cuanto al intercambio comercial; se 

niega sistemáticamente el ingreso al país 
de delegaciones vietnamitas y no se esta
blecen relaciones con la República Demo
Cl>ática Poptllar de Corea, otro de los paí
ses asiáticos más adelantados. En cam
bio, se 1·econoce al Gobierno de Corea del 
Sur, crEado y sostenido por los norteame
ricanos para impedir la unificación del 
pueblo coreano; se prefiere mantener re
lacíones con la desprestigiada camarilla 
de Taiwán antes que con la República Po
pular China, cuya significación en el con
cierto mundial ningún gobernante moder
no puede desconocer. 

Si esto se tolera para no desagradar e 
iacomodar a Estados Unidos no hay 
otra razón ¿,puede hablarse honesta
mente de independencia y de altivez? 
¿,Puede decirse que "en esencia" ha varia
do el contenido de la posición de Chile co
mo nación soberana e independiente? ¡Es
timarnos que no! 

Las vinculaciones con los países socia
listas escasamente han rebasado el límite 
puramente platónico. En el hecho, se ha 
avan1.ado, especialmente en el plano cul
tural y técnico; pero en el terreno del 
intercambio comercial punto básico pa
ra r:_¡cdra economía dependiente y defor
mada , poco o nada se ha materializado. 
Con diversos pretextos, se han desperdi
ciado ofrecimientos de créditos muy ven
tajosos, como el concedido hace dos años 

-

por 1;:;, Unión Soviética para la construc-
ción (k industrias, por un monto de 42 
millones d2 dólares. El Gobierno no ha 
utilizado ni un centavo de este empréstito 
ofrecido, a pesar de sus claras ventajas 
e ü'm*Jjorables condiciones. 

Es cierto que en estos seis años se han 
diversificado los mercados internaciona
les de Chile, cuyas exportaciones van aho
ra a Europa en 50;1o, y a Japón, Estados 
Unidos, América Latina y el resto del 
mundo, en otro tanto; pero no puede de
cirse lo propio en lo que toca a los paí
ses socialistas con los que se mantienen 
relaciones. Con ellos las exportaciones 

' 
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permanecen estacionarias. N o se acelera 
el intercambio con una región del mundo 
que representa a más de 350 millones de 
personas y cuya producción industrial 
"per capita" triplica el promedio mLm
dial. · · 

En cuanto a América Latina, nada dijo 
el señor Frei sobre los Gobiernos "gori
las" que oprimen a sus pueblos; tampoco 
tuvo una sílaba para condenar los críme
nes y las torturas salvajes y sistemáticas 
impuestas por los militares fascistas de 
Brasil, denunciadas a todo el mundo por 
el Arzobispo de Recife lVIons;,~ñor Elder 
Camara. 

Omitió hablar de la inutilidad de la Or
ganización de Estados Americanos y no 
se refirió al informe de N elson Roekcfc
ller que hace la apología de los golpes mi
litares, los que recomienda como camino 
de alternativa para los países de nuestro 
continente. 

Se refirió, en cambio, con no poco or
gullo e indisimulada satisfacción, íJ, la la
bor de la Comisión Especial de Coordina
ción Latinoamericana ( CECLA), recono
ciendo eufemísticamente y con su fatalir>
mo proverbial, que el logro de mw::has de 
las expectativas del Consenso de Viiía del 
Mar "dependen de la capacidad de E::::ta
dos Unidos para comprender la profun
didad que tiene y tendrá el proceso de 
cambios en América Latina". 

El Diputado Jorge Inzunza, al comen
tar esta parte del Mensaje, señalaba: 
"Nosotros queremos decir que, na~.m·al· 

mente, la burguesía de los países latino
amel'ieanos siente sus contradiccion'-.'s con 

l o o 1" p l - T" • e 1m pena 1smo. ero e senor .r r~'I, como 
burgués y reformista, }o único que ha he
cho aparte de solicitar al imperínlismo 
norteamericano, casi de rodillas, que no 
explote tan brutalmente a nuestros paí:"es, 
ha sido ignorar una polítici1 de enfren
tamiento que significa proteger los inte
reses de todos los chilenos". 

Es pues, un proimperialismo medular, 
que se disfraza a veces de independentis-

mo, el que marca coincidencias entre los 
G<;>biernos de los señores Frei y Alessan
dri. En materia internacional, también el 
continuismo ha alcanzado su expresión. 

La inflación. 

De acuerdo con el programa que el ac
tual Gobierno formuló al comienzo de su 
mandato, hace dos años que la inflación 
(bbió haber desaparecido de Chile, luego 
de seguir una tasa decreciente que llega
ría a 5% en 1968 y a 0% en 1969, con lo 
cual se habría puesto término al fenóme
no más característico y negativo de la eco
nomía nacional, que se prolonga desde ha
ce un siglo como un flagelo endémico pa
ra los sectores de ingresos bajos y me
dios. 

El 21,5 ;¡'a en que ha aumentado el cos
to de la vida en los últimos cinco meses 
de 1970, que presagia un aumento supe
rior a 407a para este año, habla a las da
ras de la magnitud del fracaso del Go
bierno continuista del Presidente Frei en 
su campaña antinflacionista. Se estima 
que en lo que va corrido del año cada tra
bajador ya ha dejado de recibir, por efec
tos del proceso inflacionario, el equivalen
te a un mes completo de remuneraciones. 

Ante su indisimulable fracaso, el señor 
I1~rei recurre al arte del birlibirloque y 
transforma el problema, que es conse
eu~ncia de la estructura económica defor
mada por la acción del imperialismo y de 
la oligarquía, en una cuestión política de
tivada, según él, de la "carencia de soli
daridad real", de la "incapacidad para do
minar aspiraciones sin respuesta propor
cional en la actividad económica". Llega a 
hablar de "un nuevo feudalismo" en que 
"cada grupo de acuerdo a su capacidad 
de presión, pretende exigir del pais mús 
de lo que éste puede dar, sin importarle 
el bien común de toda la nación. Cada uno 
pretende obtener ventajas en desmedro 
de otros que no tienen la misma fuerza 
para negociar", según dice el señor Frei. 
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En otros términos, el Presidente de la 
República intenta justificar su rotundo 
fraeaso, que es también el de su partido, 
culpando irresponsablemente de falta do 
solidaridad especiálmente a los trabaja
dores que ·no están dispuestm; a aceptar 
más sacrificios y cuyos intereses han r,.;

sultado bastante golpea e\ os por la 1:;olíti ea 
económica de este Gobierno. He pi tiendo 
los mismos· conceptos del señor Alecé:an
dri, el señor Frei califica de excesivas las 
demandas de los asalariados, u los que 
menosprecia llamándolos "nuevos sefic;I·es 
feudales", con una ligereza que delicta ~:us 

a!ltipatías por el sector más consde:lte y 
resnonsabb de la sociedad . • 

Alessandri hablaba también de las "oli-
garquías gremiales". Con mayor sutih;¡~a, 

el actual Mandatario recurre a un t8rmi
no inusual en sus mensajes ptna Yeitcrar 
la misma posición típicamente reacciona
ria. Se refiere al "nuevo feudalismo", con 
lo que quiere decir: "la culpa la tier,en 
los trabajadores". 

En noviembre de 1962, Alessandri ma
r¡'festabq · "E•1 e"ta form•t. '''S con1'J ''(" '"t.n l. t:.-t,... .1 u e..____ ·"J' Y( .. 4. 

creando nuevas minorías de priv' .. 1,~giados 
cuyas conquistas no derivan de su ma
yor competencia, no obedecen a una ac
ción que promueva el bien general, :::ho 
que muchas veces provienen de )a cor:..:Ld
cación de los deredws e intereses de con-· 
g lomerados más numerosos". En igu;:d 
forma, sostiene que son "las llamadas con
quistas de orden social las qnc retardan 
el desarrollo económico", porque d2tcrrni·-

" d' . " + t , l nan una 1sm1nucwn cons,an e ne as 
utilidades" de las empresas, lo que "debi
lita las ¡-;o:.ibilidades de capítalízación'' y, 
por consiguiente, de "un crecimiento ade
cuado de la producción". 

Con razón d Senador del Partido N:: .. 
. l 1 V' ' G ' G " c1ona ~~on 1e:or "a;·cv:t · ar::-:ena, _,:::r-

vient.; dwoto alessandrista, dijo el 21 de 
mayo recién pasa~o a la salida del Salón 
de Honor del Congrer.o: "Me par2ció es
tar oyendo al Pre:3idente Alessa·,idri E:n 
su último mensaje, especialmente cua.1do 

--- -

don Eduardo Frei se refirió al nuevo ti
po de feudalismo que se ha originado con 
las desmedidas peticiones de diversos sec
tores asalariados". 

Se trata, sin duda, del mismo pensa
miento. Los resultados de ambos Gobier
nos tampoco son muy distintos; por el 
cm1trario, son igualmente desastrosos pa
ra el país y los trabajadores. ¡Dios los 
cría y el Diablo los junta! 

El dial'io "El Mercurio", en su edición 
de 24 de mayo, acogió con júbilo los plan-

-
teamientos pr,;sidenciales, y de paso se 
las arregló para calificar de flojos a los 
tl'aLajadores. El órgano de expresión de 
los monopolios, que; lucran a costa del em
pobrecimiento general, habló de la "uni
dad del país y su lucha solidaria contra la 
pobreza". Luego, tomando pie en la cita 
del Presidente Freí al sistema previsio
r:al como ejemplo de este neofeudalismo, 
exp1·esó : " ... la resistencia contra el tra
bajo constante y creador ... encuentra su 
escapatoria en un régimen de seguridad 
social en que el juego de influencias po
líticas asegura beneficios que reemplazan 
a veces el fruto del ahorro". 

Por su parte, el Senador Benjamín Pra
do, Presidente del Partido Demócrata 
C1·istiano, calificó el mensaje leído por el 
seüm· Frei como un "orgullo para el país". 

En verdad, Frei como antes lo hicie
ron Alessandri y González Videla en
cuentra más fácil responsabilizar de la 
inflación a los trabajadores y a sus lu
chas por contener la desatada desvalori
zación monetaria. N o se atreve a poner el 
cascabel a los verdaderos culpables: los 
monopolio:; imperialistas que cada vein
ticuatro horas se llevan un millón y me
dio de dólares de Chile, los clanes finan
cieros, los "momios" latifundistas. Apli
can un pensamiento de clase y condenan 
sin apelación y con odio al pueblo. 

Se trata, sin embargo, de acusaciones 
que no resisten el menor examen. ¿O aca
so se quiere que los trabajadores acepten 
impasibles la di,sminución real, diaria e 

• 



implacable de sus sueldos y salarios; que 
no aprovechen su fuerza para conquistar 
mejoramientos y beneficiarse en parte si
quiera del aumento de su productividad? 
¿Qué clase de solidaridad pide Frei a los 
trabajadores, mientras un puñado de 
magnates vive rodeado de opulencia, y 
cientos de miles de niños viven físicamen
te inutilizados por la desnutrición y otros 
cientos de miles de chilenos continúan en
terrados en el barro en las poblaciones 
callampas? ¿Quiere que se mantengan 
tranquilos los que reciben un reajuste mi
sérrimo una vez al año por el alza del 
costo de la vida del año anterior, mien
tras que los precios de los artículos in
dispensables suben tres o cuatro veces en 
el año y el dólar sube cada diez o quince 
días, lanzando a las nubes los precios de 
los productos de importación y multipli
cando inconmensurablemente los benefi
cios de las compañías yanquis y de las 
empresas exportadoras? 

Eso desearían, naturalmente, el capital 
extranjero y la oligarquía nacional. Eso 
quisieran Frei y Alessandri; pero las co
sas son distintas y lo continuarán siendo. 

Decía bien el Presidente de la Central 
Unica de Trabajadores, Diputado Lui¡; Fi
gueroa, al inaugurar la reciente Confe'" 
rencia Nacional Extraordinaria de esa or-. . , 
garuzacwn : 

"Por la acción de estos grupos los in
versionistas yanquis, los grandes empre
sarios y monopolistas, los terratenientes 

y la de sus gobiernos es que se pro
duce en Chile la inflación, que no hay 
fondos para la previsión social, que cun
de la cesantía, que el país no invierte, que 
no aumenta la producción. Para muestra, 
un botón : de las declaraciones del impues
to global complementario, hechas recien
temente, se desprende que existen en Chi
le 240 magnaü~s, cada uno de los cuales 
dispuso en 1969 de acuerdo solamente 
a sus rentas declaradas de un millón 
800 mil escudos para sus gastos, o sea, 
150 mil escudos mensuales, 5 mil escudos 
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diarios. Es decir, lo mismo que 790 pen
sionados del Servicio de Seguro Social y 
que 315 empleados de la Administración 

· Pública. Esta sí que es una minoría pri
vilegiada que nos explota a todos, que no 
necesita capacidad de presión, porque to
do el sistema actúa a su favor; una mi
noría que copa y mediatiza los cargos del 
Gobierno; una minoría, una casta feudal 
que a los señores Alessandri y Frei no les 
merece el menor reparo. 

"Ahora nos tratan de egoístas" con-
tinúa el Diputado Figueroa , "de que no 
somos el pueblo, que somos una minoría 
feudal. Pero ¿qué dijo don Eduardo Freí 
el 23 de octubre del año pasado, cuando 
pudo sacar el habla después del "tacna- · 
zo"? Dijo : "Tengo el deber de decir que 
en el día de ayer el pueblo de Chile dio 

·el gran ejemplo. Su presencia fue una 
lección que no podrá olvidarse. Agradez
co a la Central Uníca de Trabajadores de 
Chile, a los trabajadores del cobre, a los 
ferroviarios, a los municipales, textiles, 
metalúrgicos y tantos otros que sería lar-
go de enumerar". . 

"Así, pues, en octubre no éramos feu
dales. Eramos el pueblo cuando salimos a 
defender nuestros derechos y nuestros 
sindicatos". 

El señor SILVA ULLOA (Presidente 
accidental). ¿Me permite, señor Sena
dor? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor V ALENTE. Señor Presiden

te, hay un acuerdo con el Comité Radi
cal. Estoy usando del tiempo que me co
rresponde y el resto lo hemos cedido a di
cho Comité. 

El señor SILVA ULLOA (Presidente 
accidental) . Todo lo contrario, señor 
Senador. El Comité Radical ha alternado 
su tiempo con el del Comité Comunista y 
ha cedido parte de él a este último. 

El señor V ALENTE. Estoy usando 
tiempo de la semana pasada. El Honora
ble señor Acuña, que es Comité, puede 
aclarar el problema. 
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Continúa diciendo el Diputado señor 
Figueroa: .. 

"¿Acaso éramos feudales cuando duran
te. tanto tiempo reclamamos una ley de 
accidentes del trabajo; cuando impulsa
mos duramente la lucha contra el Gobier
no por la creación de jardines infantiles, 
que recién sirvió al señor Presidente para 
hacerse inmerecida propaganda; cuando 
denunciamos ante todo el país que el con
venio con la Anaconda costaría mil millo-· 
nes de dólares, como lo acaba de reconocer 
alborozado el gerente de esa compañía?" 

Como ha manifestado el Diputado del 
MAPU señor Julio Silva Solar, "la ver
dad es que el pensamiento de Freí y Ales
sandri no va a la raíz del problema, por
que no puede hacerlo. Es un pensamiento 
de clase que expresa los intereses de la 
clase dominante y que, por lo tanto, sólo 
puede buscar soluciones que dejen intan
gible la estructura básica de la sociedad 

' 

burguesa, de la economía burguesa y del 
poder burgués". 

"Al respecto," prosigue diciendo el 
Diputado Julio Silva Solar "no deja de 
ser sugestivo que en materia de grupos 
de presión nada digan de aquellos que son 
los más poderosos y voraces y que, por 
cierto, no nacieron en los últimos 30 años, 
sino mucho antes. Estos grupos, que están 
formados por los llamados "clanes econó
micos" y por las sociedades empresariales, 
parecieran considerarse como parte "na
tural" del sistema. Así se explica que se 
haya venido a "descubrir" el problema de 
los grupos de presión solamente cuando 
los que provienen de los sectores sindica
les o gremiales han venido a alterar el 
orden y la disciplina de los "buenos tiem
pos", en que los grupos patronales no te
nían contrapeso." 

"Los cambios en libertad" proclamados 
por Frei y por su partido no han pasado 
de ser sino anzuelos electoreros. Más allá 
de las buenas intenciones de los gober
nantes se impone la realidad de un régi
men agotado, que no ofrece salida a los 
problemas del país. Es el fracaso de una 

clase que se aferra al poder y trata de 
cerrar las puertas de acceso al pueblo, a 
los trabajadores. 

El señor SILVA ULLOA (Presidente 
accidental). Su Señoría puede continuar 
en el tiempo del Comité Radical. 

El señor V ALENTE. "Las transfor
maciones revolucionarias que el país ne-
cesita" dice el Programa de la Unidad 
Popular "sólo · podrán realizarse si el 
pueblo chileno toma en sus manos el poder 
y lo ejerce real y efectivamente. 

"El pueblo de Chile ha conquistado, a 
través de un largo proceso de lucha, de
terminadas libertades y garantías demo
cráticas por cuya continuidad debe man
tenerse en actitud de alerta y combatir sin 
tregua. Pero el poder mismo le es ajeno. 

"Las fuerzas populares y revoluciona
rias no se han unido para luchar por la 
simple sustitución de un Presidente de la 
República por otro, ni para reemplazar a 
un partido por otros en el Gobierno, sino 
para llevar a cabo los cambios de fondo 
que la situación nacional exige sobre la 
base del traspaso del poder de los anti
guos grupos dominantes a los trabajado
res, al campesinado y a los sectores pro
gresistas de las capas medias de la ciu
dad y del campo. 

"El triunfo popular abrirá paso, así, al 
régimen político más democrático de la 
historia del país." 

N a da puede esperarse de quienes, como 
el señor Alessandri o el señor Tomic, de
jando de lado sus veleidades supuestamen
te de avanzada o revolucionarias. renre~ . ' 

scntan simples sustituciones de hombres 
en la dirección del Estado. En el fondo, 
no importa tanto que los timoneles sean 
nuevos o decrépitos, si el barco ya no pue-
de siquiera flotar. · 

El sistema capitalista, del cual fue y 
es paladín el señor Alessandri y del cual 
también han sido campeones el señor Frei 
y la Democracia Cristiana, no correspon
de a las necesidades actuales de los chile
nos. Ni el Gobierno conservador tradicio
nal, ni el "reformismo" de Frei han alte-
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rado en lo fundamental el sistema. Por 
el contrario, han aumentado progresiva
mente la entrega de la burguesía monopo
lista nacional al imperialismo y, por lo 
tanto, la dependencia de nuestra patria. 
A pesar de sus declaraciones, tampoco lo 
haría el señor Tomic, respaldado por un 
partido en el cual predominan en forma 
aplastante los intereses de la burguesía, 
de los ricos nuevos y antiguos que quisie
ran cambiarlo todo para que, en definí-

• 

tiva, no hubiere cambio alguno. 
Se hace indispensable, pues, una refor

ma global que actúe sobre las bases mis
mas del sistema, lo que no puede signi
ficar otra cosa que la transformación de 
la actual estructura económica en una 

• 

economía al servicio del pueblo y del des-
arrollo armonioso del país; una economía 
con sentido humano, instrumento de los 
millones y millones de hombres, mujeres 
y jóvenes que aspiran a una vida con ho
rizontes y progreso, y no una herramienta 
al servicio de una pequeña casta parasi
taria y del interés extranjero. 

Solicito que en esta parte de mi inter
vención se incluya el texto del Programa 
Básico de la Unidad Popular. 

El señor SILVA ULLOA (Presidente 
accidental). En el Tiempo de Votacio" 
nes de la próxima sesión ordinaria se re
cabará el acuerdo de la Sala para acceder 
a su petición, señor Senador. 

) 

-El documento mencionado, cuya in-
serción se acuerda más adelante, es el si
guiente: 

"PROGRAMA BASICO DE LA UNIDAD 

POPULAR. 

I. INTRODUCCION. 

Los partidos y movimientos que inte
gran el Comité Coordinador de la Unidad 
Popular, sin perjuicio de mantener cada 
cual su propia filosofía y sus propios per
files políticos, coinciden plenamente en la 
caracterización de la realidad nacional 

=============·=========== 
expuesta a continuación y en las proposi
ciones programáticas que serán la base 
de nuestra acción común y que entrega
mos a consideración del pueblo. 

l.--Chile vive una crisis profunda que 
se manifiesta en el estancamiento econó
mico y social, en la pobreza generalizada 
y en las postergaciones de todo orden que 
sufren los obreros, campesinos y demás 
capas explotadas, así como en las crecien
tes dificultades que enfrentan emplea
dos, profesionales, empresarios pequeños 
y medianos y en las mínimas oportunida
des de que disponen la mujer y la ju
ventud. 

Los problemas en Chile se pueden resol
ver. Nuestro país cuenta con grandes ri
quezas como el cobre y otros minerales, 
un gran potencial hidroeléctrico, vastas 
extensiones de bosques, un largo litoral 
rico en especies marinas, una superficie 
agrícola más que suficiente, etc., cuenta, 
además, con la voluntad de trabajo y pro
greso de los chilenos, junto con su capaci
dad técnica y profesional. ¿Qué es enton
ces lo que ha fallado? 

Lo que ha fracasado en Chile es un sis
tema que no corresponde a las necesidades 
de nuestro tiempo. Chile es un país capi
talista, dependiente del imperialismo, do
minado por sectores de la burguesía es-

. tructuralmente ligados al capital extran
jero, que no pueden resolver los proble-
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mas fundamentales del país, los que se 
derivan precisamente de sus privilegios 
de clase a ios que jamás renunciarán vo
luntariamente. 

Más aún, como consecuencia misma del 
desarrollo del capitalismo mundial, la en
trega de la burguesía monopolista nacio
nal al imperialismo aumenta progresiva
mente, se acentúa cada vez más en su de
pendencia, su papel de socio menor del 
capital extranjero. 

Para unos pocos vender a diario un 
pedazo de Chile es un gran negocio. Deci
dir por los demás es lo que hacen todos 
los días. 

Para la gran mayoría en cambio ven-

• 
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der a diario su esfuerzo, su inteligencia 
y su trabajo es un pésimo negocio y deci
dir sobre su propio destino es un dere
cho del cual, en gran medida, aún están 
privados. 

2. En Chile las recetas "reformistas" 
y "desarrollistas" que impulsó la Alianza 
para el Progreso e hizo suyas el gobierno 
de Freí no han logrado alterar nada im
portante. En lo fundamental ha sido un 
nuevo gobierno de la burguesía al servicio 
del capitalismo nacional y extranjero, cu

. yos débiles intentos de cambio social nau-
fragaron sin pena ni gloria entre el estan
camiento económico, la carestía y la re
presión violenta contra el pueblo. Con 
esto se ha demostrado una vez más que 
el reformismo es incapaz de resolver los 
problemas del pueblo. 

3. El desarrollo del capitalismo mo
nopolista, niega la ampliación de la demo
cracia y exacerba la violencia antipopular. 

El aumento del nivel de lucha del pue
blo, a medida que fracasa el reformismo, 
endurece la posición de los sectores más 
reaccionarios de las clases dominantes 
que, en último término, no tienen otro re
curso que la fuerza. 

Las formas brutales de la violencia del 
Estado actual, tales como las acciones del 
Grupo Móvil, el apaleo de campesinos y 
estudiantes, las matanzas de pobladores 
y mineros, son inseparables de otras no 
menos brutales que afectan a todos los 
chilenos. 

Porque violencia es, que junto a quie
nes poseen viviendas de lujo, una parte 
importante de la población habite en vi
viendas insalubres y otros no dispongan 
siquiera de un sitio; violencia es que mien
tras algunos botan la comida, otros no 
tengan cómo alimentarse. 

4. La explotación imperialista de las 
economías atrasadas se efectúa de mu
chas maneras: a través de las inversiones 
en la minería (cobre, hierro, etc.) , y en 
la actividad industrial, bancaria y comer
cial ; mediante el control tecnológico que 
nos obliga a pagar altísimas sumas en 

equipos, licencias y patentes; de los présta
mos norteamericanos en condiciones usu
rarias que nos imponen gastar en Esta
dos Unidos y con la obligación adicional 
de transportar en barcos norteamerica
nos los productos comprados, etc. 

Para muestra un solo dato. Desde 1952 
hasta hoy, los norteamericanos invirtie
ron en América Latina 7 mil 473 millo
nes de dólares y se llevaron 16 mil mi
llones de dólares. 

De Chile el imperialismo ha arrancado 
cuantiosos recursos equivalentes al doble 
del capital instalado en nuestro país, for
mado a lo largo de toda su historia. 

Los monopolios norteamericanos, con la 
complicidad de los gobiernos burgueses, 
han logrado apoderarse de casi todo nues
tro cobre, hierro y salitre. Controlan el 
comercio exterior y dictan la política eco
nómica por intermedio del Fondo Mone
tario Internacional y otros organismos 
Dominan importantes ramas industriales 
y de servicios; gozan de estatutos de pri
vilegios, mientras imponen la devaluación 
monetaria, la reducción de salarios y suel
dos y distorsionan la actividad agrícola 
por la vía de los excedentes agropecua-

• nos. 
lntervi.enen también en la educación, la 

cultun1 y los medios de comunicación. Va
liéndose de convenios militares y políticos 
tratan de penetrar las FF. AA. 

Lgs clases dominantes, cómplices de es
ta situación e incapaces de valerse por 
ellas mismas, han intensificado en los úl
timos diez años el endeudamiento de Chi
le con el extranjero. 

Dijeron que los préstamos y compromi
sos con los banqueros internacionales po
drían producir un mayor desarrollo eco
nómico. Pero lo único que lograron es que 
hoy día Chile tenga el record de ser uno 
de los países más endeudados de la tierra 
en proporción a sus habitantes. 

5. En Chile se gobierna y se legisla a 
favor de unos pocos, de los grandes capi
talistas y sus secuaces,· de las compañías 
que dominan nuestra economía, de los la-

• 
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tifundistas cuyo poder permanece casi in
tacto. 

A los dueños del capital les interesa ga
nar siempre más dinero y no satisfacer las 
necesidades del pueblo chileno. Si produ
cir e importar automóviles de alto precio, 
por ejemplo, es un buen negocio, se des
vían· hacia ese rubro valiosos recursos de 
nuestra economía, sin tener en cuenta que 
sólo un porcentaje ínfimo de chilenos es
tán en condiciones de adquirirlos y que 
hay necesidades mucho más urgentes que 
atender, desde luego, en este mismo ru
bro, la de mejorar la locomoción colec
tiva, dotar de maquinaria a la agricultu
ra, etc. 

El grupo de empresarios que controla 
la economía, la prensa y otros medios de 
comunicación; el sistema político, y que 
amenaza al Estado cuando éste insinúa 
intervenir o se niega a favorecerlos, les 
cuesta muy caro a todos los chilenos. 

Para que ellos se dignen seguir "traba
jando", pues sólo ellos pueden darse el 
lujo de poder trabajar o no, es precíso: 

-darles toda clase de ayuda. Los gran
des empresarios estrujan al Estado bajo · 
la amenaza de que no habrá inversión pri
vada si las ayudas y garantías que piden 
no se les otorgan ; 

-permitirles producir lo que ellos quie
ran con el dinero de todos los chilenos, 
en lugar de elaborar lo que necesita la 
gran mayoría del país ; 

-dejarlos llevarse las ganancias que 
obtienen a sus cuentas bancarias en el ex
tranjero; 

-dejarlos despedir obreros .si éstos pi~ 
den mejores salarios ; 

-permitirles manipular la distribución 
de alimentos, acapararlos para provocar 
escasez y de esta manera subir los pre
cios a fin de continuar enriqueciéndose a 
costa del pueblo. 

Mientras tanto, buena parte de los 
que efectivamente producen experimentan 
una difícil situación : 

-Medio millón de familias carecen de 
viviendas y otras tantas o más viven en 

-

pésimas condiciones en cuanto a alcanta
rillado, agua potable, luz, salubridad. 

-Las · necesidades de la población en 
materia de educación y salud son insufi
cientemente atendidas. 

-Más de la mitad de los trabajadores 
chilenos reciben remuneraciones insufi
cientes para cubrir sus necesidades vita
les mínimas. La desocupación y el traba
jo inestable se sufre en cada familia. Para 
innumerables jóvenes la posibilidad de 
empleo se presenta muy difícil e incierta. 

El capital imperialista y un grupo de 
privilegiados que no pasa del· lO% de la 
población, acaparan la mitad de la renta 
nacional. Esto significa que de cada cien 
escudos que los chilenos producen, 50 van 
a parar a los bolsillos de 10 oligarcas y 
los otros 50 deben repartirse entre 90 chi
lenos del pueblo y de la clase media. 

6. El alza del costo de la vida es un 
infierno en los hogares del pueblo y, en 
en especial, para la dueña de casa. En los 
últimos 10 años, según datos oficiales, el 
costo de la vida ha subido casi· en un mil 
por ciento.· 

Esto significa que todos los días se les 
roba una parte de su salario o de su suel
do a los chilenos que viven de su traba
jo. Igual como les ocurre a los jubilados 
y pensionados, al trabajador independien
te, al artesano, al pequeño productor, cu
yas exiguas rentas son recortadas a diario 
por la inflación. 

Alessandri y Frei aseguraron que pon
drían término a la inflación. Los resul
tados están a la vista. Los hechos demues
tran que la inflación en Chile obedece a 
causas· de fondo. relacionadas con la es
tructura capitalista de nuestra sociedad 
y no con las alzas de remuneraciones co
mo han pretendido hacer cree_r los suce
sivos gobiernos para justificar la man
tención del sistema y recortar los ingre· 
sos de los trabajadores. El gran capita
lista, en cambio, se defiende de la infla
ción y más aún se beneficia con ella. Sus 
propiedades y capitales se valorizan, sus 
contratos de construcción con el Fisco se 
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reajustan y los precios de sus productos 
suben llevando siempre la delantera a las 
alzas de remuneraciones. 

7. ron alto número de chilenos están 
mal alimentados. Según estadísticas ofi
ciales, el 50% de los menores de 15 años 
de edad, están desnutridos. La desnutri

te popular y, por lo tanto, la tarea funda
mental que el Gobierno del Pueblo tiene 
ante sí, es terminar con el dominio de los 
imperialistas, de los monopolios, de la oli
garquía terrateniente e iniciar la cons
trucción del socialismo en Chile. 

ción afecta su crecimiento y limita su ca- · II.-LA UNIDAD 'Y LA ACCION DEL 
pacidad de aprender, de instruirse. PUEBLO ORGANIZADO. 

Esto demuestra que la economía en ge
neral y el sistema agrícola en particular, 
son incapaces de alimentar a los chile
nos, pese a que Chile podría sustentar 
ahora mismo una población de 30 millo
nes de personas, el triple de la población 
actual. 

Por el contrario, debemos importar ca
da año centenares de miles de dólares en 
alimentos de origen agropecuario. , 

El latifundio es el gran culpable de los 
problemas alimenticios de todos los chile
nos y responsable de la situación de atra
so y miseria que caracteriza al campo chi
leno. Los índices de mortalidad infantil y 
adulta, de analfabetismo, de falta de vi
viendas, de insalubridad son, en las zonas 
rurales, marcadamente superiores a los de 
las ciudades. Estos problemas no los ha 
resuelto la insuficiente Reforma Agraria 
del gobierno democratacristiano. Sólo la 
lucha del campesinado con el opoyo de todo 
el pueblo puede resolverlos. El actual des
arrollo de sus combates por la tierra y la 
liquidación del latifundio abre nuevas 
perspectivas al movimiento popular chi-
leno. · 

8. El crecimiento de nuestra econo
mía es mínimo. En los últimos lustros 
hemos crecido, en ·promedio, apenas a 
razón de un 2 o/o anual por persona; y 
desde 1967 no hemos crecido, más bien he
mos retrocedido, según las cifras del pro
pío· Gobierno (ODEPLAN). Esto quiere 
decir que en 1966 cada chileno tenía una 
mayor cantidad de bienes de la que tiene 
hoy .. Ello explica que la mayoría esté dis
conforme y busque una alternativa para 
nuestro país. . 

·. 9. · La única alternativa verdaderamen-

El crecimiento de las fuerzas trabaja
doras en cuanto a su número, su organi
zación, su lucha y la conciencia de su po
der, refuerzan y propagan la voluntad de 
cambios profundos, la crítica del orden 
establecido y el choque con sus estructu
ras. En nuestro país son más de tres mi
llones de trabajadores, cuyas fuerzas pro
ductivas y su enorme capacidad construc
tiva, no podrán, sin embargo, liberarse 
dentro del actual sistema que sólo puede 
explotarles y someterles. 

Estas fuerzas, junto a todo el pueblo, 
movilizando a todos aquellos· que no están 
comprometidos con el poder de los inte
reses l'eaccionarios, nacionales y extranje
ros, o sea, mediante la acción unitaria y 
combativa de la inmensa mayoría de los 
chilenos, podrán romper las actuales es
tructuras y avanzar en la tarea de su li
beración. 

La unidad popular se hace para eso. 
Los imperialistas y las clases dominan

tes del país combatirán la unidad popular 
y tratarán de engañar una vez más al pue
blo. Dirán que la libertad está en peligro, 
que la violencia se adueñará del país, etc. 
Pero las masas populares creen cada vez 
menos en estas mentiras. Diariamente ere-
ce su movilización social que hoy se ve 
reforzada y alentada por la unificación 
de las fuerzas de izquierda. 

Pa1;a estimular y orientar la moviliza
ción del pueblo de Chile hacia la conquis
ta del poder,· constitUiremos por todas par
tes los Comités de la Unidad Popular, ar
ticulados en cada fábrica, fundo, pobla..: 
ción, oficina o escuela por los militantes 
de los movimientos y de los partidos de 



izquierda e integrados por esa multitud 
de chilenos que se definen por cambios 
fundamentales. 

Los Comités de Unidad Popular no sólo 
serán organismos electorales. Serán intér
pretes y combatientes de las reinvindica
ciones inmediatas de las masas y, sobre 
todo, se prepararán para ejercer el Poder 
Popular. 

Así, pues, este nuevo poder que Chile 
necesda debe empezar a gestarse desde 
ya, dondequiera que el pueblo se organice 
para luchar por sus problemas específi
cos y dondequiera que se desarrolle la con
ciencia de la necesidad de ejercerlo. 

Este sistema de trabajo común será 
un método permanente y dinámico de des
arrollo del Programa, una escuela activa 
para las masas y una forma concreta de 
profundizar el contenido político de la 
Unidad Popular en todos sus niveles. 

En un momento dado de la campaña 
los contenidos esenciales de este Programa, 
enriquecidos por la discusión y el aporte 
del pueblo y una serie de medidas inme
diatas de gobierno, serán señaladas en un 
Acta del Pueblo que se constituirá para el 
nuevo Gobierno Popular y el Frente que 
lo sustenta, en un mandato irrenunciable. 

Apoyar al candidato de la Unidad Po
pular no significa, por tanto, sólo votar 
por un hombre, sino también pronunciar
se en favor del reemplazo urgente de la 
actual sociedad, que se asienta en el do
minio de los grandes capitalistas naciona
les y extranjeros. 

III. EL PROGRAMA. 

l. El Poder Popular. 

Las transformaciones revolucionarias 
que el país necesita sólo podrán realizars_e 
si el pueblo chileno toma en sus manos el 
poder y lo ejerce real y efectivamente. 

El pueblo de Chile ha conquistado, a 
través de un largo proceso de lucha, de
terminadas libertades y garantías demo
cráticas, por cuya continuidad debe man-
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tenerse en actitud de alerta y combatir 
sin tregua. Pero el poder mismo le es 

-a]eno. 
Las fuerzas populares y revolucionarias 

no se han unido para luchar por la sim
ple sustitución de un Presidente de la 
República por otro, ni para reemplazar a 
un partido por otros en el Gobierno, sino 
para llevar a cabo los cambios de fondo 
que la situación nacional exige sobre la 
base del traspaso del poder, de los anti
guos grupos dominantes a los trabajado
res, al campesinado y sectores progresis
tas de las capas medias de la ciudad y del 
campo. 

El triunfo popular abrirá paso así al 
régimen político más democrático· de la 
historia del país. 

En materia de estructura política el 
Gobierno Popular tiene la doble tarea de : 

-preservar, hacer más efectivos y pro
fundos los derechos democráticos y las 
conquistas de los trabajadores, y 

-transformar las actuales institucio
nes para instaurar un nuevo Estado don
de los trabajadores y el pueblo tengan el 
real ejercicio del poder. 

La pr:ofundización de la democracia y las 
conquistas de los trabajadores. 

El Gobierno Popular garantizará el 
ejercicio de los derechos democráticos y 
respetará las garantías individuales y so
ciales de todo el pueblo. La libertad de 
conciencia, de palabra, de prensa y de 
reunión, la inviolabilidad del domicilio y 
los derechos de sindicalización y de. orga
nización regirán efectivamente sin las 
cortapisas con que los limitan actualmen-
te las clases dominantes. 

Para que esto sea efectivo, las organi
zaciones sindicales y sociales de los obre
ros, empleados, campesinos, pobladores, 
dueñas de casa, estudiantes, profesiona
les, intelectuales, artesanos, pequeños y 
medianos empresarios y demás sectores de 
trabajadores serán llamadas a intervenir 
en el rango que les corresponda en las 
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decisiones de los órganos de poder. Por 
ejemplo, en las instituciones de previsión 
y de seguridad social, estableceremos la 
administración por sus propios imponen
tes, asegurando a ellos la elección demo
crática y en votación secreta de sus con
sejos directivos. Respecto de las empresas 
del sector público, sus consejos directivos 
y. sus comités de producción deben con
tar con mandatarios directos de sus obre-
ros y empleados. . 

En los organismos habitacionales, co
rrespondientes a su jurisdicción y nivel, 
las Juntas de Vecinos y demás organiza
ciones de pobladores dispondrán de me
c~nismos para fiscalizar sus operaciones 
e intervenir en múltiples aspectos de su 
funcionamiento. Pero no se trata única
mente de estos ejemplos, sino de una nue
va concepción en que el pueblo adquiere 
una intervención real y eficaz en los orga
nismos del Estado. 

Asimismo, el Gobierno. Popular garan
tizará el derecho de los trabajadores al 
empleo y a la huelga y de todo el pueblo 
a la educación y a la cultura, con pleno 
respeto de todas las ideas y de las creen
cias religiosas, garantizando el ejercicio 
de su culto. 

Se extenderán todos los derechos y ga
rantías democráticas, entregando a las 
organizaciones sociales los medios reales 
para ejercerlos y creando los mecanismos 
que les permitan actuar en los diferentes 
niveles del aparato del Estado. 

El Gobierno Popular asentará esencial
mente su fuerza y su autoridad en el apo
yo que le brinde el pueblo organizado. 
Esta es nuestra concepción de gobierno 
fuerte, opuesta por tanto a la que acuñan 
la oligarquía y el imperialismo que identi
fican la autoridad con la coerción ejerci
da contra el pueblo. 

El Gobierno Popular será pluripartidis
ta. Estará integrado por todos los parti
dos, movimientos y corrientes revoluciona
rias. Será así un ejecutivo verdaderamente 
democrático, representativo y cohesionado. 

El Gobierno Popular respetará los de-

rechos de la oposición que se ejerza den-· 
tro de los marcos legales. 

El Gobierno Popular iniciará de inme
diato una real descentralización adminis-. . 

trativa, conjugada con una planificación 
democrática y eficiente que elimine el 
centralismo burocrático y lo reemplace 
por la coordinación de todos los organis-
mos estatales. .. 

• 

Se modernizará la estructura de la.s mu-
nicipalidades reconociéndoles la autoridad 
que les corresponde de acuerdo a los pla
nes de coordinación de todo el Estado. Se 
tenderá a transformarlas en los órganos . 

• 
locales de la nueva organización política~ 
dotándolas de financiamiento y a:tribucio
nes adecuadas, a fin de que puedan aten
der, en interacción con las Juntas de Ve
cinos y coordinadas entre sí, los problemas 
de interés local de sus comunas y de sus 
habitantes. Deben entrar en funciones con 
este mismo propósito las Asambleas Pro
vinciales. 

La policía debe ser reorganizada a fin 
de que no pueda volver a emplearse como 
organismo de represión contra el pueblo 
y cumpla, en cambio, con el objetivo de 
defender a la población de las acciones 
antisociales. Se humanizará el procedi
miento policial de manera de garantizar 
efectivamente el pleno respeto a la digni
dad y a la integridad física del ser huma
no. El régimen carcelario, que constituye 
una de las peores lacras del actual siste
ma, debe ser transformado de raíz, con 
vista a la regeneración y recuperación de 
los que hayan delinquido. 

UN NUEVO ORDEN INSTITUCIONAL: 
EL ESTADO POPULAR. 

La organización política. 

A través de un proceso de democratiza
ción en todos los niveles y de una movili
zación organizada de las masas se cons
truirá desde la base la nueva estructura 
del poder. 

Una nueva Constitución Política insti-

• 



tucionalizará la incorporación masiva del 
pueblo al poder estatal. 

Se creará una organización única del 
Estado estructurada a nivel nacional, re
gional y local que tendrá a la Asamblea 
del Pueblo como órgano superior de poder.-

La Asamblea del Pueblo será la Cáma
ra Unica que expresará nacionalmente la 
soberanía popular. En ella confluirán y 
se manifestarán las diversas corrientes de 

. . ' opmwn. 
Este sistema permitirá suprimir de raíz 

los vicios de que han, adolecido en Chile, 
tanto el presidencialismo dictatorial, como 
el parlamentarismo corrompido. 

Normas específicas determinarán y 
coordinarán las atribuciones y responsa
bilidades del Presidente de la República, 
ministros, Asamblea del Pueblo, organis
mos regionales y locales de poder y par
tidos políticos con el fin de asegurar la 
operatividad legislativa, la eficiencia del 
gobierno y, sobre todo, el respeto a la vo
luntad mayoritaria. 

A fin de establecer la debida armonía 
entre los poderes que emanan de la vo
luntad popular y de que ésta pueda ex
presarse de un modo coherente, todas las 
elecciones se efectuarán en un proceso 
conjunto dentro de un mismo lapso de 
tiempo. 

La generación de todo organismo de re-
. presentación popular deberá realizarse por 

sufragio universal, secreto y directo, de 
los hombres y mujeres mayores de 18 años, 
civiles y militares, alfabetos y analfabetos. 

Los integrantes de la Asamblea del Pue
blo y de todo organismo de representa
ción popular estarán sujetos al control de 
los electores, mediante mecanismos de con
sulta que podrán revocar sus mandatos. 

Se establecerá un riguroso sistema de 
incompatibilidades que conduzca al térmi
no del mandato o de la privación de su 
cargo cuando un Diputado o un funciona
rio de altas responsabilidades se desem
peñe como gestor de intereses privados. 

Los instrumentos de la política econó
mica y social del Estado constituirán un 
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sistema nacional de planificación, tendrán 
carácter ejecutivo y su misión será diri
gir, coordinar y racionalizar la acción del 
Estado. Los planes con que opere deberán 
ser aprobados por la Asamblea del Pue
blo. Los organismos de los trabajadores 
tendrán una intervención fundamental en 
el sistema de planificación. 

Los organismos regionales y locales de 
poder del Estado Popular ejercerán auto-

. ridad en el radio geográfico que les co
rresponda y tendrán facultades económi
cas, políticas y sociales.' Podrán, además, 
entregar iniciativas y ejercer la crítica 
a los organismos superiores. 

Sin embargo, el ejercicio de las facul
tades de los organismos regionales y lo
cales deberá ajustarse a los marcos fija
dos por las leyes nacionales y por los pla
nes generales de desarrollo económico y 
social. 

En cada uno de los niveles del Estado 
Popular se integrarán las organizaciones 
sociales con atribuciones específicas. A 
ellas les corresponderá compartir respon
sabilidades y desarrollar iniciativas en sus 
respectivos radios de acción, así como el 
examen y solución de los problemas de su 
competencia. Estas atribuciones no impli
carán limitación alguna a la plena inde
pendencia y autonomía de las organiza-

• Clones. 
Desde el día mismo que asuma el man

do, el Gobierno Popular abrirá canales a 
fin de que se exprese la influencia de los 
trabajadores y del pueblo, por intermedio 
de las organizaciones sociales, en la adop
ción de decisiones y en la fiscalización 
del funcionamiento de la administración 
estatal. 

Estos serán pasos decisivos para la li-
• 

quidación del centralismo burocrático que 
caracteriza al sistema de administración 
actual. 

La organización de la justicia. 
• 

La organización y administración de la 
justicia debe estar basada en el principio 
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de la autonomía, consagrada constitucio
nalmente y en una real independencia eco-

, . 
nom1ca. 

Concebimos la existencia de un Tribu
nal Supremo, cuyos componentes sean de
signados por la Asamblea del Pueblo sin 
otra limitación que la que emane de la 
natural idoneidad de sus miembros. Este 
tribunal generará libremente los poderes 
internos, unipel"sonales o colegiados, del 
sistema judicial. 

Entendemos que la nueva organización 
y administración de justicia devendrá en 
auxilio de las clases mayoritarias. Además 
será expedita y menos onerosa. 

Para el Gobierno Popular una nueva 
concepción de la magistratura reempla
zará a la actual, individualista y burguesa. 

Lá Defensa Nacional. 

El Estado Pópular prestará atención 
preferente a la preservación de la sobe
ranía nacional, lo que concibe como un 
deber de todo el pueblo. 

El Estado Popular mantendrá una acti
tud alerta frente a las amenazas a la inte
gridad territorial y a la independencia del 
país alentadas por el imperialismo y por 
sectores oligárquicos que se entronizan en 
países vecinos y que junto con reprimir a 
sus pueblos alientan afanes expansionis
tas y revanchistas. 

Definirá una concepción moderna pa
triótica y popular de la soberanía del país 
basada en los siguientes criterios: 

a) Afianzamiento del carácter nacional 
de todas las ramas de las Fuerzas Arma
das. En este sentido rechazo de cualquier 
empleo de ellas para reprimir al pueblo o 
participar en acciones que interesen a po
tencias extrañas ; 

b) Formación técnica y abierta a todos 
los aportes de la ciencia militar moderna, 
y conforme a las conveniencias de Chile, 
de la independencia nacional, de la paz 
y de la amistad entre los pueblos; 

e) Integración y aportes de las Fuer
zas Armadas en diversos aspectos de la 

-

vida social. El Estado Popular se preocu
pará de posibilitar la contribución de las 
Fuerzas Armadas al desarrollo económico 
del país sin perjuicio de su labor esencial
mente de defensa de la soberanía. 

Sobre estas bases, es necesario asegu
rar a las Fuerzas Armadas los medios 
materiales y técnicos y un justo y demo., 
crático sistema de remuneraciones, pro
mociones y jubilaciones que garanticen a 
oficiales, suboficiales, clases y tropas la 
seguridad económica durante su perma
nencia en las filas y en la's condiciones d~ 
retiro y la posibilidad efectiva para todos 
de ascender atendiendo sólo a sus condi
ciones personales. 

2. LA CONSTRUCCION DE LA 
NUEVA ECONOMIA 

Las fuerzas populares unidas buscan 
como objetivo central de su política reem
plazar la actual estructura económica, 
terminando con el poder del capital mo
nopolista nacional y extranjero y del lati
fundio, para iniciar la construcción del 
socialismo. 

En la nueva economía la planificación 
jugará un papel importantísimo. Sus ór
ganos centrales estarán al más alto nivel 
administrativo y sus decisiones, genera
das democráticamente, tendrán carácter 
ejecutivo. 

A rea de propiedad social. 

El proceso de transformación de nues
tra economía se inicia con una política 
destinada a contituir un área estatal do
minante, formada por las empresas que 
actualmente posee el Estado más las em
presas que se expropien. Como primera 
medida se nacionalizarán aquellas rique
zas básicas que, como la gran minería del 
cobre, hierro, salitre y otras, están en 
poder de capitales extranjeros y de los 
monopolios internos. Así, quedarán inte
grando este sector de actividades naciona
lizadas las siguientes : 
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1) La gran minería del cobre, salitre, 
yodo, hierro y carbón mineral; 

2) El sistema financiero del país: en 
especial la banca privada y seguros; 

3) El comercio exterior; 
4) Las grandes empresas y monopolios 

· de distribución; 
5) Los monopolios industriales estraté-

• 
giCOS, y 

6) En general, aquellas actividades que 
condicionan el desarrollo económico y so
cial del país, tales como la producción y 
distribución de energía eléctrica; er trans
porte ferroviario, aéreo y marítimo; las 
comunicaciones; la producción, refinación 
y distribución· del petróleo y de sus deri
vados, incluido el gas licuado; la siderur
gia, el cemento, la petroquímica y química 
pesada, la celulosa, el papel. 

Todas estas expropiaciones se harán 
siempre con pleno resguardo del interés 
del pequeño accionista. 
• 
' 

El área de propiedad p1~ivada. 

Esta área comprende aquellos sectores 
de la industria, la minería, la ágricultura 
y los servicios en que permanece vigente 
la propiedad privada de los medios de pro
ducción. 

Estas empresas en número serán lama
yoría. Así, por ejemplo, en 1967, de las 
30.500 industrias (incluyendo la indus
tria artesanal), sólo unas 150 controla
ban monopólicamente todos los mercados, 
concentrando la ayuda del Estado, el cré
dito bancario y explotando al resto de los 
empresarios industriales del país vendién
doles cara la materia prima y comprán-

. ' ' 

doles barato sus productos . 
. . Las empresas que integran este sector 
serán beneficiadas con la planificación 
general de. la economía nacional.· El Es-
. ' ' 

tado procurará la asistencia financiera y 
técnica necesarias a las empresas de esta 
área, para que puedan cumplir coll. la im
portante función que desempeñan en la 
economía nacional, atendido el número de 
las personas que trabajan en ellas, como 

-

el volumen de la producción que generan. 
Además, se simplificarán los sistemas 

de patentes, aranceles aduaneros, contri
buciones y tributos para estas empresas 
y se les asegurará una adecuada y justa 
comercialización de sus productos. 

En estas empresas se deberán garanti
zar los derechos de obreros y ·empleados 
a salarios y condiciones de trabajo justos. 
El respeto de estos derechos será caute
lado por el Estado y los trabajadores de 
la empresa respectiva. 

Area mixta. 

Este sector será mixto porque se com
pondrá de empresas que combinen los cá
pitales del Estado a los particulares. 

Los préstamos o créditos concedidos 
por los organismos de fomento a las em
presas de esta área podrán serlo en cali
dad de aportes para que el Estado sea so
cio y no acreedor. Lo mismo será válido 
para los casos en que dichas empresas 
obtengan créditos con el aval o garantía 
del Estado o de sus instituci®es. 

Profundización y extensión de la 
Reforma Agraria. 

La Reforma Agraria es concebida como 
un proceso simultáneo y complementario 
con las transformaciones generales que 
se desea promover en la estructura so-· 
cial, política y económica del país, de ma
nera que su realización es inseparable del 
resto de la política general. La experien
cia ya existente en esta materia y los va
cíos o inconsecuencias que de ella se des-

. . ' 

prenden, conducen a reformular la polí-
tica de distribución y organización de la 
propiedad de la. tierra en . base a las si
guientes directivas: 

1. Aceleración del proceso de Refor-
• 

ma Agraria expropiando los predios que 
excedan a la cabida máxima establecida, 

' ' 

según las condiciones de las distintas zo-
nas, incluso los frutales, vitivinícolas y 

- - . -

forestales, sin que el dueño tenga dere-
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. cho preferencial a elegir la reserva. La los mecanismos de control, orientación, 
expropiación podrá incluir la totalidad o crédito a la producción, asistencia técni
parte de los activos de los predios expro- ca, política tributaria y de comercio ex
piados (maquinarias, herramientas, ani- terior, como asimismo mediante la propia 
males, etc.). gestión del sector estatal de la economía. 

2. Incorporación inmediata al cultivo Tendrá como objetivos: 
agrícola de las tierras abandonadas y mal l. Resolver los problemas inmediatos 
explotadas de propiedad estatal. de las grandes mayorías. Para esto se vol-

3. Las tierras expropiadas se organi- cará la capacidad productiva del país de 
zarán preferentemente en formas coope- los artículos superfluos y caros destina
rativas de propiedad. Los campesinos ten- dos a satisfacer a los sectores de altos in
drán títulos de dominio que acrediten su gresos hacia la producción de artículos de 
propiedad sobre la casa y el huerto que consumo popular, baratos y de buena ca
se les asigne y sobre los derechos corres- lidad. 
pondientes en el predio indivisible de la 2. Garantizar ocupación a todos los 
cooperativa. chilenos en edad de trabajar con un ni-

Cuando las condiciones lo aconsejen, se vel de remuneraciones adecuado. Esto 
asignarán tierras en propiedad personal significará diseñar una política que gene
a los campesinos, impulsando la organi- re un gran empleo proponiéndose el uso 
zación del trabajo y de la comercializa- adecuado de los recursos del país y la 
ción sobre bases de cooperación mutua. adaptación de la tecnología a las exigen-

También se destinarán tierras para cias del desarrollo nacional. 
crear empresas agrícolas estatales con la 3. Liberar a Chile de la subordinación 
tecnología más moderna. al capital extranjero. Esto lleva a expro-

4. En casos calificados se asignarán piar el capital imperialista, a realizar una 
tierras a los pequeños agricultores, arren- política de un creciente autofinanciamien
datarios medieros y empleados agrícolas to de nuestras actividades, a fijar las con
capacitados para el trabajo agropecuario. diciones en que operará el capital extran-

5. Reorganización de la propiedad mi- jero que no sea expropiado, a lograr una 
nifundiaria a través de formas progresi- mayor independencia en la tecnología, el 
vamente cooperativas de trabajo agrícola. transporte externo, etc. 

6. Incorporación de los pequeños Y 4. Asegurar un crecimiento económi-
• 

medianos campesinos a las ventajas y ser- co rápido y descentralizado que tienda a 
vicios de las cooperativas que operen en desarrollar al máximo las fuerzas pro
su área geográfica. ductivas, procurando el óptimo aprove-

7. Defensa de la integridad Y amplia- chamiento de los recursos humanos, na
ción y asegurar la dirección democrática turales, financieros y técnicos disponibles 
de las comunidades indígenas, amenaza- a fin de incrementar la productividad del 
das por la usurpación, y que al pueblo · trabajo y de satisfacer tanto a las exi
ma.puche y demás indígenas se les asegu- gencias del desarrollo independiente de 
re tierras suficientes y asistencias técni- la economía, como a las necesidades y as
ca y crediticia apropiadas. piraciones de la población trabajadora, 

Política de desarrollo económico. 

La política económica del Estado se 
llevará adelante a través del sistema na
cional de planificación económica y de 

compatibles con una vida digna y hu-
mana. 

5. Ejecutar una política de comercio 
exterior tendiente a desarrollar y diversi
ficar nuestras exportaciones, abrir nue
vos mercados, lograr una creciente inde-



pendencia tecnológica y financiera y evi
tar las escandalosas devaluaciones de 
nuestra moneda. 

6. Tomar todas las medidas conducen
tes a la estabilidad monetaria. La lucha 
contra la inflación se decide esencialmen
te con los cambios estructurales enuncia
dos. Debe, además, incluir medidas que 
adecúen el flujo de circulante a las reales 
necesidades del mercado, controlen y re
distribuyan el crédito y eviten la usura en 
el comercio del dinero. Racionalicen la dis
tribución y el comercio. Estabilicen los 
precios. Impidan que la estructura de la 
demanda proveniente de las altas rentas 
incentive el alza de los precios. 

La garantía del cumplimiento de estos 
objetivos reside en el control por el pue
blo organizado del poder político y eco
nómico, expresado en el área estatal de 
la economía y en la planificación general 
de ésta. Es este poder popular el que ase
gurará el cumplimiento de las tareas se
ñaladas. 

3. TARE AS SOCIALES. 

' 
Las aspiraciones sociales del pueblo chi-

leno son legítimas y posibles de satisfa
cer. Quiere, por ejemplo, viviendas dig
nas sin reajustes que esquilmen sus in
gresos; escuelas y universidades para sus 
hijos; salarios suficientes; que terminen 
de una vez las alzas de precios; trabajo 
estable; atención médica oportuna; alum
brado público, alcantarillado, agua pota
ble, calles y aceras pavimentadas; una 
previsión social sin privilegios, justa y 
operante, sin pensiones de hambre; telé
fonos, policías, jardines infantiles, can
chas deportivas; turismo y balnearios po
pulares. 

La satisfacción de estos justos anhelos 
del pueblo que en verdad constituyen 
derechos que la sociedad debe reconocer
le será preocupación preferente del Go
bierno Popular. 

Puntos básicos de esta acción de gobier-
, 

no seran: 
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a) Definición de una política de remu
neraciones, procediendo a crear de inme
diato los organismos que con participación 
de los trabajadores, determinarán cifras 
que efectivamente constituyan sueldos vi
tales y salarios mínimos en las diversas 
zonas del país. 

Mientras subsista la inflación se proce
derá a establecer por ley reajustes auto
máticos, de acuerdo con el alza del costo 
de la vida. Estos operarán cada seis me
ses o cada vez que el costo de la vida 
supere un nivel de 5% de crecimiento. 

En todos los organismos del Estado, y 
en primer lugar en los cargos de confian
za del Ejecutivo, se limitarán los sueldos 
altos a una cifra compatible con la si
tuación de nuestro país. 

Se procederá en un plazo que será de
finido técnicamente, a establecer un sis
tema de sueldos y salarios mínimos de ni
veles iguales para trabajos iguales, cual
quiera sea la empresa donde estos traba
jos se realicen. Esta política se iniciará 
en el área estatal para irla extendiendo a 
toda la economía, sin perjuicio de las di
ferencias derivadas de productividades 

' 

dispares en distintas empresas. Del mis-
mo modo se eliminará toda discriminación 
entre el hombre y la mujer o por edad en 
materia de sueldos y salarios. 

b) Unificar, mejorar y extender el sis
tema de seguridad social, manteniendo to
das las conquistas legítimas alcanzadas, 
eliminando los privilegios abusivos, la 
ineficiencia y el burocratismo, mejorando 
y haciendo expedita la atención de los in
teresados, extendiendo el sistema previsio
nal a los sectores de trabajadores que aún 
no la tienen, y entregando a los imponen
tes la administración de las Cajas de Pre
visión, las que funcionarán dentro de las 
normas de la planificación. 

e) Asegurar la atención médica y den
tal, preventiva y curativa a todos los chi
lenos, financiada por el Estado, los patro
nes y las instituciones de previsión. Se 
incorporará la población a la tarea de 
proteger la salud pública. 

• 

1 

' 
1 

1 

', 
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Los medicamentos, sobre la base de un 
estricto control de costos en los laborato
rios y la racionalización de la produc
ción, se entregarán en cantidad suficiente 
y a bajo precio. 

d) Se destinarán fondos suficientes a 
fin de llevar a cabo . un amplio plan de 
edificación de viviendas. Se desarrollará 
la industrialización de la construcción . . 

controlando sus precios, limitando el mon
to de las utilidades de las empresas pri
vadas o mixtas que operen en este rubro. 
En situaciones de emergencia se asigna
rán terrenos a las familias que los nece
siten, facilitándoles ayuda técnica y ma
terial para edificar sus viviendas. 

El Gobierno Popular tendrá como obje
tivo de su política habitacional que cada 
familia llegue a ser propietaria de una ca
sa habitación. Se eliminará el sistema de 
dividendos reajustables. Las cuotas o ren
tas mensuales que deban pagar los adqui- . 
rentes de viviendas y arrendatarios, res
pectivamente, no excederán, por regla ge
neral, del lOo/o del ingreso familiar. 

Llevar adelante la remodelación de ciu
dades y barrios, con el criterio de impedir 
el lanzamiento de los grupos modestos a 
la periferia, garantizando los intereses 
del habitante del sector remodelado, como 
del pequeño empresario que allí labore, 
asegurando a los ocupantes su ubicación 
futura. 

• 

e) Se establecerá la plena capacidad ci-
vil de la mujer casada y la igual condi
ción jurídica de todos los hijos habidos 
dentro o fuera del matrimonio, así como 
una adecuada legislación de divorcio con 
disolución del vínculo, con pleno resguar
do de los derechos de la mujer y los hi-
• 
JOS. 

f) La división legal entre obreros y em
pleados será suprimida, estableciendo pa
ra ambos la calidad· común de trabajado
res y extendiendo el derecho a sindicali
.Zarse a todos aquellos que actualmente no 
lo tienen. 

4. CULTURA Y EDUCACION. 

Una cultura nueva para la sociedad. 

El proceso social que se abre con el 
triunfo del pueblo irá conformando una 
nueva cultura orientada a considerar el 
trabajo humano como el más alto valor, 
a expresar la voluntad de afirmación e 
independencia nacional y a conformar una 
visión crítica de la realidad. 

Las profundas transformaciones que se 
emprenderán requieren de un pueblo so-: 
cialmente consciente y solidario, educado 
para ejercer y defender su poder político, 
apto científica y técnicamente para desa
rrollar la economía de transición al so
cialismo y abierto masivamente a la crea
ción y goce de las más variadas mani
festaciones del arte y del intelecto. 

Si ya hoy la mayoría de los intelectua
les y artistas luchan contra las deforma
ciones culturales propias de la sociedad 
capitalista y tratan de llevar los frutos 
de su creación a los trabajadores y vincu
larse a su destino histórico, en la nueva 
sociedad tendrán un lugar de vanguardia 
para· continuar con su acción. Porque la 
cultura nueva no se creará por decreto; 
ella surgirá de la lucha por la fraterni
dad contra el individualismo; por la valo
ración del trabajo humano contra su des
precio; por los valores nacionales contra 
la colonización cultural ; por el acceso de 
las masas populares al arte, la literatura 
y los medios de comunicación contra su 
comercialización. 

El nuevo Estado procurará la incorpo
ración de las masas a la actividad inte
lectual y artística, tanto a través de un 
sistema educacional radicalmente trans-

• 

formado, como a través del establecimien-
to de un sistema nacional de cultura po
pular. Una extensa red de Centros Locales 
de Cultura Popular impulsará la organi
zación de las masas para ejercer su dere
cho a la cultura. 

El sistema de cultura popular estimu
lará la creación artística y literaria y mul
tiplicará los canales de relación entre ar-
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tistas o escritores con un público infini
tamente más vasto que el actual. 

Un sistema educacional democrático, 
único y planificado. 

La acción del nuevo Gobierno se orien
tará a entregar las;más amplias y mejo
res oportunidades educacionales. 

En el cumplimiento de estos propósitos 
influirá el mejoramiento general de las 
condiciones de vida de los trabajadores 

· y la consideración, en el nivel que corres
ponde, de las responsabilidades de los edu
cadores. Además, se establecerá un Plan 
Nacional de Becas lo suficientemente ex
tenso como para asegurar la incorpora
ción y la continuidad escolar a todos los 
niños de Chile, especialmente a los hijos 
de la clase obrera y del campesinado. 

Por otra parte, el nuevo Estado desa
rrollará un plan extraordinario de cons
trucción de establecimientos escolares, 
apoyado en recursos nacionales y locales 
movilizados por los órganos básicos de 
poder. Se expropiarán las edificaciones 
suntuarias que se requieran para habilitar 
nuevos establecimientos escolares e inter
nados. Por estos medios se tenderá a crear 

• 

por lo menos una escuela unificada (bá
sica y media), en cada comuna rural, en 
cada barrio y en cada población de las 
ciudades de Chile. 

Con el fin de atender a las necesidades 
de desarrollo propias de la edad preesco
lar y para posibilitar la incorporación de 
la mujer al trabajo productivo, se exten
derá rápidamente el sistema de salas-cu
na y jardines infantiles, otorgando prio
ridad a los sectores más necesitados de 
nuestra sociedad. Por efecto de esta mis-

• 

ma política, la niñez obrera y campesina 
estará más apta para ingresar y perma
necer provechosamente en el sistema es
colar regular. 

Para hacer efectiva una nueva ense
ñanza se requiere la aplicación de méto
dos que pongan énfasis en una partici
pación activa y crítica de los estudiantes 
en su enseñanza, en vez de · la posición 

pasiva y receptiva que ahora deben man
tener. 

Para liquidar rápidamente los déficit 
culturales y educacionales heredados del 
actual sistema, se llevará a cabo una am
plia movilización popular destinada a eli
minar a breve plazo el analfabetismo, a 
elevar los ni veles de escolaridad de la po
blación adulta. 

La educación de adultos se organizará 
principalmente en función de los centros 
laborales, haMa hacer posible el funciona
miento permanente de la educación gene
ral, teconológica y social para los traba-" 
jadores. 

La transformación del sistema educa
cional no será obra sólo de técnicos sino 
tarea estudiada, discutida, decidida y eje
cutada por las organizaciones de maestros, 
trabajadores, estudiantes y padres y apo
derados, dentro de los marcos generales 
de 1a planificación nacional. Internamente, 
el sistema escolar se planificará respetan
do los principios de unidad, continuidad, 
correlación y diversificación de la ense-
-nanza. 

En la dirección ejecutiva del aparato 
educacional habrá efectiva representación 
de las organizaciones sociales ya señaladas, 
integradas en Consejos Locales, Regiona
les y Nacional de Educación. 

Con el objeto de hacer realidad la pla
nificación de la educación y la escuela úni
ca, nacional y democrática, el nuevo Es-. 
tado tomará bajo su responsabilidad los 
establecimientos privados, empezando por 
aquellos planteles que seleccionan su 
alumnado por razones de clase social, ori
gen nacional o confesión religiosa. Esto 
se realizará integrando al sistema educa
cional el personal y otros medios de la 
educación privada. 

La educación física. 

La educación física y las prácticas de 
todos los deportes, desde los niveles bási
cos del sistema educacional y en todas las 
organizaciones sociales de jóvenes y adul
tos serán la preocupación constante y me
tódica del Gobierno Popular. 



454 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Democratización, autonomía y orientación 5.-POLITICA INTERNACIONAL DEL 
de la Universidad. GOBIERNO POPULAR. 

El Gobierno de Unidad Popular presta
rá un amplio respaldo al proceso de la Re
forma Universitaria e impulsará resuel
tamente su desarrollo. La culminación de
mocrática de este proceso se traducirá en 
importantes aportes de las universidades 
al desarrollo revolucionario chileno. Por 
otra parte, la reorientación de las funcio
nes académicas de docencia, investigación 
y extensión en función de los problemas 
nacionales será alentada por las realiza
ciones del Gobierno Popular. 

El Estado asignará a las universidades 
recursos suficientes para asegurar el 
cumplimiento de sus funciones y su efec
tiva estatización y democratización. Con
secuentemente, el gobierno universitario 
corresponderá a sus respectivas comuni
dades. • 

A medida que en el conjunto del siste-
ma educacional se eliminen los privilegios 
de clases se hará posible el ingreso de los 
hijos de los trabajadores a la Universi
dad y permitirá también a los adultos, ya 
sea mediante becas especiales o a través 
de sistemas de estudio y trabajo simultá
neo, ingresar a cursos de nivel superior. 

Los medios de comunicación masiva. 

Estos medios de comunicación (radio, 
editoriales, televisión, prensa, cine) son 
fundamentales para ayudar a la forma
ción de una· nueva cultura y un hombre 
nuevo. Por eso se deberá imprimirles una 

• 

orientación educativa y liberarlos de su 
carácter comercial, adoptando las medidas 
para que las organizaciones sociales dis
pongan de estos medios eliminando en 
ellos la presencia nefasta de los monopo
lios. 

. 

El sistema nacional de cultura popular 
se preocupará especialmente del desarro
llo de la industria cinematográfica y de 
la preparación de programas especiales 
para los medios de comunicación masiva. 

Objetivos. 

La política internacional del Gobierno 
Popular estará dirigida a: 

Afirmar la plena autonomía política y 
económica de Chile. 

Existirán relaciones con todos los paí
ses del mundo, independientemente de su 

• 

posición ideológica y política, sobre la ba-
se del respeto a la autodeterminación y 
a los intereses del pueblo de Chile. 

Se establecerán vínculos de amistad y 
solidaridad con los pueblos independien
tes o colonizados, en especial aquellos que 
están desarrollando sus luchas de libera-

• 

ción e independencia. 
Se promoverá un fuerte sentido latino

americanista y antimperialista por medio 
de una política internacional de pueblos 
antes que de cancillerías. 

La defensa decidida de la 'autodetermi
nación de los pueblos será impulsada por 
el nuevo Gobierno como condición básica 

· de la convivencia internacional. En conse
cuencia, su política será vigilante y acti
va para defender el principio de no inter
vención y para rechazar todo intento de 
discriminación, presión, invasión o blo
queo intentado por los países imperialis
tas. 

Se reforzarán las relaciones, el inter
cambio y la amistad con los países socia
listas. 

Más independencia nacional. 

La posición de defensa activa de la in
dependencia de Chile implica denunciar la 
actual OEA, como un instrumento y agen- · 
cia del imperialismo norteamericano y 
luchar contra toda forma de panamerica
nismo implícito en esa organización. El 
Gobierno Popular tenderá a la creación 
de un organismo realmente representati
vo de los países latinoamericanos. 

Se considera indispensable revisar, de
nunciar y desahuciar, según los casos, los 
tratados o convenios que signifiquen com-



:promisos que limiten nuestra soberanía y 
concretamente los tratados de asistencia 
recíproca, los pactos de ayuda mutua y 
otros pactos que Chile ha suscrito con los 
EE. UU. 

La ayuda foránea y empréstitos condi
cionados por razones políticas, o que im
pliquen la imposición de realizar las in
versiones que deriven de esos emprésti
tos en condiciones que vulneren nuestra 
soberanía y que vayan contra los intere
ses del pueblo, serán rechazados y denun
ciados por el Gobierno. Asimismo, se re
'chazará todo tipo de imposiciones. forá
neas respecto a las materias primas lati
noamericanas, como el cobre, y a las tra
bas impuestas al libre comercio que se 
han traducido durante largo tiempo en la 
imposibilidad de establecer relaciones co
merciales colectivas con todos los países 
.del mundo. 

Solidaridad internacional. 

Las luchas que libran los pueblos por 
su liberación y por la construcción del 
socialismo recibirán la solidaridad efecti
va y militante del Gobierno Popular. 

Toda forma de colonialismo o neocolo
nialismo será condenada y se reconocerá 
el derecho a la rebelión de los pueblos so

. metidos a esos sistemas. Asimismo toda 
forma de agresión económica, política y 1 o 

. militar provocada por las potencias im
perialistas. La política internacion.al chi
lena debe mantener una posición de con
dena a la agresión norteamericana en 
Vietnam y de reconocimiento y solidaridad 

. activa a la lucha heroica del pueblo viet
namita. 

Del mismo modo se solidarizará en for
. ma efectiva con la Revolución Cubana, 
avanzada de la revolución y de la construc
ción del socialismo en el continente latino-

• amen cano. 
La lucha antimperialista de los pueblos 

del lVIedio Oriente contará con la solida
ridad del Gobierno Popular, el que apoya
rá la búsqueda de una solución pacífica 

• sobre la base del interés de los pueblos 
. árabe y judío. 
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Se condenará a todos los regímenes re
accionarios que promueven o practiquen 
la segregación racial y el antisemitismo. 

Política latinoamericana. 
• 

En el plano latinoamericano el Gobier-
no Popular propugnará una política inter
nacional de afirmación a la personalidad 
latinoamericana en el concierto mundial. 

La integración latinoamericana deberá 
ser levantada sobre la base de economías 
que se hayan liberado de las formas im
perialistas de depenoencia y explotación. 
No obstante se mantendrá una activa po
lítica de acuerdos bilaterales en aquellas 
materias que seaiJ de interés para el des
arrollo chileno. 

El Gobierno Popular actuará para resol
ver los problemas fronterizos pendientes 
en base a negociaciones que prevengan las 
intrigas del imperialismo y los reacciona
rios teniendo presente el interés chileno y 
el de los pueblos de los países limítrofes. 

La política internacional chilena y su 
expresión diplomática deberá romper to
da forma de burocratismo o anquilosa
miento. Deberá buscarse a los pueblos con 
el doble fin de tomar de sus luchas leccio
nes para nuestra construcción socialista y 
de ofrecerles nuestras propias experien
cias de manera que en la práctka se cons
truya la solidaridad internacional que 
propugnamos." 

El señor V ALENTE. El candidato pre
sidencial de la Unidad Popular, doctor 
Salvador Allende, ha dado a conocer al 
país las primeras 40 medidas que impul
sará su Gobierno, las que han sido acogi
das uor la inmensa mayoría de los IChile-

•• 

nos por su importancia, trascendencia y 
conveniencia para el desarrollo del país 
v: el bienestar de la ciudadanía. Ellas son 
•• 

las siguientes: 
"Limitaremos los altos sueldos de los 

funcionarios de confianza. Terminaremos 
con la acumulación de cargos y sueldos 
(consejerías, directorios, representacio
nes). Terminaremos con los gestores ad
ministrativos y traficantes polítkos . 
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"Todo funcionario pertenecerá al esca
lafón común y ninguno estará al margen 
de las obligaciones del Estatuto Adminis
trativo. En Chile no habrá más "aseso
res". 

"Terminaremos con los favoritismos y 
los saltos de grados en la Administración 
Pública. Habrá inamovilidad funcionaria. 
Nadie será perseguido por sus ideas polí
ticas o religiosas; se atenderá a la eficien
cia, la honradez y el buen trato con el pú
blico de los funcionarios de gobierno. 

"Suprimiremos los viajes al extrajera 
de los funcionarios del régimen, salvo aque
llos indispensables para los intereses del 
Estado. 

"Los automóviles fiscales no podrán 
usarse, bajo ningún pretexto, con fines 
particulares. Los vehículos que queden dis
ponibles se utilizarán para fines de ser
vicio público, como transportes escolares, _ 
traslados de enfermos de las poblaciones o 
vigilancia policial. 

"Estableceremos un control riguroso de 
las rentas y patrimonios de los altos fun
cionarios públicos. El Gobierno dejará de 
ser una fábrica de nuevos ricos. 

"Terminaremos con las jubiladones mi
llonarias, sean parlamentarias o de cual
quier sector público o privado, y utilizare
mos esos recursos en mejorar las pensiones 
más bajas. · 

"Daremos derecho a jubilación a todas 
las personas mayores de 60 años que no 
han podido jubilar debido a que no se les 
han hecho imposiciones. 

"Incorporaremos al sistema previsional 
a los pequeños y medianos comerciantes, 
industriales y agricultores, trabajadores 
independientes, artesanos, pescadores, pe
queños mineros, pirquineros y dueñas de 
casa". O sea, nadie quedará sin previsión 
en Chile. 

"Pagaremos de una sola vez los reajus
tes del personal en retiro de las Fuerzas 
Armadas y haremos justicia en el pago a 
los pensionados y montepiadas del Servi
cio de Seguro Sodal. 

"Crearemos el Ministerio de Protección 

de la Familia". Para asegurar el porvenir 
de la familia chilena. 

"Nivelaremos en forma igualitaria todas 
las asignaciones familiares. 

"Daremos matrícula completamente gra
tuita, libros, cuadernos y útiles escolares 
sin costo, para todos los niños de la ense
ñanza básica. 

"Daremos desayuno a todos los alum
nos de la enseñanza básica y almuerzo a 
aquellos cuyos padres no se lo puedan pro-

• porc10nar. 
"Aseguraremos medio litro de leche dia

ria como ración mínima a todos los niños 
de Chile. 

"Instalaremos .consultorios materno-in
fantiles en todas las poblaciones. 

"Se invitará al Palacio Presidencial de 
Viña del Mar a los mejores alumnos de la 
enseñanza básica, seleccionados de todo el 

, 
paiS. 

"Combatiremos el alcoholismo, no por 
los medios represivos sino por una vida 
mejor y erradicaremos el clandestinaje. 

"Realizaremos un plan de emergencia 
para la construcción rápida de viviendas y 
garantizaremos el suministro de agua por 
manzana y luz eléctrica. 

"Suprimiremos los reajustes de los divi
dendos y de las deudas a la CORVI", que 
estafa a todos los adquirentes de viviendas 
por medio de este sistema. 

"Fijaremos el 10 por ciento de la renta 
familiar como máximo para el pago de 
arriendo y dividendos. Supresión inmedia
ta de los derechos de llave. 

"Destinaremos todos los sitios eriazos 
fiscales, semifiscales o municipales, a la 
const:Lucción. 

"Liberaremos del pago de contribución 
a la casa habitación, hasta un máximo de 
80 metros cuadrados, donde viva perma
nentemente el propietario y no sea de lu
jo o de balneario. 

"Profundizaremos la Reforma Agraria 
que beneficiará también a medianos y pe
queños agricultores, minifundistas, medie
ros, empleados y afuerinos. Extenderemos 
el crédito agrario. Aseguraremos mercado. 

• 
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para la totalidad de la producción agrope-
• tcuana. 

"Eliminaremos todas las trabas burocrá
ticas y administrativas que impiden o di
ficultan la atención médica de imponentes 
y cesantes. 

"Suprimiremos el pago de todos los me
dicamentos y exámenes en los hospitales. 

"Rebajaremos drásticamente los precios 
·de los medicamentos, reduciendo los dere
chos e impuestos de internación de las ma
terias primas. 

"Estableceremos el derecho a becas en 
]a enseñanza básica, media y universita
ria de todos los buenos alumnos en ~consi
deración al rendimiento y a los recursos 
económicos de sus familias. 

"Fomentaremos la educación física y 
1crearemos campos deportivos en las escue
las y en todas las poblaciones. Toda escue
la y toda población tendrán su cancha. 

"Organizaremos y fomentaremos el tu
rismo popular. 

"Aumentaremos la producción de artí:cu
los de consumo popular, controlaremos los 
precios y detendremos la inflación a tra
vés de la aplicación inmediata de la nueva 

, 
econom1a. 

"Desahuciaremos los compromisos con 
el Fondo Monetario Internacional y termi
naremos con las escandalosas devaluacio
nes del escudo. 

"Terminaremos ~con las alias de los im
puestos que afectan a los artículos de pri
mera necesidad. 

"Suprimiremos el impuesto a las com
praventas y lo reemplazaremos por otro 
sistema más justo y expedito. 

"Sancionaremos drásticamente el delito 
, . 

econom1co. 
"Aseguraremos el derecho al trabajo de 

todos los chilenos e impediremos los des
pidos. 

"Crearemos de inmediato nuevas fuentes 
de trabajo con los planes de obras públicas 
y viviendas, con la creación de nuevas in
dustrias y con la puesta en marcha de los 
proyectos de desarrollo. 

"Garantizaremos el orden en los barrios 
. y poblaciones y la seguridad de las perso-

nas. Carabineros e Investigaciones serán 
destinados a cumplir una función esencial
mente policial contra la delincuencia co
mún. Eliminaremos el Grupo Móvil y sus 
miembros reforzarán la vigilancia policial. 

"Crearemos un procedimiento legal rá
pido y gratuito, con la cooperación de las 
juntas de vecinos, para 'conocer y resol
ver casos especiales como pendencias, actos 
de matonaje, abandono del hogar y atenta
dos contra la tranquilidad de la comuni
dad. 

. 

"Estableceremos consultorios judiciales 
en todas las poblaciones. 

"Crearemos el Instituto Nacional del 
Arte y la Cultura y escuelas de formación 
artística en todas las comunas." 

La Derecha, ante el impacto causado por 
el anuncio de estas trascendentales prime
ras medidas, ha pretendido minimizarlas y 
ha dudado hasta de su factibilidad, argu
yendo falta de financiamiento para lo que 
califica por intermedio de "El Mercu
rio", por supuesto como promesas fá
ciles. 

Sin embargo,. los recursos están. Y es
tán en Chile. Saldrán, precisamente, de la 
recuperación de nuestras riquezas básicas, 
de la nacionalización de determinadas em
presas monopolistas, de la banca, et,cétera. 
Una estructura económica y financiera dis
tinta, acorde con el carácter revoluciona
rio del Gobierno Popular, permitirá llevar 
a la práctica estas medidas. Hay que poner 
atajo a la sangría de capitales provocada 
por la explotación imperialista; terminar 
con la evasión de divisas que, por distintos 
canales, se lleva a cabo todos los días; cam
biar fundamentalmente el sistema tributa
rio clasista, discriminatorio y abusivo; 
aprovechar adecuadamente el crédito ban
cario; terminar con los privilegios de un 
puñado de multimillonarios que controlan 
la economía del país y profitan de leyes 
excepcionales, que les dan acceso a las 
fuentes de poder político y económico. · 

Jorge Alessandri gobernó para sus ~cas
tas privilegiadas, para los monopolios na
cionales y extranjeros. Dio todas las faci
lidades para la penetración del capital fi-
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nanciero extranjero, con franquicias des
orbitadas contenidas, entre otras leyes, en 
el D.F.L. N9 258, conocido como el Esta
tuto del Inversionista. Dictó la ley 15.564, 
sobre impuesto a la renta, que mantiene 
más de 1.500 franquicias tributarias en 
favor de los monopolios y de los grupos fa
miliares de la oligarquía, pero aplicando 
siempre exigencias desmedidas y discrimi
natorias en 'contra de los pequeños y me
dianos contribuyentes. Empobreció mucho 
más a los asalariados y a las capas medias 
de la población mientras, en sentido in
verso, hizo todo lo posible, y lo logró, por 
enriquecer mucho más a los latifundistas, 
banqueros, industriales monopolistas y 
grandes comerciantes de la distribución, 
sectores a los cuales el señor Alessandri 
no es ajeno. 

Eduardo Frei frustró las esperanzas de 
muchos chilenos que creyeron en la since
ridad de sus planteamientos, en el progra
ma que ofr€1ció al país con un contenido 
más o menos progresista y de avanzada. 

Al igual que otros gobernantes, Freí hizo 
lo contrario de lo que prometió: facilitó 
la penetración imperialista, como ya lo he
mos dicho; fue incapaz de contener y ter
minar con la inflación, por continuar ama
rrado a las pretinas del Fondo Monetario 
Internacional en materia de política eco
nómica y monetaria; perjudicó a los tra
bajadores en su poder adquisitivo, entre
gando reajustes irreales y favoreciendo a 
los inversionistas extranjeros con reajustes 
quincenales del dólar, etcétera. 

Son dos vidas, casi paralelas, que go
bernaron dentro del sistema caduco, atra
sado, capitalista que agobia a Chile. Ni el 
empresario opulento ni el reformador ti
morato, dentro de sus esquemas de Go
bierno, fueron capaces de sacar a Chile del 
pantano en que lo han sumido el imperia
lismo y los monopolistas oligárquicos na
cionales. 

La Unidad Popular se presenta, pues, 
como la única alternativa capaz de realizar 
los cambios verdaderos y las transforma
ciones en las -estructuras económkas, polí-

• 

ticas y sociales de nuestro país. Es la al-

• 

ternativa que están acogiendo, cada vez 
con mayor decisión y convencimiento, las 
mayorías nacionales que aspiran a poner 
atajo a tantos años de defraudaciones po
líticas. Frei ha querido, con su mensaje 
de nítido corte reae<cionario, tender un 
puente de plata a la Derecha, especialmen
te a los sectores empresariales que apoyan 

• 

la candidatura Alessandri. Ante el creci-
miento de la Unidad Popular, Freí, cons
ciente de su responsabilidad de clase como 
gobernante de la burguesía, recuerda a 
los empresarios que ·su Gobierno y su 
partido, que él controla sin contrapeso
les ha sido muy beneficioso, a la vez que 
critica a los trabajadores y los responsa-

• 

biliza por la inflación y la ruina que el ca-
pitalismo desencadena sobre el país. 

Por lo menos, hay que reconocer a Frei 
su franqueza. El está convencido de que 
el capitalismo es bueno y de que la burgue
sía debe continuar en el Poder, y hace lo 
necesario para ello; pero los trabajadores 
dirán otra cosa el próximo 4 de septiem
bre. 

El señor SILVA ULLOA (Presidente 
accidental). Ruego a Su Señoría enviar 
a la Mesa los documentos cuya inserdón 
solicitó. 

-

Restan 21 minutos al Comité radical. 
Tiene la palabra el Honorable señor Acu-

na. 

SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL DEL 

SERVICIO DE PRISIONES. CONSIDERACIONES 

GENERALES SOBRE EL SISTEMA 

PENITENCIARIO CHILENO. 

El señor ACUÑA. Señor Presidente. 
deseo aprovechar el tiempo de que dispone 
el Comité Radical en esta oportunidad, pa
ra llamar la atención del Honorable Sena
do y, principalmente, de las autoridades de 
Gobierno a las cuales compete la iniciativa 
constitucional para plantear ideas legisla
tivas de mejoramiento económico a los ser
vidores públicos, en torno de las graves. 
'condiciones que rodean la acción de un nu- · 
meroso sector de funcionarios que sirven 
en la Dirección General de Prisiones y que 
integran una planta cercana a las 3.521 



-- -- -

personas, clasificadas como directivos, 
profesionales y técnicos, o bien, como sim
plemente administrativos; funcionarios a 
quienes corresponde la custodia y la misión 
de volver a la normalidad a delincuentes 
que, en número de 16 mil, ,conforman la 
población penal que reside en las diversas 
cárceles y presidios del país. 

Los funcionarios mencionados se agru-
• pan como s1gue: 

26 funcionarios de la Planta Directiva. 
81 funcionarios de la Planta Profesio

nal y Técnica. 
94 funcionarios de la Planta de Alcai

des y Jefes de Establecimientos Es
peciales. 

298 funcionarios de la Planta de Oficia
les Administrativos. 

108 funcionarios de la Planta de Oficia-
• 

les de Vigilancia y Tratamiento Pe-
nitenciario. 

2.610 funcionarios de la Planta de Subofi
ciales, Cabos y Vigilantes. 

72 funcionarios de la Planta de Prac
ticantes y Auxiliares de Enfermería. 

33 funcionarios de la Planta de Cape
llanes. 

60 funcionarios de la Planta de Profe
sionales afectos a la ley 15.076. 

79 funcionarios de la Planta Adminis
trativa de los Talleres Fiscales y 
dependientes del Departamento In
dustrial y de las Colonias Penales 
de Readaptación Agropecuaria y 
Pesquera, y 

60 funcionarios de la Planta de Servi
cios Menores. 

La situa;ción económka que afecta a 
todos estos personales hace necesaria una 
rápida legislación para entregar algunos 
beneficios que los coloquen en condiciones 

. más normales dentro del cuadro de la Ad
ministración del Estado y termine con el 
tratamiento que tienen, no sólo en sus re
muneraciones, sino que también en su tra
to previsional de ciudadanos, práctkamen
te, de segunda clase. 

Estos incentivos ~onómicos se hacen 
más urgentes aún si se considera que úl-

-·-··· 
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timamente algunos grupos de servidores, 
muy especialmente Investigaciones y Ca
rabineros, han obtenido en remuneracio
nes aumentos que, si bien son absoluta
mente justos, no se ve la razón de que ellos 
no hayan alcanzado a los personales de 
Prisiones, a los cuales se ha prometido, 
una y otra vez, un tratamiento paralelo a 
dichos servidores. 

Los problemas económicos que afectan 
a los personales de Prisiones obedeeen a las 
bajas rentas de todos sus grupos. Sin em
bargo, deseo llamar la atención, en primer 
lugar, sobre la desmedrada situación de 
sus profesionales, quienes se encuentran 
en un grado de postergación, en compara~ 
ción con sus similares, que no admite cali
ficativo. 

Situación de los profesionales . 

l. N o tienen asignación de título ni de 
• nesgos. 

2. Los viáticos por los gastos en que in
curren cuando deben viajar por razones de 
servicio se cancelan sobre un 70% de sus 
rentas (equivalentes a la renta imponi-
ble). . 

3. Se puede llamar a retiro a cualquier 
funcionario sin expresión de causa. 

4. Carecen en su totalidad de vehículos 
para realizar sus labores. Caso muy espe
cial lo constituye el de las asistentes so
ciales, que deben viajar en micros y per
der días completos para estudiar uno o dos 
casos en lo referente a la situación fami
liar de los menores. · 

5. N o obstante estar afectos en su pre
visión a la Caja de Carabineros, no tienen 
derecho a ser atendidos en el Hospital de 
Carabineros. 

6. Carecen del beneficio de los quinque
nios, del cual gozan Carabineros e Inves
tigaciones. Sólo después de 5 años pueden 
percibir el sueldo del grado superior; en 
cambio, los personales mencionados lo per
ciben, aparte el beneficio de los quinque
nios, a los 3 .añós. 

7. Existen numerosas vacantes de pro
fesionales que no han podido ser llenadas 
por falta de interés a raíz de los bajos 

• 
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sueldos que se pagan en el Servicio de Pri-
• _swnes. 

Necesitan con urgencia. 

· l. Nivelación en sus remuneraciones co
mo profesionales con las que tienen sus si
milares eri otros servicios, especialmente 
Carabineros de Chile. 

2. Se les ubique en un escalafón espe
cial de profesionales. 

3. Se les cancelen los viáticos por el 
.100% de sus rentas. 

4. Se les conceda asignación de título. 
5. Se les otorgue asignación de riesgo. 
6. Se les conceda el beneficio de los quin

iiUenios con derecho a gozar de la renta 
:superior a los 3 años, al igual que en el 
·Cuerpo de Carabineros. 

7. Imponibilidad sobre el total de sus 
remuneraciones, al igual que los persona

•Ies de Carabineros e Investigaciones. 
Juntocon los antecedentes anteriores, y 

para ilustrar el criterio de quienes leen la 
-Versión Oficial que el Senado publica en 
. el diario "El Mercurio" y el de los fun
cionarios de Gobierno que deberán recibir 

·informaciones de esta intervención, deseo 
dar a conocer las cifras de un cuadro com
parativo de los sueldos de la Dirección de 
Prisiones con los de otras instituciones, 
algunas de las cuales imponen en la Caja 

. de Carabineros o en otros organismos es

. tatales. 
Por ejemplo, en el Servicio de Prisio

nes, la 2:;t categoría, que corresponde al Di-
. rector General del Servicio, tiene una 

renta de E9 5.092; en la CORFO, la mis
ma categoría tiene una renta de E<? 10.300, 
o sea, 100o/o más; en Carabineros de Chi
le, dicha renta asciende a E<? 8.613; en In
vestigaciones, a E<? 7.572, y en el Ministe
rio de Obras Públicas, a E<? 8.488. 

En cuanto a la g:;t categoría, que en Pri
siones corresponde al Subdirector del Ser .. 
vicio, tiene una renta de E9 4.172; tn la 
CORFO de E<? 10.000; en Carabineros de 
Chile, de E<? 7.722; en Investigaciones, de 

E9 7.122, y en el Ministerio de Obras Pú
blicas, de E<? 7.987 . 

Respecto de la 4:¡~ categoría, que en Pri
siones corresponde al Jefe de Departamen
to, Arquitecto Jefe y Director de la Es
cuela de Prisiones, tiene una renta de E<? 
3.434; en la CORFO, de E\l 9.700; en Ca
rabineros de Chile, de E<? 6.642; en Inves
tigaciones, de E<? 6.642, y en Obras Públi
cas, de E<? 7.513. 

Referente a la 5:¡~ categoría, que en el 
Servicio de Prisiones corresponde al Jefe 
de Departamento, Inspector Zonal y Abo
gado, tiene una renta de E<? 3.126; en la 
CORFO, de E<? 9.400; en Carabineros de 
Chile, de E<? 6.160; en Investigaciones, de 
E<? 6.160, y en Obras Públicas, de E<? 7 .071. 

En cuanto a la 6:¡~ categoría, que en el 
Servicio de Prisiones corresponde a la asis
tente social y al subjefe del departamen
to, su renta alcanza a E<? 2.944; en la COR
FO, a E<? 9.100; en Carabineros de Chile, 
a E<? 4.889; en Investigaciones, a E<? 5.230, 
y en Obras Públicas, a E<? 6.655. 

En la 7:¡~ categoría, representada en el 
Servicio de Prisiones por el Abogado, el 
Contador Visitador y el Contador del De
partamento Industrial, la renta equivale a 
E<? 2.776; en CORFO, a E<? 8.800, o sea, 
casi tres veces y media más; en Investí-

• 

gaciones, a E<? 4.974, y en Obras Públicas, 
a E<? 5.797 . 

Y así, podría seguir señalando las ren
tas de los enfermeros, dibujantes, dentis
tas, asistentes sociales, expertos en orga-

• 

nización y métodos y otros profesionales 
más que están en condiciones miserables 
en comparación con otros servidores de la 
Administración Pública. 

Por eso, solicito insertar en el texto de 
mi intervención un pequeño cuadro com
parativo de los niveles, categorías y gra
dos que he mencionado. 

-El cuad1o cuya inserción se acuerda 
mcis adelantes es el siguiente: 



SESION 6~, EN 17 DE JUNIO DE 1970 461 

Deficiencias del Servicio y aspectos graves 
relativos al sistema penitenciario y de 

trabajo. 

El señor ACUÑA. Aparte lo anterior, 
existen deficiencias en el Servicio y as
pedos graves relativos al sistema peniten
ciario y de trabajo. 

En relación ,con el poco interés por pres
tar servicios profesionales en Prisiones, 
útil es recordar que hace poco hubo un 
concurso para proveer tres cargos de sicó
logos y que sólo se presentó uno. 

En lo relativo a estos servicios profesio
nales que deberían ser altamente conside
rados, sobre todo si se piensa que la fina
lidad fundamental de las cárceles, aparte 
purgar la falta cometida, es rehabilitar al 
delincuente, especialmente en el caso de 
los menores, revelador es señalar que sólo 
hay en el servicio cinco de estos profesio-

• 

nales, existiendo ocho cargos, y que todos 
ellos se encuentran en Santiago. 

En el Centro de Menores no existe nin
gún cargo de este nivel profesional y se 

' 

necesitarían a lo menos tres. En los esta-
blecimientos penitenciarios de provincias 
no existe ninguno. En la Casa Correccio
nal de Santiago tampoco existe ningún si
cólogo, y en ese establecimiento son ubi
cadas las mujeres que se encuentran con
denadas a penas superiores a cinco años 
y un día. 

Se calcula que para una función adecua
da se necesitarían sólo en Santiago 15 pro
fesionales de esta índole, sin perjuicio de 
que en cada provincia debería existir por 
lo menos uno en servicio. 

N o hay sociólogos en la planta funcio
naria profesional ni orientadores profe
sionales ni vocacionales, para cumplir una 
adecuada labor de readaptación del delin
cuente. 

Condiciones de locales y otros aspectos del 
sistema penitenciario en cuanto al trabajo 

de los funcionarios. 

Los establecimientos en que desarrollan 
sus actividades los profesionales son todos 

estrechos, y la mayoría de ellos ruinosos. 
Valga señalar por vía de ejemplo los exis
tentes en Río Negro, Valdivia y Santiago, 
donde los reos no se escapan en mayor can
tidad sólo por buena voluntad. 

La Penitenciaría de Santiago, construida 
en 1870, alberga aproximadamente 1.200 
reclusos en circunstancias de que su ca
pacidad es sólo de 400 que están al cui
dado de sólo 70 funcionarios. 

En la Cárcel Pública de Santiago hay 
1.210 presos, aparte 106 detenidos, y su 
capacidad no daría para más de 450. En la 
Casa Correccional de Mujeres se concen
tran 200 reclusas y su posibilidad efectiva 
de albergue es muchísimo menor. El Ane
xo Cár,cel de Santiago aloja a 200 reclui
dos, no teniendo capacidad para ello. El 
Centro de Readaptación de Menores ubica 
entre sus paredes a 130 menores, teniendo 
tan sólo 83 celdas. La Sección Ebrios es un 
pabellón de condiciones subhumanas, dig
no de ser tema de autores que gusten mos
trar las lacras sociales más agudas. Los 
reclusos dementes deben permanecer en 
contacto con el resto de los internos, dado 
que no los reciben en el Hospital Psiquiá
trko, por falta de capacidad. 

El presupuesto diario de que dispone el 
servicio para dar alimentación a su per
sonal de vigilancia, que debe permanecer 
en funciones más de doce horas al día, es 
de cuatro escudos, y se paga sólo con re
lación a veinte días del mes; o sea, ochen
ta escudos mensuales. El presupuesto para 
los reclusos, en cuanto a este mismo rubro, 
es de tres escudos, en circunstancias de que 
en 1969 el Cuerpo de Carabineros dispo-, 
nía de más de doce escudos diarios para 
alimentar un perro policial o un caballo, 
según el presupuesto de ese servicio del 
Estado. 

La alimentación de los reclusos consig
na, graciosamente, dos platos de cazuela 
a la semana, que, en la práctica, se trans
forman en dos platos de cazuela al año, que 
se dan cuando se realizan las visitas ofi
.ciales de cárceles. 
· Si la vida de los humanos que están en 
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libertad o la de los animales que prestan 
servicios deben merecer nuestra atención, 
no se compadece con las estructuras de un 
país civilizado ignorar la existencia de 
aquellos seres que, habiendo violentado la 
ley, vi ven tras los barrotes de una cárcel; 
y que incluso, lo que es más grave, se ig
nore la condición de vida, el sistema de 
jornada de trabajo y, en general, la situa
ción social y económka de todos los fun
cionarios que tienen a su cargo el mante
nimiento y cuidado de los establecimientos 
penitenciarios a fin de conservar un sis
tema de seguridad en torno de los que han 
debido ser sancionados por la justicia chi
lena, en resguardo del orden y la tranqui
lidad del resto de la comunidad. 

Otro aspecto del drama social que vi
ven estos personales, que no es vergon-

• 

zoso en sí mismo para quien estudia a 
fondo los problemas que los afectan, pe
ro que revela un estado de agudeza que 
debe ser remediado, lo constituye el hecho 
de que existan más de mil sumarios in
ternos, y que más de 300 de ellos se en
cuentren en mora de resolverse, por falta 
de personal suficiente, a fin de determi
nar las sanciones que han de aplicarse. 
Naturalmente, esto es consecuencia, en 
parte, de las miserables condiciones eco
nómicas que tiene la mayoría del personal 
y de las jornadas excesivas de trabajo, 
que lo hacen caer en faltas disciplinarias. 

El total de los profesionales de Prisio
nes alcanza aproximadamente a 80, en 
circunstancias de que para un adecuado 

. desarrollo de sus funciones debería haber 

. a lo menos 150, dando preferencia a todo 
el personal científico - docente necesario 
para llevar a cabo la tarea principalísima 
de rehabilitar y recuperar a los recluidos, 
especialmente mujeres y menores, a fin 
de devolver a la sociedad elementos úti
les que, después de haber purgado duran
te un tiempo conveniente sus faltas y de
litos para con ella, se reincorporen como 

. elementos dignos y provechosos, aleja dos 
para siempre del terreno delictual. 

Conviene también recordar que se es
tima en 2.000 el déficit de vigilantes en 
la planta del Servicio de Prisiones. 

Por otra parte, en lo referente a la 
población recluida, conviene dejar cons
tancia de la necesidad urgente de que el 
país elabore un plan adecuado de cons
trucción de locales, terminando con las 
condiciones subhumanas que afectan in
cluso al personal, y con la trágica pro
miscuidad que fomenta toda clase de vi
cios, homosexualismo, enfermedades, y 
que a veces perfecciona a los delincuentes 
menores en la forma más degradante y 
negativa. 

Principales . aspiraciones económicas de 
los funcionarios de ·Prisiones. Otorga
miento de quinquenios y restitución del 

100% imponible. 

Respecto de esta materia, que constitu
ye una de las aspi'raciones centrales de 
los personales de Prisiones, es necesario 
mencionar que, en relación con estos ser
vidores, se requiere una legislación espe
cial y exclusiva adaptada a la institución, 
sin que sea menester asimilarla a ningún 
otro servicio o sistema de remuneracio
nes que pueda ser desfavorable para los 
derechos adquiridos; y, además, desean 
que se parta de la base de la actual esca
la de sueldos, sin considerar bonificacio
nes, ya que éstas, a la postre, podrían per
derse. 

Por ello, los personales de Prisiones re
claman un sistema de quinquenios, con un 
tope de seis, extensible a todos los fun
cionarios, por el motivo de que la carrera, 
tanto del personal administrativo como 
de vigilancia propiamente tal, alcanza 
hasta 30 años computables, y lógico es 
suponer que, de acuerdo con las pesadas 
labores que realizan, con jornadas de tra
bajo fuera de lo normal, ya no rinden lo 
necesario y deben casi forzosamente aco
gerse a retiro, si es que ello no ha me
diado con anterioridad, sin expresión de 

• 

• 
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-causa, lo cual pone de manifiesto otra 
grave situación de permanente inestabi
lidad. 

Se estima que el régimen de quinque
nios debe permitir abonar algunos años 
de servicio, como es el caso del servicio 
militar y los prestados en otras institu
ciones del Estado, para dar así un incen
tivo a los personales recién ingresados, 
pudiendo ellos recibir el primer quinque
nio a los cuatro años. Asimismo, se pien
sa que debe abonarse, para igual objeto, 
un año por cada cuatro de servicios efec
tivos en la institución, como ocurre en 
·otros cuerpos uniformados, a fin de que 
al cumplir 25 años en la entidad se pue
·da merecer el beneficio del sexto quin-

• quemo. 
Por lo demás, el personal de Prisiones 

también aspira y es de justicia a go
zar del sueldo del grado superior en un 
tiempo menor al actual, que es de cinco 
años, y que de mediar medidas discipli
narias aumenta a seis, ya que en Carabi-
neros e Investigaciones esto se percibe a 
Jos tres años. 

Aspiraciones de asignación de riesgo 
profesional. 

Como lo han expresado los propios per
sonales de Prisiones, una de las aspiracio
nes más sentidas es obtener un mejora
miento económico consistente en el pago 
de una asignación de riesgo profesional, 
riesgo que viven permanentemente en el 
·desempeño de sus funciones, y que a lo 
largo de la historia de Prisiones se ha 
presentado a veces con ribetes trágicos. 
Ella está jalo nada de hechos heroicos por 
parte de los funcionarios, y más de 20 
miembros de la institución han fallecido 
en manos de los reclusos, cumpliendo con 
su deber. Este balance es la lógica conse
cuencia del trabajo continuo en un medio 
difícil, formado por personas que trans-
gredieron la ley y que, por cometer de-

litos, cumplen condenas en los estableci
mientos penales. 

Los reclusos de las cárceles chilenas no 
están separados según su peligrosidad, lo 

' 

que acrecienta la responsabilidad funcio-
naria. Por ello, basta leer los diarios de 
una semana para tomar conocimiento de 
algún motín, intento de fuga o hecho de 
sangre, ocurrido ya en el camino de los 
juzgados, ya en el interior de los pena
les. 

Se pueden señalar innumerables casos 
de muertes en actos de servicio, y asÍ"' 
mismo de personas que han resultado he
ridas y con lesiones que las han incapaci
tado para el resto de su vida. 

Un estudio realizado hace algún tiem
po demostró que, de un total de 33.721 de
tenidos, 25.182, es decir el. 85,39%, lo fue
ron por delitos de homicidio, infanticidio, 
parricidio, lesiones, pendencias, rapto, 
abandono, corrupción de menores, cuasi 
homicidio y ebriedad. 

Como consecuencia de trabajar en este 
medio de peligrosidad las 24 horas del 
día, en los últimos 10 años se pueden se
ñalar los siguientes hechos de sangre: 

Ovalle: vigilante Santiago Salinas, 
agredido por un recluso. Heridas con ar
ma cortante. 

Penitenciaría: cabo José San Martín, 
lesiones en acto de servicio. 

Penitenciaría: vigilante Jorge Ortiz, 
lesiones. 

Penitenciaría: vigilante A tenor Dode
ro, lesiones con arma blanca. 

Penitenciaría: vigilante Vicente Cas
tro, caído en acto de servicio. · 

Penitenciaría: vigilante Mario Rodrí
guez, muerto en acto de servicio. 

Penitenciaría: funcionarios Vicente 
Quilodrán, Carlos Godoy y cabo Carlos 
Urrutia, heridos en acto de servicio. 

Copiapó: cabo Carlos López, agredido 
por un interno. 

San Fernando: vigilante José Cordero, 
lesionado. 
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Los Angeles: accidente del cabo Osear 
Navarrete. 

Cárcel de Santiago: vigilante José Ga
rrido, suicidio por psicosis carcelaria. 

Cárcel de Santiago: cabo Carlos López, 
agredido por un recluso. 

Cárcel de Santiago: vigilante Sepúlve
da Pavez, muere en acto de servicio. 

Cárcel de Santiago: vigilante Efraín 
Aguilera, fallecido como consecuencia de 
haber sido arrojado de una escalera por 
un recluso. 

Cárcel de Molina : funcionario Luis Ma
rio Riquelme, muerto en acto de servicio. 

Caree! de Limache: vigilante Jerónimo 
Astorza. se suicida en una garita atacado 

• por una neurosis. 
Cárcel de Curacautín: vigilante Lean

dro Fuentes, agredido con arma blanca 
por un recluso. 

Cárcel de !quique: vigilante Luis Ri
quelme, asesin.ado con arma blanca por 
un recluso. 

Cárcel de Curacautín ; funcionario J a
vier Toro, herido con un formón mientras 
intervenía para separar una pendencia 
entre reos. 

Cárcel de Chanco: funcionario Rolan
do Cancino, atacado con agua hirviendo 
por un recluso. 

Cárcel de Cauquenes: funcionario José 
Arriagada, atacado a fierrazos. 

Penitenciaría de Santiago: funcionario 
Hernán Descartes, agredido con arma 
blanca. 

Cárcel de 'Río Negro: funcionario Gui
llermo Oyarzún, herido con arma blanca 
por un recluso. 

Cárcel de Buin: funcionario Jorge Leí
va, agredido lanzándole pimienta molida 
a los ojos en un intento de fuga. 

Cárcel de Nueva Imperial: vigilante 
Bernardo Herrera, muerto a bala en un 

· motín. Funcionario Arturo Henríquez, 
con lesiones graves. 

Cárcel de Combarbalá : funcionario Re
né Ramírez, atacado con arma blanca, re
sultando con lesiones graves. 

El señor SILVA ULLOA (Presidente 
accidental). Ha terminado el tiempo de 
Su Señoría. El turno siguiente correspon
de al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor LORCA. He cedido cinco mi
mitos al Honorable señor Acuña, señor 
Presidente. 

El señor SIL V A ULLOA (Presidente 
accidental). En el tiempo del Comité 
Demócrata Cristiano, puede continuar Su 
Señoría. 

El señor ACUÑA. Los hechos señala
dos demuestran el derecho del personal de 
Prisiones a gozar de la asignación de ries
go profesional, la que es percibida, funda
mentalmente, en los Servicios de Investi
gaciones y Carabineros. Nadie discute que 
otros servicios la reciban. Todos compar
timos el anhelo de que la tengan, pero no 
se ve la razón de postergar a un servicio 
al que, cuando reclama algo por su cuen- · 
ta, le dicen: "Esperemos las leyes de be
neficio de los personales uniformados" ; 
y cuando pretende acoplarse a proyectos 
de ley que favorecen a los Institutos Ar
mados, se le expresa: "Señores, vamos a 
esperar otra legislación en la cual se con
sidere el caso de ustedes, porque son un 
servicio sui géneris y muy especial". 

Falta de personal. 

En lo relativo al tema del riesgo en el 
servicio, vale la pena recordar que la 
falta de personal es una causa coadyu
vante en esta materia. 

En junio de 1969 había una sola mu
jer vigilante para custodiar a 59 reclusas 
en la Casa Correccional. En el Pabellón 
de Rematadas, para 60 reclusas condena
das, también había una sola mujer vigi
lante.· 

En la Cárcel de Santiago, el día en que 
fue asesinado el reo Lincoyán Ortiz ha
bía siete vigilantes en la guardia interna 
y en la planta figuraban sólo 22 funcio
narios para 1.100 reclusos. 

La Dirección General de Prisiones ne-
• 
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• 

• 

' 

• 

' 
' 

1 

1 
1 



• 

SESION 6l:t, EN 17 DE JUNIO DE 1970 465 

;eesita con urgencia de un proyecto de ley 
patrocinado por el Ejecutivo, conforme a 
sus exclusivas atribuciones constituciona
les, para estructurar las plantas de una 
manera más justa y adecuada, creando 
una planta profesional de alto nivel re-

' munerada en condiciones de igualdad por 
lo menos con otros servicios estatales; que 
tenga incentivos y remuneraciones simi
lares a los que poseen los profesionales en 
todos los servicios de la Administración 
Pública; una tecnificación y una reestruc
turación de la planta administrativa, y, 
;asimismo, un sistema de quinquenios jus
to y adecuado, conforme a los reiterados 
planteamientos hechos por los funciona
rios a los señores Ministros de Estado e 
jnclusive al Primer Mandatario. 

En el Servicio de Prisiones, las horas 
extraordinarias de trabajo, que ascienden 
a más de 10.'000.000, no son pagadas. 
Ellas son consecuencia de las jornadas in
humanas que se desarrollan en esa repar
tición. 

Ese es otro aspecto que muestra la gra
ve crisis que vive dicho Servicio y su pos
tergación, todo lo cual lo tiene convertí-· 
do en el patio trasero de la administra
ción estatal. 

La Dirección General de Prisiones, que 
fue creada para cumplir la tarea de rege
nerar a los seres humanos que han tras
gredido la ley, debe cumplir su alta fina
lidad con jornadas de trabajo humanas, 

. consecuentes con las normas consagradas 
en el Estatuto Administrativo y en los 
convenios que Chile ha suscrito en el pla
no internacional, y con remuneraciones 
justas y adecuadas. 

El país no puede permanecer de espal
das ante esta realidad mientras muchas 
veces se realiz¡m gastos inútiles y sin jus
tificación; debe encarar una completa po
lítica al respecto, que aborde técnicamen
te la readaptación del hombre que ha tras
pasado la barrera de la legalidad y que, 

. con locales carcelarios y talleres adecua-

dos y con personal remunerado en debida 
forma, mejore los heroicos esfuerzos que 
despliegan hoy los funcionarios para cum
plir la misión del Estado en este especial 
capítulo de las tareas sociales. 

Por último, solicito transcribir el texto 
de mis observaciones a Su Excelencia el 
Presidente de la República y al señor 
Ministro de Justicia, planteándoles la ur
gente necesidad de resolver tales proble
mas. Ojalá que no suceda lo mismo que 
aconteció a un delegación de dirigentes 
de ese servicio que pidieron la solución 
del problema de los quinquenios : durante·· 
una audiencia que tuvieron con el Presi
dente de la República, se les dijo que la 
situación se resolvería en 1971. 

El gremio señalado no desea más pos
tergaciones ni nuevas promesas. Exige la 
inmediata tramitación de un proyecto de 
ley que le otorgue asignación de riesgo y 
quinquenios, y, en general, que le entre
gue los incentivos económicos que viene 
reclamando desde hace tantos años, a lo 
largo de los cuales ha sido burlado en 
muchas oportunidades. 

-Ap,Zau.sos en tribunas y galerías. 
-Se anuncia el envío de los oficios so-

licitados, en nombre del sefíoT SenadoT, 
en confoTmidad al Reglamento. 

El señor SILVA ULLOA (Presidente 
accidental). El siguiente turno de Inci
dentes corresponde al Comité Demócrata 
Cristiano. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Lorca. 

ANUNCIO DE RESPUESTA CONJUNTA A 

DISCURSOS SOBRE ANALISIS DEL MEN

SAJE PRESIDENCIAL. 

• 

El señor LORCA. Señor Presidente, 
aun cuando mi intención es referirme a 
un tema relativo a las provincias austra
les, no deseo dejar pasar la ocasión sin 
decir algunas palabras respecto de la in
tervención del Honorable señor Valente, 
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quien, para analizar el último Mensaje 
del Presidente de la República, nos leyó 
un discurso durante cuarenta minutos. 

Cuando todos los sectores políticos ha
yan hecho sus análisis sobre el particular, 
los Senadores de la Democracia Cristia
na, así como el Honorable señor Pal
ma contestó las observaciones que el Se
nador señor Baltra formuló en sesión pa
sada acerca de la misma materia dare
mos una respuesta en conjunto. 

• 

SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL DEL . - - -

SERVICIO DE PRISIONES. CONSIDERACIONES 

GENERALES SOBRE EL SISTEMA PENITEN

CIARIO CHU.ENO. 

El señor LORCA. Respecto de lo 
planteado por el Honorable señor Acuña, 
hago mía la aspiración de Su Señoría en 
cuanto a que se resuelvan los problemas 
que aquejan a quienes laboran en el régi
men carcelario. 

PRIORIDAD DE ZONA DEL BAKER PARA 

INCORPORACION EFECTIVA DEL. EXTREMO 

SUR AL RESTO DEL P AIS. 

El señor LORCA. Señor Presidente, 
me referiré en esta oportunidad a un as
pecto cuya solución resulta fundamental 
para basar en vías efectivas de progreso 
el proceso de consolidación de los territo
rios australes. 

Me asiste la intención de plantear los 
marcos de referencia general y las prin
cipales iniciativas que hacen reconocer la 
importancia prioritaria que la zona del 
Baker ostenta como imagen piloto de la 
política integral que debe aplicarse para 
dar justo sentido y perfeccionamiento a 
todos los esfuerzos realizados hasta ahora 
en la vida nacional, a fin de posibilitar 
la efectiva incorporación de nuestro ex
tremo sur al resto del contexto del país. 

Tengo asimismo la certeza de que mis 
palabras serán acogidas a la luz de los 

irrenunciables principios de auténtico pa
triotismo que animan a todos y a cada 
uno de los miembros de esta Honorable 
Corporación. 

Como todos vosotros . sabéis perfecta
mente, el área territorial de la cual tengo 
la honra de ser uno de los representantes 
ha sido mirada desde siempre como una 
posisión lejana de nuestro suelo; bella, 
dura, rica en posibilidades y precaria en 
realidades. Fuerza es admitir que, a pe
sar de los indudables esfuerzos que el 
Estado chileno ha empleado en su aten-

. ción, no podemos aún decir que se hayan 
dado respuestas integrales, o por lo me
nos justas, al llamado de esa tierra y al 
de los conciudadanos nuestros que la ha
bitan. 

Nadie negará que la imagen o noción 
que se tiene de los chilenos de la frontera 
austral es la propia de un ser al que se 
admira pero no se envidia, por cuanto su 
vida debe desarrollarse marginada de 
muchas facilidades que el habitante de 
las provincias centrales, en mayor o en 
menor grado, tiene ocasión o esperanza 
de usufructuar. 

Declaro mi resolución irreductible de 
apoyar mi acción como parlamentario en 
el propósito de contribuir a crear las con
diciones eficientes para que los habitan
tes de nuestro extremo sur tengan acceso 
efectivo a las mejores posibilidades de 
desarrollo y progreso que pueda ofrecer 
el país. 

Y o no vengo en esta ocasión a pedir ca
ridad ni a tratar de golpear vuestros áni
mos con estadísticas sórdidas o pueriles, 
sino a plantear realidades concretas; me
tas y objetivos que informen acciones es
pecíficas, e instrumentos jurídicos crea
dores que posibiliten el desenvolvimiento 
de una vida nueva en una región nueva, 
que no pide ser acogida como una herma
na menor, sino, por el contrario, que se 
la consider.8 con toda la prestancia a que 
la hacen acreedora su envergadura, su ri
queza potencial y el horizonte de auténti-
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cas esperanzas que significa para el resto 
del país. 

· Es preciso mirar a la zona austral no 
{;Oillo un apéndice de las provincias cen
trales, sino como al territorio que confi
gurará el futuro de Chile como asiento 
potencial que es para la vida plena de mi
llones de habitantes. 

En lo particular, me preocupa en esfa 
oportunidad, como decía denantes, desta
car la importancia de la comuna del Ba
ker como operación piloto para el ·des
pegue a nivel provincial. 

Dentro del conjunto de iniciativas que 
deben emprenderse, figura en especial la 
de asignar a la zona del Baker el carácter 
de departamento. Tal es el planteamiento 
que ha hecho en la Cámara de Diputados 
el distinguido amigo Honorable Diputado 
Baldemar Carrasco, y que cuenta con el 
pronunciamiento técnico favorable de la 
Dirección de Fronteras y Límites del Es
tado, aspiración que se ha transformado 
en un mensaje del Ejecutivo destinado a 
crear el departamento mencionado y que 
hoy se aprobó en la Cámara Baja. 

Debo señalar que la Dirección de Fron
teras y Límites del Estado, que en sus 
tres años de labor ha respondido al espí
ritu que movió al Parlamento a aprobar 
por decisión unánime su creación, me
diante la ley N9 16.592, llevando a cabo 
tareas de extrema responsabilidad nacio
nal con eficiencia y dentro de un marco 
de sobriedad administrativa y ética, cali
fica al Baker como una región de prime
ra prioridad en lo referente a alcanzar los 
objetivos de consolidación territorial que 
la Dirección está llamada a obtener según 
el mandato dispuesto por la ley, y en lo 
relativo a las misiones que debe cumplir 
respecto de la política por seguir en las 
zonas fronterizas nacionales. 

La necesidad de dar una estructura po
lítico-administrativa de mayor rango a la 
comuna de Baker obedece fundamental
mente a que con ello, junto con reconocer
le un "status" que le corresponde por sus 

condiciones territoriales, se le facilita un 
instrumento de mayor eficacia para sus 
acciones, por cuanto, al radicarse en ella 
las autoridades que supone la estructura 
departamental, consigue un acceso mayor 
en el plano de la adopción de decisiones 

· atinentes a su destino. Desde luego, esta 
medida administrativa no puede conce
birse en forma aislada, ya que entonces 
sólo estaríamos determinando un mero 
aumento de funcionarios públicos en el 
lugar. Por el contrario, cuando abogo en 
favor de la creación del departamento de 
Baker, lo hago imbuido en el contexto de 
una serie de iniciativas que deberán es
tar contenidas en sistemas de desarrollo 
efectivamente operacionales que, en su 
conjunto, estarán unitaria y armónica
mente dirigidos a la consolidación de la 
vida social, cultural, económica y admi
nistrativa del territorio . 

• 

Brevemente, someteré a vuestra consi
deración algunas informaciones que per
mitirán formarse una impresión más pre
cisa de la realidad del Baker. 

Situada al sur de la provincia de Aisén, 
ocupa, a todo lo ancho del territorio na
cional, la zona comprendida entre los 47° . 
y 49° de latitud, aproximadamente, lo que 
viene a corresponder a la distancia que 
media entre Santiago y Talca. 

Limita por el norte con la hoya del la
go General Carrera; el macizo englaciado 
de Cerro de San Valentín y Arenales, y 
·la península de Taitao. Por el sur, con la 
provincia de Magallanes en la zona del 
monte Fitz-Roy y del fiordo Témpanos, de
jando dentro de la comuna algo así como 
la cuarta parte de esa extensión de hielo. 
Siempre por el sur, pero en el sector in
sular, llega hasta las islas We11ington, Al
dea y Esmeralda. Por el este y el oeste, 
consecuencialmente con lo que ya expresé, 
limita con la República Argentina y el 
Océano Pacífico, respectivamente. 

Según lo anterior, su área es de alre
dedor de 38.000 kilómetros cuadrados y 
vivían en ella 1. 719 personas a la fecha 
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del Censo de 1960. Actualmente son 2.259 
sus habitantes. 

Los primeros actos de ocupación se re
montan al año 1904, con la concesión 
otorgada por el Gobierno chileno a la 
Compañía Explotadora del Baker para 
ocupar prácticamente toda la cuenca su-

• 

perior del río del mismo nombre y del 
lago General Carrera hasta el río Del 
Salto, lo que significa una superficie 
aproximada de 400 mil a 450 mil hectá
reas aprovechables para la ganadería y 
coh grandes riquezas forestales. 

El sistema de concesiones a sociedades 
de colonización no dio los resultados que 
se esperaban, dándose término en 1905 a 
esta modalidad-de operar. 

La inquietud del Supremo Gobierno por. 
abrir una ruta del Pacífico al interior se 
inicia en 1914, fecha en que, por Decreto 
Supremo N9 1.294-67 4, ordenó poner en 
subasta pública algunos terrenos fiscales 
de la zona. Entre las cláusulas de este de
creto, es importante la número 14, que 
decía: "El acarreo de animales y merca
derías se establecerá hacia el Pacífico por 
medio de un camino que se determinará 
por el Gobierno, previo estudio con el 
arrendatario, debiendo ser de cuenta de 
éste el éxito y la conservación de dicho 
camino". 

En 1928, el Gobierno de la época de
signó una Comisión presidida por el in
geniero don Carlos Oportus Mena, con el 
fin de que efectuase un recorrido desde 
Puerto Pisagua al interior y realizara un 
estudio de la situación en que se encon
traban los habitantes y la clase de mej o
ras construidas: cuantía de las hacien
das, legalización de matrimonios y naci
mientos, etcétera; todo esto con el propó
sito de confeccionar bases perfeccionadas 

• 

para .los .futuros arrendamientos de tie-
rras. La compañía . que en ese entonces 

.. - . 

arrendaba los terrenos fiscales ya enun-
ciados se había ocupado de la cláusula ca
torce que mencioné denantes, por cuanto 
la navegación del río estaba prácticamen-

- . . . 

te establecida y el camino de herradura al 
interior era un hecho. Cabe hacer presen
te que en algunas partes este camino está 
labrado en la roca, como se observa hasta 
hoy. 

Desde el punto de vista administrativo1 

la comuna de Baker, junto con la de Ge
neral Carrera, constituye el departamen
to de Chile Chico, de la provincia de 
Aisén, y cuenta con los siguientes distri
tos: Río Chaca buco, Lago Cochrane, Río 
Mayer, Lago O'Higgins, Caleta Tortel y 
Río Baker. 

Este territorio, que, como decía, cuen
ta con una superficie de 37.701,80 kiló
metros cuadrados, para su estudio convie
ne dividirlo en dos zonas: zona del valle 
del Baker y afluentes río Bravo y zona 
del río Mayer-lago O'Higgins-río Pascua. 

En aquélla distinguimos primeramente 
el valle del río Baker, encerrado por altas 
y escarpadas montañas de paredes casi 
verticales, aunque en algunos sectores se 
ensancha formando una extensión de más 
o menos dos kilómetros, dejando vegas y 
pequeñas islas cubiertas de quila. El va
lle inferior del Baker recibe el río V entis
quero por el norte y el Vargas por el es
te, constituyendo ambos angostos valles 
apropiados para la ganadería. 

Desde el puerto San Carlos, ubicado 
cinco kilómetros aguas abajo del Salto, 
existe una huella para caballos en los fa
rellanes de los cerros, que cierra el valle 
por el oriente y se extiende a lo largo de 
cincuenta kilómetros, para llegar al valle 
de Colonia. Esta huella está atravesada 
por el río de los .Ñadis, que se cruza por 
un puente colgante de setenta y tres me
tros de longitud. En general, esta zona es 
también apta, sin mayor tratamiento, pa
ra faenas de ganadería. En el valle de Co
lonia se presencian siembras de trigo, 
avena e inclusive trébol. 

. . 

En términos globales, cabe estimar en 
cien mil hectáreas la superficie ap1·ove.,. 

. . 

chable en terrenos planos, veranadas e in-
vernadas .. 

• • 

• 



Similares características a las ya enun
ciadas se observan en los contornos del 
lago Cochrane y ·del río Chaca buco. 

El sector correspondiente al río Mayer
lago O'Higgins-rio Pascua es el más aus
tral de la provincia y está situado al 
oriente de los hielos continentales. Es una 
zona de ríos y lagos entre altas cordille
ras cubiertas de nieve y altos ventisque
ros, que desembocan, unos al lago, y 
otros, al río ·Pascua. Se encuentra a unos 
ochocientos kilómetros de Puerto Montt. 

Su ocupación se inició en 1907, en la 
misma forma que en el Baker, por chile
nos repatriados desde Argentina. Estos 
·colonos debieron resignarse a llevar una 
vida dura y difícil en medio de un aisla
miento casi total, dedicados a la cría de 
ovinos y vacunos, aprovechando para ello 
los pastos en estado natural. 

Actualmente, viven alrededor del lago 
treinta personas, distribuidas en nueve 
jefes familiares. La subsistencia la obtie
nen mediante la Oficina de la ECA ubica
da en Villa O'Higgins, y como transporte 
usan la lancha "Esmeralda", que es de 
cargo de la tenencia de Carabineros de La
go O'Higgins. 

La vida del poblador de esta región es 
en extremo sacrificada: está aislado uno 
de otro y la modalidad de su existencia es 
la soledad. 

Las posibilidades de comunicación te
rrestre se basan en la apertura de un ca
mino hasta el Pacífico por el valle del 
Pascua a Puerto San Carlos, como asi
mismo por el valle del río Mayer hacia el 
norte. 

' 
El total de los terrenos aprovechables 

para la crianza de ganado mayor entre el 
lago O'Higgins y el Océano Pacífico, com
prendiendo el valle del río Pascua y sus 
.afluentes, se calcula en unas 40 mil hec
táreas. 

Volviendo al aspecto de la población, 
podemos observar que su característica 
más notable la constituye su dramática 
.escasez, motivada especialmente por el 
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aislamiento casi absoluto, en todas sus 
formas, de que adolece la región. 

La Corporación de la Reforma Agraria 
creó en el valle del mismo nombre el asen
tamiento Chacabuco, constituido por 21 
familias que ocupan una superficie de 65 
mil hectáreas y que se dedican a la crian
za de ganado ovino y vacuno. 

En el sector comprendido entre los Ña
dis y Fiordo Steel y Calén, Río Baker y 
Canal Baker, viven unas 2501 personas, 
en una superficie aproximada de 17 mil 
hectáreas. En su gran mayoría, son cam
pesinos que han emigrado de las provin
cias de Osorno, Llanquihue y Chiloé. Es 
una población esencialmen_te joven, ya 
que el 52,5% de la misma tiene menos de 
15 años. Si se considera a los menores de 
20, llega al 59,2% ; y, si se agrupa hasta 
los menores de 30 años, el porcentaje lle
ga a 71,6%. Los mayores de 60 años con
forman apenas el 4;1'o. 

Por otro lado, existe unánime consenso 
en cuanto a que uno de los elementos bá
sicos para estimular allí el desarrollo y la 
vida territorial en general es la dotación 
de comunicaciones y transporte. Aisén ha 
avanzado mucho en este aspecto durante 
los últimos 30 años, pero sólo de manera 
polarizada en la región de Puerto Aisén y 
Coihaique, pues los extremos de la pro
vincia se encuentran desprovistos de vías 
apropiadas. 

Al sur del lago General Carrera, esta 
situación se traduce en una necesidad im
periosa, debido principalmente al sentido 
que ha tomado el flujo de la producción 
agropecuaria, centralizada en la · línea 
Puerto Aisén-Coihaique. 

El hecho de que estas dos ciudades con
tengan las mayores concentraciones de 
población de la provincia y la circunstan
cia de que el transporte terrestre se haya 
organizado de acuerdo a la tendencia na
cional en hacerlo en sentido longitudinal, 

·han creado las condiciones de aislamiento 
a que me he referido . 

Las condiciones climáticas y la topo-
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grafía señalan la necesidad de vitalizar 
las comunicaciones transversales y de dar 
énfasis a la vía marítima para el trans
porte longitudinal. 

Las vías y medios de comunicación y 
transporte en la zona del Bajo Baker 
constituyen un ejemplo dramático de lo 
que vengo hablando: sólo una senda bor
dea el río Baker, desde Caleta Tortel has
ta el pueblo de Cochrane; éste es navega
ble hasta la confluencia con el río Ventis
quero, vale decir, en un tramo de 65 ki
lómetros. Sin embargo, no existen embar
caciones motorizadas, las cuales disminui
rían el tiempo de recorrido. Los poblado
res expresan las distancias según el tiem
po empleado en llegar a uno y otro sitio: 
dos días a caballo entre Caleta Tortel y 
Cochrane (115 kilómetros). 

La estrechez de la senda no permite 
evacuar ganado mayor para destinarlo a 
Punta Arenas, y debe llevarse a Coihai
que, que dista 15 días de arreo. Lo an
terior con las dificultades que es de ima
ginarse, y que se traducen en importante 
pérdida desde el punto de vista econó-

• 
miCO. 

La Armada realiza algunos viajes a 
Tortel desde Punta Arenas para trans
portar postes de ciprés, de cuya comercia
lización dependen fundamentalmente las 
posibilidades de supervivencia de los co
lonos. 

Junto con destacar que esta situación 
significa un ejemplo más de la abnega
ción con que la Armada Nacional procura 
apoyar a la vida austral, debo admitir que 
ella no basta para romper el cerco de eco
nomía de supervivencia que prevalece en el 
Bajo Baker y que no corresponde solucio
nar a nuestra Marina de Guerra, por ser 
ajenas a su competencia y responsabilidad 
las acciones necesarias para superar este 
cuadro tan angustioso. En realidad, se 
trata de una tarea que compromete la par
ticipación de todos los organismos y en
tidades de desarrollo, especialmente las 
estatales, que deberán estructurar coordi-

• 

nadamente sus respectivos sistemas de ac
tividad agrupados en un propósito unita
rio de consolidación territorial. 

El sector del lago O'Higgins no dispo
ne sino de una senda por la periferia del 
lago que va desde Puerto Candelario has
ta la pista aérea del Ventisquero. 

En la actualidad, se encuentra en cons
trucción un camino de Puerto Buzeta a 
Lago O'Higgins, a cargo del Cuerpo Mi
litar del Trabajo. Se han terminado 8 ki
lómetros de un total de 40. Habilitada la 
vía, quedará abierta la salida -a la pro
ducción del sector, siempre y cuando se 
organice un sistema de transporte maríti-

., 

mo adecuado. 
Como decía, en la región de que me 

ocupo, sólo existen huellas troperas, las 
que sólo en verano pueden recorrerse en 
vehículos motorizados de doble tracción, 
con excepción de un camino de tierra que 
une Cochrane con Lago Bertrand en un 
trayecto de 50 kilómetros. Esto, sin em
bargo, no quita validez a mi afirmación 
anterior, por cuanto se trata de una vía 
ubicada en una zona apartada que no es 
atendida normalmente como para permi
tir su buen servicio, siendo, en consecuen
cia, intransitable en invierno. 

Las comunicaciones aéreas constituyen 
un medio de transporte precario, debido 
a la serie de dificultades de orden climá
tico que presenta la zona. A causa de su 
costo, además, son demasiado onerosas 
para los pobladores. Sin embargo, es dig
na de destacarse, según informes del Sub
delegado de la comuna del Baker, mi esti
mado amigo don Esteban Ramírez, la la
bor cumplida por ·las líneas aéreas par
ticulares en favor de la región. 

En esta intervención, quiero poner de 
relieve lo siguiente: don Esteban Ramí
rez ha sido también gran impulsor de 
esa zona y ha sido el líder de la creación 
del departamento de Baker. Al mismo 
'tiempo, hago mías las expresiones de su 
informe en que agradece y reconoce. la 
labor de las empresas aéreas Aéreo-Aisén, 

• 
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Ernesto Hein, Bochetti Ltda.. y Claudio 
Fischer. Estas líneas particulares han 
transportado bienes de consumo y de pro
ducción, correspondencia, personas enfer
mas, etcétera. Todo ello cumplido con ab
negación y espíritu de chilenidad, gene
ralmente arriesgando las vidas de la tri
pulación, al prestar servicios en una de 
las rutas aéreas más difíciles del mundo. 

Cochrane es atendida por las líneas aé
reas particulares y por el Club Aéreo de 
Coihaique, mientras que Villa O'Higgins 
lo es por la F ACH, una vez por mes, sal
vo imprevistos, que son frecuentes. 

Las comunicaciones marítimas, como 
expresaba anteriormente, las ha tomado 
la Armada Nacional desde hace 16 años, 
a lo largo de los cuales ha hecho presente, 
en reiteradas oportunidades, que no dis
pone de los medios necesarios para dar 
solución eficiente a las necesidades de 
transporte y comunicación. Ha manifes
tado también, insistentemente, que no ha 
sido aprovechada con eficiencia la vía ma
rítima, que es fácil y expedita y cuya 
utilización no demandaría mayores gas
tos. Los sistemas operacionales de tra!V)
porte y comunicación por mar están estu
diados y son factibles, pero se carece del 
material indispensable. 

El caso del transporte lacustre precisa 
también de considerable apoyo. En efecto, 
en el lago Cochrane es necesaria una 
lancha que preste servicio permanente. 
En Lago O'Higgins, Carabineros mantie
ne la lancha "Esmeralda", de 30 tonela
das, con la que realiza, permanentemente, 
misiones de cooperación a los colonos; pe
ro tiene el problema de su mantenimien
to, por lo cual· no hay disponibilidad per
manente de la nave. 

Referente a esta materia, y compren
diendo la importancia del transporte de 
personas y de carga en las prbvincias de 
Chiloé, Aisén y Magallanes, me he per
mitido presentar algunos artículos en un 
proyecto de ley en actual trámite, por el 
cual se otorgan recursos para el adelan-
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to de la provincia de Chiloé, artículos que 
favorecen a la marina mercante. 

Es así como el artículo 89, ya aproba-
do, establece lo siguiente: "Los barcos 
mercantes con matrícula nacional podrán 
realizar cabotaje en las provincias de Chi
loé, Aisén y Magallanes aun cuando efec· 
túen viajes internacionales." 

También fue aprobado el artículo 99, 
que establece: "Las empresas navieras 
chilenas que efectúen el transporte regu· 
lar de pasajeros y 1 o carga en las provin· 
cías de Llanquihue, Chiloé, Aisén y Ma
gallanes, que tengan el domicilio o la se
de principal de sus negocios en cualquiera 
de ellas, gozarán, por un lapso de 15 años 
desde su instalación, de todas las fran
quicias contenidas en la ley N9 12.041 aun 
cuando los barcos en que realicen dicho 
transporte no sean de su propiedad. 

"La franquicia tributaria establecida 
en el inciso anterior deberá ser destinada 
íntegramente por las empresas beneficia
das a la formación del fondo especial re
ferido en el artículo 89 de la ley N9 12.041, 
sin perjuicio del aporte ordinario a ese 
fondo que la misma disposición establece. 
El Presidente de la República reglamen
tará la forma de determinar y contabi
lizar dicha franquicia." 

Estas dos indicaciones tienen como fi
nalidad impulsar la creación de empresas 

• • • navieras para esas provmc1as. 
En visitas que he hecho a los jefes de 

los Institutos CORFO de Chiloé y Aisén 
y al de la Corporación de Magallanes, les 
he planteado la conveniencia de que esas 
instituciones constituyan una empresa na
viera, con el objeto de abordar el proble
ma de transporte de personas y de cabo
taje en las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes. 

En relación con el problema aéreo en 
la provincia de Aisén, que es tan impor
tante, en el proyecto de ley ya menciona
do, se ha aprobado un artículo que dice 
lo siguiente: "Las personas jurídicas a 
que se refiere el artículo 19 de la ley N9 

------
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17.101 y las personas naturales chilenas 
siempre que su actividad lucrativa · sea 
prestar servicios de aeronavegación co
mercial exclusivamente en las provincias 
de Llanquihue, Chiloé, Aisén o Magalla
nes, estarán liberadas del pago de las ta
sas aeronáuticas establecidas en la legis
lación vigente". 

Estas son iniciativas que implican la 
posibilidad de ampliar la política de 
transporte de personas y de cosas, en una 
zona tan aislada de Chile. 

. 

Las comunicaciones radiales son apor-
tadas fundamentalmente por Carabine
ros, mediante las emisoras de que dispo
nen en los puestos fronterizos. El Servi
cio Agrícola Ganadero ha instalado· las 
antenas de una radioestación en Cochra
ne. Se han solicitado radioemisoras para 
Lago Vargas, Puerto Buzeta y Lago Que
tru. Asimismo, ENTEL deberá preocu
parse de conectar telefónicamente a los 
principales centros de población. 

De acuerdo a los antecedentes que po
seo, podría extenderme en el detalle de 
la actividad económica, de la potenciali
dad de la zona y de su infraestructura; 
pero me parece de mayor utilidad refe
rirme a las conclusiones que es posible ex
traer del cuadro de realidades actuales del 
Baker y basar en ellas las proposiciones 
más urgentes a mi juicio. 

Las conclusiones esenciales que cabe 
destacar permiten confirmar las perspec
tivas extraordinarias que el Baker reúne 
para considerar su futuro como realmen
te espectable. 

Su riqueza ganadera, forestal y mine
ra; su considerable potencial hidroeléctri
co; los recursos pesqueros aún inexplota
dos, etcétera, convierten a esa comuna en 
una de las áreas más interesantes dentro 
de la tarea de la construcción de los terri
torios nacionales todavía no consolidados. 

Sin embargo, debo insistir en que toda 
• 

política de desarrollo territorial tiene por 
fuerza que estar apoyada en una red efi-

' 

ciente de transporte a escala local y na
cional, de modo de producir la necesaria 
penetración hacia zonas no conectadas y 
su correspondiente unión con los polos 
de atracción económica y social del resto 
del país. 

En tal sentido expondré las principales 
obras que deben ejecutarse, mirando tan
to al aporo inmediato a la población resi
dente como a una planificación integral 
destinada a conformar la estructura defi
nitiva que se persigue. 

Ellas son: 

19 Camino de Cochrane a Caleta Tor
tel, a través del valle Colonia - lago Var
gas - Caleta Tortel. Esta es la máxima 
aspiración de los colonos y tiene la prima
cía dentro de la futura red caminera de 
la comuna (115 kilómetros). 

29 Camino de Puerto Buzeta en el 
fiordo Steel, a través del lago Quetru -
lago O'Higgins. La obra está a cargo del 
Cuerpo Militar del Trabajo. 

39 Camino por la periferia del lago 
O'Higgins desde el'Hito 62 Orilla del Lago 
y pie Cerro Martínez de Rozas, hasta la 
cancha de aterrizaje El Ventisquero. Su 
construcción e.s indispensable por consti~ 
tuir vía obligada para el poblador. El tra
yecto se encuentra despejado y en él se 
puede trabajar por lo menos seis meses 
en forma continuada. 

49 Camino de Los Ñadis a Villa O'Hig
gins. Con él se. completaría la red cami
nera de la comuna y estaría unida por el 
continente y dentro del territorio na
cional al futuro pueblo en formación de 
Villa O'Higgins, próximo a la desembo
cadura del río Mayer en el lago O'Hig
gins- San Martín. Son 162 kilómetros, 
aproximadamente. 

• 

59 Camino de Lago O'Higgins- Pací-
fico, a través del valle del río Pascua. 

69 Perfeccionamiento de las actuales 
huellas que salen de Cochrane y conver
tirlas en caminos de primera clase, con el 
objeto de que la comuna tenga una red 

• 
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de caminos expedita para comunicarse con 
todos los centros poblados de la zona. 

79 Habilitación de canchas de aterri
zaje en Caleta Tortel, desembocadura del 
río Baker; desembocadura río Pascua, y 
valle del Río Bravo. 

9<? Preparación de las canchas de ate
rrizaje de Cochrane, Lago Brown, Lago 
Vargas y Villa O'Higgins. 

10. Dotación de escuelas-internados 
para Caleta Tortel y Villa O'Higgins. 

Los niños en edad escolar no reciben 
instrucción primaria, y sus padres, por 
ser de escasos recursos, no pueden enviar
los a estudiar a Chile Chico. 

11. Instalación de Postas Sanitarias 
en: 

-Caleta Tortel. 
-Villa O'Higgins. 
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-Lago O'Higgins (Tenencia de Cara-
bineros). 

-Bajo Pascua. 
12. Es imprescindible reforestar las 

zonas próximas a Lago Cochrane y Lago 
O'Higgins. En este último, en todo su 
contorno, el bosque ha desaparecido por 
los roces indiscriminados que se han he-

. cho para ganar terreno y criar ovejunos. 
13. Instalación de aserraderos en : 
-Caleta Tortel. 
-Los Ñadis. 
-Cochrane. · 
-Puerto Buzeta. 
-Villa O'Higgins. 
-Lago O'Higgins. 
-Bajo Pisagua. 
La explotación maderera en esta zona 

permitiría un mayor ingreso a los pobla
dores, por medio de la entrega de madera 
elaborada al mercado. 

14. Naturalmente que la ganadería 
mayor y menor necesita un trato prefe
rencial; de ahí la necesidad de introducir 
reproductores finos para mejorar las ca
lidades. 

15. El problema de la vivienda es uno 
de los más graves por que atraviesa esa 
zona. Existe en tal aspecto una situaéión 
deficitaria enorme en cuanto a calidad 
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y comodidad. Además, es indispensable 
que la Tenencia de Carabineros de Lago 
O'Higgins construya una casa de huéspe
des, con un mínimo de dos dormitorios 
equipados, para alojar a los pobladores 
que vienen del interior para dirigirse a 
Villa O'Higgins. 

Sin perjuicio de que lo dicho hasta aho
ra conforme la primera apreciación de 
una situación que reviste urgencia enca
rar tanto en el plano local como en el na
cional,· debo, al mismo tiempo, llamar 
vuestra atención acerca de la realidad 
geopolítica de esos territorios australes. 

Reafirmo ahora mi absoluto convenci
miento de que nuestra América sólo po
drá ver resueltos sus tremendos proble
mas de supervivencia e incorporarse real
mente al concierto mundial de naciones, 
si arriba a una política internacional de 
solidaridad, basada en intereses genuina
mente sudamericanos, y si desaparecen de 
nuestra vida política continental los go
biernos de castas, de fuerza, en los que 
las Fuerzas Armadas prostituyen su alta 
misión para transformarse en instrumen
tos de opresión. Paralelamente, creo que 
para establecer vínculos internacionales, 
debe preverse con oportunidad la solución 
de todos los factores negativos que deter
minan que Chile sea un organismo com
puesto de una cabeza de la cual depende 
un cuerpo anémico, aunque provisto de un 
poderoso esqueleto. 

N o es posible hablar de integración en
tre una entidad madura y otra que aún 
lucha por existir. 

Por ello, en esta oportunidad declaro 
que todas las proposiciones de acciones y 
cometidos que he presentado y presentaré 
a la consideración de este Senado, acerca 
de los territorios australes, estarán basa
das y destinadas a la consolidación terri
torial de dichas regiones, entendiendo por 
consolidación territorial la habilitación 
integral de áreas que contengan masas 
significativas de población; que desarro
llen una existencia en plenitud y que sean 
capaces de autogenerar su propio progre-



• 

474 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

so; de constituir verdaderos baluartes de 
nuestra integridad territorial; y que estén 
provistas de la eficacia necesaria para 
incorporarse al diálogo internacional, con 
generosidad, altivez y solvencia, terminan
do así con el funesto cuadro de obligada 
dependencia que han debido sufrir nues
tros conciudadanos que habitan las hasta 
ahora lejanas regiones de frontera aus-
tral. · 

Me he permitido exponer los lineamien
tos generales del criterio con que condu
ciré mis intervenciones como representan
te de esas provincias. 

Como decía, estimo que el cuadro de 
posibilidades que ostenta el Baker asegu
ra el éxito de las iniciativas destinadas a 
tomarlo como núcleo piloto en el proceso 
de consolidación que he descrito. 

Se ha establecido fehacientemente que, 
en materia de planeamiento territorial, 
resulta críticamente negativo emprender 
acciones aisladas, por mucho que ellas se 
justifiquen en su propio ámbito; de ahí 
que en futuras intervenciones plantearé, 
pormenorizados, todos los aspectos . que, 
en mi opinión, deben concurrir para dar 
solución eficaz al Baker, en el contexto 

de su provincia, ésta como miembro de la 
estructura nacional. 

Sin embargo, por las razones que he 
sometido a vuestra consideración, he desta
cado la readecuación administrativa que, 
a mi juicio, resulta hoy de imperativo ca
tegórico llevar a cabo en el Baker, que 
actualmente es una comuna, pero que debe 
constituirse en departamento. Porque no 
• 

se trata sólo de estampar una norma en 
un papel, sino de reflejarla en la reali
dad mediante obras concretas. Por esta 
razón, junto con pedir que se apoye mi 
llamado a imprimir urgencia a la dicta
ción de los instrumentos jurídicos corres
pondientes para que el Baker sea un de
partamento, me permito también reque
rirlo para las acciones que he propuesto, 
dirigidas a dotar a la zona de todos los 
elementos que precisa un departamento 
pionero que, sin pretender hacer lirismo, 
denomino "Chile Nuevo". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SILVA ULLOA (Presidente 

accidental). Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.58. 

Guillermo Palominos Besoaín 
Jefe subrogante de la Redacción . 

• 

• 

O¡T. 1310 - Instituto Geográfico Militar - 1970. 


